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PUNTOS DE SUSCRKIOM.

En M a d r id , en la Administración de la imprenta Nacional, p la za  d a  
^ontejos (antÍLTua casa de Postas).

En P r o v in g ía s ,  en to d a s  la s  Á díT íin istracion es d e  Correos»
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Tailbout, núm . 55.
Los ANUNCIOS Y susciucíONEs PARA LA GACETA S6 reciben en la Admi- 

liístracion de la Imprenta Nacional (entrada por ja calle de San Ricardo) 
¡esde las diez de la rfíañana hasta las tres y media do la tarde todos 
os dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto ei 
kefípacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
SíO la tarde.

La correspondencia so remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
ie  la G a c e t a  d e  M adr ib»
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PKSCiOS DE SüSCKíCiON. Pesetas.
M a d rid  .  .......................... Por un mes......................
P r o v in c ia s , inclusas las  I slas i i^®se^s  .

B a l e a r e s  y Ca n a r ia s  ¡ .....................
48
M>

M
2B
31

Por un año................... .
U ltramar .    ..................   Por tres meses. .......... ..
E xtr .anjerg . . . . . . . . . . . . ___    Por tres meses.  ..............

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e] 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toéo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ültramar y extranjerG, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veati¡ 
como ejemplares sueltos.

lIN lST E R iO  DE L i GUERRft.

H^XTÍiACTO DE LGS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE 
MINISTERIO HASTA. LA MA^DRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI- 

, MIENTO CARLISTA.

P r o v ig ie e ía s  y  — íCl Gene
ral en Jefe participa desde V itoria que la partida de A sia se 
ha disuelto  en los m ontes de A ram ayona , dictando dicha A uto
ridad las órdenes convenientes para que se recojan las arm as 
que tenian. Los presentados á indulto en el dia de ayer en 
A lava son iO^.

Dice el Gobernador m ilitar de Pam plona, refiriéndose á los 
partes que ha recibido de los Jefes de colum na y C om andan- 
Íes m ilitares, que sólo tiene noticia de una facción de 14 hom 
bres que se hallaba en San Miguel de E scelsis, sin que en
contrase acogida en los pueblos, que la negaban ya sus aux i
lios» E n esta provincia de N avarra ascendían los acogidos á 'in 
dulto en las últim as 24 Jioras á 197, contándose entre ellos el 
cabecilla Zunzarreii y su segundo, ír ib a s , San ta  C ruz, M ariá- 
tegui y  otros Oüciaies de la facción.

C a í^ í t l l ia  l a  M ia e v a .—La colum na del Teniente Coronel 
Cortijo alcanzó ayer en H onduras á la  facción Berm udez y 
Gura de A lcabon , causándoles 13 m u e r to s , m uchos heridos y 
cogiéndoles arm as y caballos.

De otra partida facciosa se han  presentado pars. ser indu l
tados seis carlistas.

En los demás puntos de la P en ínsu la  no ha ocurrido novedad.

P B . E S Í D E S C Í A  D E L  COMSEJO D E  l í K Í S T R O S

DECRETOS.
De conformidad con lo-propuesto por el Presidente del 

Consejo de Ministros, de acuerdo con ei mismo Consejo, 
Vengo en adm itir  la dimisión que del cargo de Gapitaii 

general,  Globemador superior civil de la isla de Cuba, Me 
ha presentado ei Teniente General D. Blas de Yiliaie y de 
!a, ÍTera , Conde de--Vahna,seda; quedando satisfecho del 
aeio, Ín tel ig0ní3ia  y realiafi con que lo ha  desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de. Junio de mil oclio» 
cientos setenta v dos.

AMADEO.
Kf Presidente del Consejo de Ministros,

M  a  la cae 1. u  i ® r  b*!. t a a,.

De conformidad con lo propuesío por el Presidente dei 
ihonsejo de Ministros, de acuerdo con ei mismo Consejo, 

Vengo en disponer que se encargue in ter inam ente  del 
m ando de la Gapitania general y Gobierno superior civil 
de la isla de Guba el Mariscmi de- Campo D. Francisco de 
Ceballos y Vargas, Segundo Cabo de la misma.

Dado en Palacio á vein tinueve de Junio  de mil ocho
cientos se tenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Conáejo de Ministros,

H a o B iie l Mssiig;

De conformidad coiT|Jo propuesto por el Presidente del 
Consejo de Ministros, tÉi^Acuerdo con el misino Consejo, 

Vengo en relevar ifeécargó de Capitán general, Gober
nador superior civil dé la  i^ia de Poerío-Rico, ai Teihente 
General Ü. Rarnon Gómez Pulido; quedando satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
fíl Presidente del Consejo de Ministros,

M a fiitse l

De conformidad con lo propuesto por el Presidente del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, 

Vengo en nombrar Capitán general, Gobernador supe- 
dor civil de la isla de Puerto-Rico, al Mariscal de Campo 
D. Simón de la Torre y Ormaza, actual Capitán general 
de Castilla la Vieja.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AM.ADEO.
b! Presidente del Consejo de Ministros,

MafliiieS ISiiias íK orrilla.

En el expediente y autos de competencia suscitada en*- 
tre el Gobernador de la provincia de Barcelona y el Juez 
de primera instancia del distrito de San Pedro de la ca
pital, de los cuales resulta:

Que por parte de D. Cristóbal Taltabull se acudió al 
referido Juzgado en ^3 de Agosto de 1870 pidiendo que se 
practicase diligencia de deslinde y amojonamiento de un 
terreno-huerto que el demandante habia adquirido en 1867, 
y cuya cabida se suponía ser de 111.389 palmos; pero al 
tiempo de otorgarse la escritura de venta, en virtud de ac
cesiones por parcelas de las derruidas murallas de Barce
lona y rectificación de la calle de- P on ien te, comprendía 
unos 114.^38 palmos, extensión que parecía la más aproxi
mada, pues no habia podido señalarse con exactitud:

Que para pedir este deslinde se fundaba ei demandante 
en que, habiendo comenzado á cerrar aquel terreno con 
una pared, D. Andrés Carbonell reclamó contra esta de
terminación ante la Administración económica de la pro
v in cia , suponiendo que la pared ó cerca abraza una par
cela á que él creía tener derecho:

Que admitido el escrito mencionado, fueron citados 
todos los dueños- de terrenos colindantes, asi como el Ad
ministrador económico de la provincia, para que represen
tase al Estado en ei derecho sobre el terreno que ocupaban 
las murallas; pero el referido Administrador, luego que fué 
notificado para concurrir á la diligencia del deslinde, se 
dirigió al Juzgado manifestándole que con m ucha anterio 
ridad ó̂ la pretensión deducida por D. Cristóbal Taltabull 
se estaba instruyendo por la Administración un expediente 
de adjudicación de parcela á D. Andrés Carbonell, en el 
cual D, Francisco Martí, causante de Taltabull, se habia 
opuesto á dicha adjudicación por creerse dueño de parte 
d e l  t e r r e n o  c o m p r e n d i d o  e n  la refer:d.a parcela; y cuando- 
este expediente pendía de resolución en la Superioridad, 
llegó á noticia de la Administración económica que Tai- 
tabull había levantado la pared cerrando, no solamente 
el terreno de su propiedad, sino parte de la parcela sobre 
cuyo dominio se disputaba; de cuyos hechos deducía el 
Administrador económico que era improcedente ei deslin
de judicial pretendido por Taltabull, y que el Juzgado de
bía" abstenerse de seguir conociendo en ej asunto miéiitras 
no term inase ei expediente gubernativo de que hacia m en
ción, pues de lo contrario se varia en la necesidad de en
tab lar  competencia por medio dei Gobernador:

Que el Juez, después de v a r ia s  diligencias, acordó p ro 
seguir las actuaciones para verificar el deslinde; pero antes 
de que este llegase á efectuarse, el Goheniadov de la pro
vincia , á excitación dei Administrador económico, requ i
rió de inhibición al Juzgado con fecha % de Junio de 1871, 
fundándose en el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855:

Que susianeiado 'el incidente de competencia , el Juez 
sostuvo su jurisdicción por auto de 10 de Junio de 1871, 
fundándose en que el deslinde pretendido por Taltabuii se 
refiere á una  finca de propiedad particular, que nunca  h a  
pertenecido ai Estado, el cual puede in tervenir en el  ̂acto 
como cualquiera otro dueño colindante; y en que sólo se 
tra taba  de un acto de jurisdicción voluntaria que no p re 
juzga derecho a lguno ,  pues bas ta  la oposición de cual
quier dueño colindante para sobreseer en las actuaciones, 
quedando á las partes reservado su derecho para  ven ti
larle en juicio ordinario:

Q,ue ei Gobernador recibió el exhorto del Juzgado en 27 
de Julio de 1871; y separándose del dictámen de la Comi
sión p rov inc ia l , que opinó en el sentido de que no debía 
insistirse en la competencia , porque el expediente de ad
judicación de la parcela era diverso del que el Juzgado 
instriiia, sobre deslinde de u n a  propiedad par t icu lar,  in
sistió aquel en su reque r im ien to , participándolo al Juez 
con fecha 20 de Octubre de 1871, con lo cual resultó el 
presente conflicto:

Visto el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que prohibo admitir demandas judiciales contra 
las fincas que se enajenan por el Estado sin que el de
mandante acompañe documento de haber hecho la recla
mación gubernativamente y sidole negada:

Vistos los artículos 59 y 60 del reglamento de 25 de 
Setiembre de 1863, según los cuales ei Juez requerido avi
sará en seguida el recibo del exhorto al Gobernador, se 
comunicará por tres dias á lo más al Ministerio fiscal y 
por igual término á las partes; y después de citadas estas, 
inmediatamente proveerá auto motivado declarándose com
petente ó incompetente:

Visto el art. 64 del mismo reglamento, que previene que 
el Gobernador, oido el Consejo provincial, dirigirá dentro 
de los tres dias de haber recibido el exhorto nueva com u
nicación al requerido, insistiendo ó no en estimarse com
petente:

Considerando:
id  Que la diligencia de deslinde promovida por Don 

Cristóbal Taltabull, en concepto de propietario particular

y con relación á un terreno de que se halla en posesioiq 
constituye un acto de jurisdicción voluntaria, cuyo cono
cimiento incumbe exclusivam ente á los Tribunales de 
justicia:

2.'" Que no se trata en el presente caso de cuestiones 
suscitadas con m otivo de la enajenación de alguna finca 
del Estado, ni de prejuzgar el derecho que el mismo pueda 
tener sobre la parcela colindante con el huerto de D. Cris
tóbal Taltabull, y por lo tanto es de todo punto inaplicable 
lo dispuesto en el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855:

3.'* Que aun en el supuesto de que la cuestión versase 
sobre la posesión de una finca enajenada por el Estado, 
tampoco podria invocarse por parte de la Administración 
el precepto contenido en el art. 173 de la instrucción c i
tada, porque la reclamación gubernativa, prévia á la ju
dicial, es un trámite semejante al acto conciliatorio, cuya 
Omisión no es motivo suficiente para fundar la competencia 
de la A dm inistración, según se ha declarado repetidas 
veces;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que esta competencia no ha debido- 
suscitarse, y lo acordado.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de m il ocho-= 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
Ei Presidente del Consejo de Ministros,

M llíS T E E lO  DE LA .& Ü E IR A  

DECRETOS.
Vengo en relevar del cargo de Oficial do la cíase de se

gundos del Ministerio de la Guerra al Goronel de ejército, 
Teniente Goronel del cuerpo de la Guardia civil D.Auliaii 
Cantero y Ortega; quedando satisfecho del celo é inteíL 
gencia con que lo ha  desem peñado , y proponiéndome u t i 
lizar sus servicios.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos se tenta y dos.

AMADEO.
Ministro do !a Guerra,

Ferasaiiscie) C és’gSo^a.

Vengo en relevar del cargo de Oficial de ia clase de sm 
gundos del Ministerio de la Guerra al Coronel deí cuerpo 
de Estado Mayor deí Ejército D. Miguel Tuero y Madrid; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha  
desempefífado, y proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil odio- 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Ferria-Msio «Se CórclOTa.

Vengo en nom brar  Oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de la Guerra al Coronel de infantería D. Serafin 
Clave y Diez.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Minisfro de la Guerra,

F e rM a iií l®  Feri5aaa€2e35 i l e  C o r ilo -^ a »

Vengo en nombrar Oficial en comisión de la clase de se
gundos del Ministerio de la Guerra al que lo es más antP  
guo de la terceros, Goronel graduado, Teniente Coronel de 
infantería D. Manuel Velasco y Breña.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  F e r u a m le x  ele Cordova»

Vengo relevar del cargo de Oficial de la ciase de ter
ceros del Ministerio de la Guerra al Coronel graduado, Te
niente Coronel de Artillería D. José Gil de León y Gomes; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo h s  
desempeñado, y  proponiéndome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de m il ocho-- 
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  F e r n a n d e a e  d e  C é r d o T a »
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Vengo en nombrar Oflcial de la clase de terceros del 
Ministerio de la Guerra al Coronel graduado, Teniente Co
ronel de infantería D. José Olañeta y Bobes.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Feriaaiiíio Feriiasade® de Cévd&^si*

Vengo en nombrar Oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de la Guerra, en comisión, al Coronel graduado. 
Comandante de Artillería D. Enrique Buelta é Ibañez.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro déla Guerra,

Femasido FcraiasicSes de Cérilowía.

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A

DECRETOS.
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. José Borrajo, Presidente de las Comisio
nes de Hacienda de España en el extranjero; quedando 
muy satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que ha 
desempeñado el expresado cargo, y de los servicios que 
ha prestado durante su larga y honrosa carrera.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda , 

i n e r v a n d o  I tu is ;

Vengo en nombrar Presidente délas Comisiones de H a
cienda de España en el extranjero á D; Ramón López de 
Tejada, Director general de Contabilidad.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de m il ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda.

C ^ e rv a i i ta o  IS tiia  CKoaaiea:.

Vengo en nombrar Director de Contabilidad é Inter
ventor general de la Administración del Estado á D. Félix  
Bona, cuyo cargo ha desempeñado antertormente-

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de H;icií^nrla.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi- 
iicacion'"le corresponda, á D. Indalecio Morales Setien, A r 
chivero-Bibliotecario de este Ministerio, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuar ta  clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda, 

l i t á i s

3OO0 0O0OQ

M I N I S T E R I O  DE U 1 T R . 1 1 A R .

DECRETO.
En virtuQ de lo dispuesto por mi decreto fecha de 

riyer declarando di sueltos el Senado y el Congreso de los 
Diputados, y convocando Cortes ordinarias que se r eu n i
rán en la capital de la Monarquía el día 15 de Setiembre 
del corriente a ñ o ; á propuesta del Ministro de U ltram ar  
y de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo sigalentó :
Articulo único. Las elecciones ordinarias de Senadores 

y Diputados á Cortes en la provincia  de P uer to-R ico  se 
verificarán con arreglo á las prescripciones de mi decreto 
de i . A b r i l  de 4871.

Dado en Palacio á veintinueve de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Ultramar, 

l ^ d i ia r t lo  j  A ríiisa e .

T R IB U N A L  SUPREM O

Sala p rim era .
E n la v illa  y corte de Madrid, á £0 de Junio de 187^L en el 

pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito  
del H ospital de esta capital y  en la Sala segunda de lo civil 
de la A udiencia de su territo rio  por D. B runo A ragón y Don 
Justo M aría Zabala con D. José de Barbería , como represen
tante de la em presa constructora del ferro-carril de Ciudad- 
R eal á Badajoz y apoderado de Doña María Catalina B arbería, 
sobre pago de escudos; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de 
recurso de casación interpuesto por los dem andantes contra la 
sentencia que en 9 de Junio de 1871 dictó la referida Sala:

R esultando que D. B runo Aragón contrató en 17 de Enero 
de 1863 con D. José de B arb ería , en nombre de la em presa 
constructora del ferro-carril de Ciudad-Pteal á Badajoz, la eje
cución de las obras de la sección 3."̂  con la rebaja de 11 y 10. 
céntim os por 100 de los precios que aparecían del presupuesto 
que se habla fo rm ado , obligándose al cum plim iento de los 
pliegos de condiciones que se acom pañaban á dicho contrato 
corno parte  integrante del mismo; y que D, Justo  María Zabala

contrajo igual compromiso respecto á la construcción de las 
obras de la cuarta  sección con la rebaja  de 76 cénts. por 100 
en los precios del presupuesto, según contrato de ^1 de Marzo 
del propio año, consignándose en dichos pliegos de condiciones 
que los trabajos de la sección 3.̂  debían dar prineipio á los 
días do la form alizacion del contrato y quedar term inados en el 
plazo de ocho m eses, y los de la sección d."" empezar á los 15 
dias y concluir en Un de Julio de 1861:

R esultando que por convenio de de Noviembre de 18GG 
se modificaron algunas de las condiciones de los contratos p ri
mitivos, estableciéndose que A ragón y Zabala quedaban obli
gados solidariam ente al cum plim iento de los compromisos que 
uno y otro habían  contraido con la em presa para  la construc
ción de las secciones indicadas, entendiéndose refundidos en 
uno solo los contratos de 17 de Enero y 9A de Marzo, de m a
nera que la em presa pudiera exigir á cada uno de los contra
tistas ó á los dos juntos, según la conviniese, el cum plim iento 
de todas y cada una de las estipulaciones: que la em presa se 
obligaba á pagar las obras de explanación al precio de 5 rs. 78 
céntim os por cada m etro cúbico si quedaban todas ellas con
cluidas para  el dia 31 de Octubre de 1861, y á 6 rs. si queda
ban term inadas para  el 30 de Setiem bre del m ism o año , pa
gándose las obras de fábrica con el aum ento de un ^0 por 100 
de los precios señalados en los p resupuesto s: que todos estos 
aum entos de precios se concedían con la condición expresa de 
que los contratistas hab lan  de activar la construcción de las 
obras y tener constantem ente en ellas el núm ero de operarios 
que designasen los Jefes facultcitivos de sección; y si en cual
quier tiempo dejasen de cum plir esta condición, cualquiera que 
fuera el motivo ordinario  ó ex trao rd in a rio , quedaban dichas 
concesiones sin n ingún-valor ni efecto, sin perjuicio del dere
cho que á la em presa asistía para  los referidos contratos y de
m ás trám ites, con pérdida de todas las lianzas, en conform idad 
á lo prevenido en el art. 36 del pliego de condiciones generales, 
unido á los contratos:

R esultando que los con tratistas D. B runo A ragón y D. José 
M aría Zabala entablaron en 13 de A bril de 1867 la dem anda 
objeto de este p leito , exponiendo, desunes de hacer m érito  de 
los contratos referidos, que en 9Q de Marzo de 1861, á conse
cuencia de nuevas reclam aciones de ios con tratistas sobre au 
m ento de precio, estableció la em presa una escrupulosa in te r
vención para conocer exactam ente el coste de las obras; y que 
comunicados á los con tratistas los nuevos precios que debían 
fijarse, m anifestaron que no podían aceptarlos : que en ^6 de 
Octubre del mism o año acordó la em presa la suspensión de los 
trabajos y que se hiciese una m edición general de todas las 
obras, m aniléstando después que hab la  resuelto  declarar res
cindido el contrato de de Noviembre de 1863: que acordado 
después por ám bas partes te rm inar sus cuestiones por medio 
de un juicio pericial, discordes los peritos elegidos, el tercero 
valoró todas las obras, indem nización y gastos accesorios en la 
cantidad de 15.539.607 r s . : que no hab lan  podido conseguir 
que la em presa m anifestara si aceptaba ó no el dictám en del 
perito tercero ni que aceptase el saldo de la  liquidación hecha 
por los dem andantes ; y que al otorgarse el convenio de de 
Noviembre hab lan  retirado  los contratistas los valores que h a 
blan dado en garan tía , sustituyéndolos con 671.451 rs. y 9 cén
tim os en metcílico; solicitando en su v irtud  que se condenase á 
D. José de B arbería, en el concepto de representante de la em
presa constructora del fe rro -carril de C iudad-R eal á Badajoz 
y como apoderado de Doña M aría C atalina B arbería, que tenia  
el carácterM e imnTpaero f e  : prim éro^á-la .
restitución  á los dem andantes de la citada cantidad im porte de 
la  finca que ten ia  en su pgder: segundo, al pago de los in te re 
ses de esta c.anfidad al 6 por 100 anual en los térm inos que se 
consignaban en la liquidación que acom pañaban y hasta  el dia 
en que se verificase la entrega de dicha sum a dada en g a ran 
tía: tercero, al pago del valor de las obras, im portantes en jun to  
7.181.7S^ rs. 86 cénts.: cuarto, al abono de los intereses de la 
sum a anterio r al 6 por 100 a n u a l ; y quinto, al pago de todas 
las costas del juicio y al de los daños y perjuicios sufridos por 
los contratistas á consecuencia de la rescisión del con trato : 

R esultando que D. José B arbería  im pugnó la dem anda, en 
la representación indicada, solicitando : prim ero, que se absol
v iera  de ella á la em presa en cuantos extrem os com prendía: 
segundo, que se condenase á ios dem andantes á pagar m anco
m unada y solidariam ente 9..003.084 rs. 9 cér.ts. como saldo 
verdadero que resu ltaba  contra ellos en la liquidación form ada 
con arreglo á los precios contratados ; y tercero, im ponerles las 
costas del ju icio ; alegando en apoyo de sus pretensiones que 
m uy luego de celebrado el contrato de Í2  de Noviem bre de 1863 
hablan  eánpezado nuevas reclam aciones de los controdistas que, 
confesando que carecían de los fondos necesarios para  las obras, 
pedian se les an tic ipasen : que llevadas con notable len titud  y 
amemi.zaiido sérios conflictos por la falta de pago de los opera
rios, no se hab la  decretado en el acto la rescisión del contrato 
por ser cada dia m ás difícil im provisar nuevos con tratistas y 
m uy angustioso el térm ino en que debía dar concluido el fe r- 
ro-GCorrií, pero no hab la  renunciado á acordarla : que para  re 
u n ir datos ántes de determ inar in tervino los pagos y suspen
dió la ejecución de algunas obras, a lo cual los con tratistas 
prestaron su aquiescencia, considerando vigentes los contratos: 
que reunidos los datos que habían de serv ir pa,ra acordar su 
rescisión con pérdida de las fianzas, ó para modificarlo segunda, 
vez, no hab ía  podido llegarse á ningún acuerdo, y en su v irtud  
la em presa habla ordenado la suspensión y medición general 
de las obras para  p rac ticar la correspondiente liquidación que 
corilbrmes las partes en la medición, no lo hab ian  estado en 
cuanto al precio, sosteniendo los contratistas que la c ircu lar 
á que se rel'erian les daba derecho para exigir el de coste que 
decían les habia ten ido : que los dictám enes periciales do los 
Ingenieros que presentaban los dem andantes no ten ían  aplica
ción alguna á este pleito, porque expresam ente se hab ia  pac
tado en el convenio en que se habia acordado su nom bram iento 
que era potestativo á los interesados aceptarlos ó no, quedando 
á salvo sus respectivos derechos, sin que por n ingún concepto 
se entendiesen modificados; y B arbería, en uso del suyo, no los 
hab ia  aceptado porque habia creido que tom aban como base 
un e r ro r : que el demandado, partiendo de la base do los con
tratos, sostenía que habiendo dado los con tratistas causa ju s ta  
para  la rescisión con pérdida de las fianzas, puesto que ellos 
m ism os reconociamque no cum plieron con lo estipulado, estuvo 
en su derecho acordándola con arreglo á las facultades que te
n ia  por el anh. 36 del pliego de condiciones generales, y era 
im procedente la devolución de la f ia n z a , así como la de la fa
bulosa sum a que como pago de obras y dem ás pedian los de
m andantes :

R esultando que surninistra.da prueba por las partes, dictó 
sentencia el Juez de prim era instancia, que confirmó en 9 de 
Junio de 1871 la Sala segunda d(? lo civil de la A udiencia de 
esta corte, absolviendo á D. José B arbería  de la dem anda in 
terpuesta  por D. B runo Aragón y D. Justo Zabala, y á estos 
de la reconvención deducida por aquel:

R esultando que los dem andantes in terpusieron recurso de 
casación citando como infringidos:

1.* El párrafo segundo del art. 61 de la ley de E n ju ic ia
m iento civil, puesto que siendo el punto de la fianza el p ri
m er extrem o de la dem anda, la sentencia de primera, instancia.

según se deducia de sus fundam entos, no hab ia  fallado sobre 
ella, y la Audiencia no resolvió la cuestión, sino que la declaró 
resuelta  por el Juzgado contra lo que este m ism o había dicho, 
quedando ‘con ello tam bién violada la regla 3.''" del art. 333 de 
la citada ley;

Y 99 La 114, tít. 18 de la P artid a  3.'\ al prescindirse de la 
fuerza probatoria del recibo dado al dem andado relativam ente 
á la fianza:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José M aría Oáccres:
Considerando que la sentencia pronunciada por la Sala se

gunda de lo civil de la A udiencia de este te rrito rio  absuelve 
de la dem anda á D. José B arbería  y de la reconvención for
m ulada por este contra los recurrentes; de modo que no ha  
aplazado, dilatcido ni negado la resolución de las cuestiones 
discutidas en el pleito, por lo cual es evidente que no ha in 
fringido el párrafo segundo, art. 61 de la ley de E njuiciam iento  
civil:

Gonsiderando que aunque se suponga violada la regla 3.'' 
del art. 333 de la m ism a ley, esta violación no seria motivo 
para  un recurso de fondo, como lo tiene declarado repetid ísi- 
m as veces este Suprem o Tribunal:

Y considerando que la Sala sentenciadora no desconoce la 
fuerza probatoria ni la autenticidad y legalidad en el docu
m ento que se refiere á la fianza, y  por lo tanto  no ha  in frin 
gido la ley 114, tít. 18 de la P artid a  39;

E" al ¡amos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por D. B runo A ragón y 
I). Justo M aría Zabala, á quienes condenam os en las costas y  
á la pérdida de la cantidad depositada, que se d is trib u irá  con 
arreglo á la ley; y líbrese á la A udiencia de esta corte la cer
tificación c or r e spo n d i e n t e.

A s í  por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e t a  y se in serta rá  en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
m a m o s .M a u r ic io  G arc ía .= José  M aría C áceres.= José F e r
m ín de M uro .= Juan  Jim énez C uenca.=E 'ernando Perez de 
R o zas .= Ju an  Cano M anuel.=R am ón Díaz Vela.

P ub licac ion .= L eida  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excm o. Sr. D. José M aría Cáceres, M agistrado de la 
Sala p rim era  del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia  
pública la  m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E s
cribano de Cámara.
: : l  M adrid ^0 de Junio de 1872,=-Rogelio González Montes.

Sala seg u n íia .

E n la v illa  y corte de M adrid, á 11 de Junio de 187^3, en el 
expediente núrn. 1.665 que pende ante Nos sobre adm isión del 
recurso  de casación propuesto por B ernarda Castaño y Perez: 

1.° R esultando que en 93 de Febrero  de 1871 B ernarda Cas
taño preparó en un puchero arroz cocido, que su m arido Ga
b rie l Melones debía llevar al campo para  a lm orzar al dia si
guiente, enviando duran te  esta faena á s u  h ija  Ignacia por una 
caja de cerillas, y m andando, contra lo que ten ia  de costum bre, 
á su o tra h ija  M aría á ju g ar con sus herm anos pequeños, con 
prevención' de que no volviera h asta  que la llamase; y que el 
siguiente dia 9A, al ir  á alm orzar Gabriel Melones y tom ar la 
p rim era cucharada de arroz , encontró que am argaba bastante, 
y que picaba; y dándolo á probar á su compañero Clemente

reconocido "por un Módico, lo encontró saturado de una can
tidad tan  exagerada de fósforos, que á poderse in troducir en el 
estómago m edia cucharada hub iera  producido la m uerte, con
siderando casi im posible que dicha preparación alim enticia pu
diese com erla persona a lguna , pues las em anaciones fosfóricas 
que de ella se desprendían producirían  un estado asfíxico al

al re tira rse  por la noclieque acercase el olfato á la vasija: que 
á su casa Galiriel Melones entregó e
m ujer, la  que lo cogió, echando á correr y ausentándose sin que 
á pesar de las diligencias practicadas con posterioridad fuese 
posible encontrar dicho puchero , y sí sólo algunos dias des
pués en el corral de la casa de Melones, entre un moníon de 
basura, hasta  75 cerillas sin fósforos que peritos m anifestaron 
parecía habérseles arrancado ántes de ser encendidas:

99  R esultando que la Sala te rcera  de la A udiencia de esta 
corte pronunció sentencia en 1.“ de A bril de iS19, en la que 
declaró que los hechos relacionados constituyen el delito de 
ten ta tiva  de parricidio, de que era au to ra  la procesarla B ernar
da Castaño, sin circunstancias agTavaiitcs ni a tenuantes, si bien 
con otras que liacian aplicadale el art. A99 del vigente Código 
penal, y en su v irtud  condenó á la citada B ernarda Castaño y 
Perez en cuatro años de prisión correccional y en las costas: 

3." R esultando ([ue contra la referida sentencia la procesada 
B ernarda Castaño , aslueiendo en su apoyo el caso 19 dcl a r
tículo 4.“ do la ley que establece el recurso de casación en lo 
c r im in a l, h a  in terpuesto  dicho recurso  por infracción de ley, 
citando la del art. 3.“ del Código penal reform ado, por haberse 
considerado como ten ta tiva  de parricidio un hecho que, aú n e n  
el caso de que se hubiese consum ado, no podría constitu ir de
lito, pues según declaración facu lta tiva el alim ento envenenado 
con que se intentó com eter el delito no era posible que lo co
miese persona a lg u n a , señalando adem ás como infringido el 
an-tículo del m ism o Código, puesto que no constituyendo 
delito el hecho por que se ha  procedido, no podía con an terio 
ridad  tener señalada pena por la ley:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tomás liue t:
1.“ Considerando que el caso 1." del art. 4.° de la ley de ca

sación au to riza  el recurso cuando los hechos consignados en 
la sentencia, adm itidos como probados y en la form a que en 
ella se refieren, se califiquen como delito , no siéndolo por su 
propia naturaleza ó por c ircunstancias posteriores que impiden 
p e n a r lo :

99  Considerando qué en la sentencia contra  la cual se re
curre se estim a probado que la recu rren te  envenenó el ali
m ento que clebia serv ir para  su m arido, y  la c ircunstancia  de 
haberlo envenenado en dem asía y haber hecho m ás de lo que 
se necesitaba para  producir el delito no puede prevalecer ante 
la ley ni ante el buen sentido para deducir en casación que no 
es delito, y que por ta l m otivo se halla  exenta de responsabi
lidad crim inal:

3.® Considerando, por consiguiente, que el recurso in ter
puesto carece de todo apoyo y fundam ento legal;

í'a llam os cjue debemos dechirar y declaram os no haber lu
gar, con las costas, á s u  adm isión; y com uniqúese al Tribunal 
sentenciador á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará^ en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en l a  Colección legislativa, lo pro
nunciam os , m andam os y firmamos. = M anuel Ortiz de Zúñi- 
ga.— Tomás Huet.^^-Manuel Imon. == F ernando  Perez de Ro- 
zas.--=Francisco de V era.—-Mariano G arcía C em brcro.--L uis 
Vázquez Mondragon.

Publicacion.=="Leicla y publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excmo. Sr. D. Tomás H u e t , M agistrado del T ribunal Su
prem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 1/1 de Junio de j87S.,=Licenciado Cárlos Bonet.
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E n la v illa  y corte de Madrid, á 31 de Mayo de 187S, en el 
expediente nnm . 1.647 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por E nrique Santander:

1.“ R esultando que en Setiem bre de 1871 tuvo lugar una 
cuestión entre el mencionado Santander y Manuel G arcía, de- 
sañándose ámbos, pero sin que llegase á efectuarse el desafío; 
y en 10 del propio mes Santander disparó una pistola contra 
G arcía á d istancia de seis ó siete pasos, sin que lograra he
rirlo  :

R esultando que instru ida  la oportuna causa en el Juz
gado com peten te , la Sala de lo crim inal de la A udiencia de 
Zaragoza declaró en su seíitencia que el hecho de que se tra ta  
constitu ía el delito de disparo de arm a de fuego contra per
sona determ inada, del cual era  autor E nrique Santander; y en 
su consecuencia, vistos los artículos 4^3, 11, 13 y demás de 
aplicación ord inaria  del Código penal, y los Í2  y 13 de la ley 
provisional sobre reform a del procedim iento c rim in a l, lo con
denó á dos años de prisión correccional, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio duran te  
dicho tiempo y al pago de todas las costas:

3.® R esultando que contra esta sentencia se h a  interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, fundado en el art. 4.“ 
de la de 18 de Junio de 1870, y alegando que la Sala senten
ciadora hab ia  infringido el art. 4^3 del Código penal, toda vez 
que no estaba probada la intención del procesado al hacer fuego 
á persona determ inada, y sí sólo el hecho del disparo, que bien 
pudo ser c a su a l:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tomás H u e t:
1.° Considerando que no es admisible, conforme á la ley 

de 18 de Junio de 1870, el recurso de casación que no se funde 
en los hechos consignados y adm itidos como probados en la 
sen ten c ia :

Considerando que en el actual, léjos de tom arse por base 
los que se estim an como probados en e lla , se supone que el 
disparo no fué intencional y contra persona determ inada; ale
gación inadm isib le , además de que toda acción ú omisión pe
nada por la ley se estim a siem pre vo lun taria  á no ser que 
conste lo co n tra r io :

3 .” Considerando, por lo expuesto, que no procede su adm i
sión; \ ■

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar, con las costas, á Inadm isión del que h a  sido interpuesto á 
nom bre de E nrique Santander: comuniqúese á la Sala senten
ciadora á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r , i d  é in se rta rá  en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, m andam os y ñrm am os.= M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H uet.=M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de R o z a s .= F ra n -  
cisco de V e ra .= L u is  Vázquez M ondragon.=B enito  de ü llo a  
y Rey.

Pub licac ion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Tom ás H u e t, M agistrado del Tribuna] 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

Madrid 31 de Mayo de 1872.=-Licenciado Cárlos Bonet.

E n la villa  y  corte de Madrid , á 19 de Junio de 187^, en 
el expediente núm . 1.670 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por Fernando  Menendez 
Iglesias, álias el Marqués:

1.“ R esultando que en IS de Diciem bre de 1869 D. R ai
m u n d o  Y agüe , vecino do e sta  co rte , recib ió  u n a  c a r ta  de su  
corresponsal de A révalo , la cual consideró le g í t im a , con en
cargo de que abonara á Doña Juana  Santos 3.800 rs.; y p re
sentándose poco después una  m ujer que dijo llam arse a s í , la 
m anifestó volviera al dia siguiente, en que la pagó efectiva
m ente dicha sum a, apareciendo después que la órden de pago 
era falsa; por lo que, sospechando hubiera  sido sustraida la carta  
de la A dm inistración Central de C orreos, denunció en ella el 
suceso: que á últim os de Noviembre y en 17 de D iciem bre del 
m ism o se trató  de cobrar tam bién , prévio recibo de cartas 
falsificadas, á D. R am ón López Quiroga 8.000 rs. por supuesto 
giro de su corresponsal de Nimes á favor de Doña Cármen 
Ruiz, y á D. Rem igio Rico 6.000 rs. por encargo de su padre 
D. Jorge; pero no llegaron á satisfacer dichas sum as porque 
sospechando de la legitim idad de las órdenes, hicieron volver 
al dia siguiente á la m ujer que se presentaba al cobro, lo que 
no verificó respecto al prim ero; m as si en el segundo hecho, en 
cuyo acto fué detenida, apareciendo ser llam ada Teresa G arcía, 
la cual confesó su participación, inculpando como falsificador 
á F ernando  Menendez, y encontrándosele algunos papeles p ro
cedentes del mism o y relacionados con aquellas estafas, por lo 
que se registró  su habitación en el Saladero, donde se hallaba 
preso, y en ella se encontraron ingredientes propios para las 
falsificaciones cometidas, y apuntaciones con el nom bre y ape
llido de otro p rocesado ; habiéndose acreditado además que el 
mismo fué condenado antes du3s veces por íalsihcacion y que
brantam iento  de condena, y una por ocultación de nom bre:

R esultando que seguida causa contra el expresado Me- 
iiondez y o tro s , la  Sala te rcera  de la A udiencia de esta capi
tal por sentencia de 9 de Marzo de 487S, entro otras cosas, 
declaró que el indicado Fernando  Menendez era autor de_la 
estafa consum ada y de las dos frustradas que se han referido 
en cantidad m ayor de iOO pesetas sin pasar de £.600 y de las 
falsificaciones consum adas! para  re a liz a r la s , y en su virtud  le 
condenó por cada grupo de falsificaciones punibles en tres años 
de presidio correccional, accesoria, m ulta de 9ó200 pesetas, á 1 a 
restitución  por m itad  con Teresa García de 3 . / 1£ rs. ái D. R ai
mundo Yagñe, y parte  de costas: ^

3." R esultando que contra dicha sentencia ^interpone F e r 
nando Menendez recurso de casación por in traccion de ley, 
alegando haberse cometido de los artículos £3 y 348 del Có
digo penal vigente, puesto que en dicho fallo se im ponían las 
penas m arcadas en el nuevo Código por ser de m enor duración, 
aunque de naturaleza m ás grave que las fijadas en el de 4860, 
vigente en la época de la comisión de los delitos; y debiéndose 
castigar por diclio Código an te r io r , era aplicable la regla 46 
de la ley provisional, que en la sentencia se declaraba incom 
patible con el reform ado ; y expresó^ autorizaba el recurso el 
caso 4.'" de la ley sobre su establecim iento:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel León:
4 f Considerando que por el Código de 4870 al delito^ de 

falsedad en docum ento privado se impone la pena de presidio 
correccional en sus grados mínim o y medio , que comprende 
desde seis meses y un dia á cuatro años y dos meses, y por el 
de 4860 la de prisión  m enor en toda su ex ten s ió n , que es de 
cuatro á seis años, siendo por lo tanto m ás grave la penalidad 
de este que la vigente:

£.° Considerando que es infundada y g ra tu ita  la alegación 
que en ta l concepto se hace;

I^allamos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del propuesto á nombre de Fernando Me
nendez Ig le s ia s , al que condenam os en la .̂ c o s ta s ; y com uni
qúese á la Sala sentenciadora á los efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en Ja  G a c e t a  
d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronun
ciamos, m andam os y firm am os.^C irilo  Alvarez.=»Manuel Or

tiz de Z úñ iga .= T om ás H uet.=M anuel L eo n .= F ernando  Pe
rez de Rozas. =  Luis Vázquez M ondragon.=  Críspulo García 
Gómez de la Serna.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. Manuel León, Magistrado del T ribunal 
S uprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 49 de Junio de 487£.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la v illa  y corte de M adrid, á £6 de Junio de 487£, en el 
expediente núm . 4.6£6 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto á nom bre de F rancisco Martinez 
P a r r a :

4.” R esultando q u e ,in s tru id a , sustanciada y determ inada 
cansa crim inal en el Juzgado de A lm ansa á principios de 4874 
contra F rancisco  Martinez P a r r a , como responsable del asesi
nato frustrado dirigido con arm a de fuego á la persona de Don 
Pascual Puigm oltó , vecino de dicha c iu d ad , aquel por senten
cia del inferior de 8 de Mayo fué condenado á la pena de 47 
años y cuatro meses de cad en a , con las accesorias correspon
dientes:

£." R esultando que notificado dicho fallo al procesado, de
signó este los patronos que le defendieran en la segunda in s
tancia ; y rem itida en consulta á la A udiencia de Aib^icete, se 
fugó aquel de la cárcel, donde se hallaba recluido, no obstante 
lo que se continuó el procedim iento cual si estuviera p resen
te , dictándose sentencia por la Sala de lo crim inal en 4.° de 
Febrero  del corriente año conforme en un todo con la del in 
ferior :

3.® R esultando que preparado el oportuno recurso de casa
ción por los defensores del prófugo, se les libró el correspon
diente testim on io , que fué elevado á este Suprem o Tribunal, 
por quien se acordó la  suspensión del expediente; m as aprehen
dido posteriorm ente el procesado, ha nom brado sus defensores, 
por quienes se interpuso en debida forma dicho recurso por in 
fracción de ley: ^

V isto, siendo Ponente el Magistrado t). Fernando  Perez de 
Rozas:

4.“ Considerando que el art. 49 de la novísim a ley sobre 
procedim ientos crim inales de 48 de Junio de 4870 preceptúa la 
suspensión del Juicio duran te  la ausencia y rebeldía de ios acu
sados á íin de salvar el legítiino derecho de defensa , que no 
es dado ejercer plena y legalm ente sin la presencia de aquellos:

£.“ Considerando que la  falta de tan  esencial c ircunstancia 
p riva al fallo recurrido  del carácter de ejecutorio y definitivo, 
único que puede legalm ente autorizar el recurso extraord ina
rio de casación, según lo dispuesto en el art. £.‘‘ de la  ley que 
lo estab lece;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar por ahora á proveer acerca del recurso origen de este ex
pediente , según se acordó en providencia de 4 de Marzo ú lti
mo, entendiéndose de ohcio las costas causadas hasta  el dia; y 
póngase en conocim iento de la Sala de lo crim inal de la A u
diencia de A lbacete para  que proceda á lo que haya  lugar con 
arreglo á derecho.

Así por esta n uestra  sen tencia , que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ro 
nunciam os, m andam os y firmamos.==Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
M anuel L eon .= F ernando  Perez de R ozas.—Francisco  de V e ra .^  
M ariano G arcía Gembrero. =  Luis Vázquez M ondragon.=C rís- 
pulo García G. de la Serna.

P u b lic a c io n .= L e id a  y x^ublicada fue  la  se n ten c ia  a n te r io r  
por el Excm o. Sr. D. Fernando  P erez  de Rozas, M agistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de h o y , de que certifíco como Secretario  
de ella.

M adrid £6 de Junio de 487£.—Licenciado Cárlos Bonet.

E n  la v illa  y  corte de M adrid , á 4£ de Junio de 487£ , en 
el expediente núm . 4.646 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por Josefa Sánchez Ptomo:

4.° R esultando que al anochecer del 9 de Junio del ano ú l
tim o , al re tira rse  á su casa el vecino de Santiago de A ravalla  
F rancisco G onzález, su m ujer Josefa Sánchez, diciendo que 
ya habia cenado, le presentó una cazuela con potaje, del que 
comió una cu ch arad a ; y notando m al sabor, comenzó á m e
nearla  observando que resplandecia; y sintiendo luego sín 
tom as de mareo y provocación al vóm ito , m archó con la ca
zuela á dar parte y  p re s e n ta r la á la  A utoridad , to m a n d o á in s 
tancias de unos vecinos porción de aceite que le obligó á p ro 
vocar; cuyo veneno habia  sido puesto en la comida por Josefa 
Sánchez , 'la  cual llevaba entre los pliegues del pañuelo del 
cuello una tira  como de £6 fósforos de cartón que se la caye
ron dentro del guiso que estaba p reparando , y sacando sólo 
el cartón concibió el propósito de que su m arido comiese dicho 
preparado á sabiendas de que era  nocivo; pero sin intención, 
según dijo, de m atarle, y sí solo de vengarse de él por el m al 
tra to  que la daba ; y que som etido el citado condim ento á exá- 
men facultativo , apareció que tenia  fósforos en cantidad su
ficiente á producir una  intoxicación si se descuidaba la cu
rac ió n :'

£.“ R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de esta corte por sentencia de £6 de Marzo del corriente año 
declaró que los hechos probados constituyen el delito de asesi
nato frustrado en la persona de F rancisco González, con quien 
sólo hab ia  contraido m atrim onio canónico después de publi
cada la ley de m atrim onio civil Josefa Sánchez ; que esta era 
autora del expresado delito con la circunstancia atenuante es
pecífica de ser menor de 48 años, y las de no haber resultado 
m al apreciable y no ser la m uerte segura é inevitable aun en 
el caso de haberse tom ado todo el v en en o , siem pre que no se 
descuidase su curación, y condenó á la referida Josefa Sán
chez en dos años y cuatro meses de prisión correccional, acce
sorias y en todas las costas:

3.“ Resultando que contra esta sentencia ha  interpuesto la 
penada recurso de casación por infracción de le y , apoyado en 
los casos 4.“ y 6.°, art. 4Y de la ley que lo estab lece , y fundado 
en que no habiendo necesitado de asistencia facu jta tiva F ra n 
cisco González no se habia cometido un delito, sino una sim 
ple falta penada en el art. 603, párrafo prim ero del Código^ pe
n a l , señaló como infringido este artículo , citando adem ás y 
subsidiariam ente la del art. 8.'’ , circunstancia 9.*, ó la  del 9.N 
circunstancias 4.‘\  7.‘" y 8.®; pues aun en el supuesto de adm i
tirse la calificación de delito frustrado , siem pre tendida que 
adm itirse la circunstancia a tenuante de fuerza irre s is tib le , ó 
cuando ménos las del art. 9.“ ya c itad o : . ^

V isto, siendo Ponente el Magistrado D. Ph\ancisco‘ de vera: 
4 f Considerando que, según el art. 3.° del Código penal, hay  

delito frustrado cuando el culpable practica todos los actos de 
ejecución que debieran producir como resultado el delito , y sin 
embargo no lo producen por causas independientes de la  vo
luntad del agente :

£ f  Considerando que de los hechos consignados como pro
bados en el fallo cuya casación se solicita, resu lta  que Josefa 
Sánchez Romo hizo cuanto estuvo de su parte para causar la 
m uerte á Francisco González por medio dcd envenenam iento,

no habiendo conseguido su m al propósito por causas ajenas á 
su v o lu n tad :

3.“ Considerando que las alegaciones de la recurrente acerca 
de la circunstancia que invoca como eximente, ó por lo mé
nos como atenuante, no tienen apoyo en ninguno de los hechos 
declarados probados en la sentencia contra la  que se recurre:.

4." Considerando, por consiguiente, que no existe el m enor 
fundam ento legal para que pueda ser adm itido el recurso in 
terpuesto por Josefa Sánchez Romo ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu
gar á su admisión, con las costas; comunicándose esta decisión 
al T ribunal sentenciador á los efectos que correspondan.

Así por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronunciam os, 
m andam os y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tom ás 
Huet.=^M anuel L eo n .=  Fernando Perez de R o zas .=  F rancisco  
de V e ra .^ L u is  Vázquez Mondragon. =  Críspulo G arcía Gó
mez de la Serna.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Francis^ú de V era , M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 4£ de Junio de 487£.=Licenciado Cárlos Bonet.

E n la villa y corte de M adrid, á 46 de Junio dé 487£, en 
el expediente núm . 4.660 pendiente ante Nos sobre adm i
sión del recurso de casación propuesto por Agapito U tueta y 
A gustin :

R esultando que á consecuencia de disparo de arm a de 
fuego hecho por el antedicho U tueta á su m ujer en el pueblo 
de \M lgañon, se instruyó  causa crim inal por el Juez de Santo 
Domingo de la Calzada, la que term inada se rem itió en con
sulta á la A udiencia de Búrgos; y la Sala de lo crim inal, seña
lado dia para la v is ta , la  verificó, dictando resolución en ella 
con dos votos de los tres M agistrados que com ponian la refe
rida  S ala :

Visto y siendo Ponente el M agistrado D. Manuel León :
4.° Considerando que son necesarios para dictar sentencia 

á lo ménos tres votos enteram ente conform es, según lo dis
puesto en el art. 74 del reglam ento provisional de £6 de Se
tiem bre de 4836 y decreto de 4 de Noviembre de 4838, precepto 
que no está derogado por la regla 4£ de la ley provisional para 
la aplicación del Código de 4860:

£.“ Considerando que en los artículos 640 y 684 de la lev- 
de Organización del poder Judicial se prescribe solamente el 
núm ero de M agistrados indispensables para  componer las Salas 
de Justic ia , sin que determ ine el que sea preciso para  acordar 
el fallo; y que el 673 previene que este se dicte por el núm ero 
de votos necesarios, con arreglo á las leyes de E njuiciam iento 
c iv i l :

3.“ Considerando que de esta naturaleza son en lo crim inal 
las citadas disposiciones vigentes en dicho reglam ento provi
sional y Real decreto de 4838, no derogadas ni modificadas 
siquiera por la m encionada ley de o rgan izac ión :

4.° Considerando que, como consecuencia de estas prem isas, 
las resoluciones de las A udiencias que no reúnan tres votos 
absolutam ente conformes no pueden tener el carácter legal de 
verdaderas sen ten c ias:

6.° Considerando que para  adm itir ó denegar la adm isión 
de un  recurso de casación es necesario, con arreglo al art. 4.“ 
de la ley de 48 de Junio de 4870, que se haya  interpuesto contra 
sen ten c ia  deíinitiva, y no puede tener el carácter de ta l un  acuer
do de dos solos Magistrados de los tres que hayan asistido á la 
v is ta  :

6." Considerando que esta m ism a doctrina legal rige en los 
negocios civiles, en los que, con arreglo al art. 63 de la ley de 
E njuiciam iento , no puede haber sentencia definitiva en los 
T ribunales superiores sin el voto conforme de tres M agistrados; 
y que seria  un contrasentido que no debe suponerse en la ley 
exigir esta tres votos conformes para la decisión, y tener por 
suficiente sólo dos en lo crim inal para  la imposición de penas 
que pueden ser de sum a gravedad:

7.° Considerando que la resolución de que se fia hecho m é
rito, y contra la cual se ha propuesto el recurso, ha sido dic
tada por dos M agistrados de los tres que com ponían la  Sala, y 
por consiguiente que no es verdadera sentencia definitiva, se
gún reiteradam ente lia declarado este Suprem o T ribunal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á decidir el presente recurso; y m andam os que se com uni
que esta resolución á la Sala de dicha A udiencia que conoció 
de la causa para que pro(*uda con arreglo á las leyes.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa , lo pronun
ciamos, m andam os y firmamos.=--Manuel Ortiz de Zúñiga.=-- 
Tomás H uet.=M anuel L eon .= F ernando  Perez do R.ozas.--Ma
riano G arcía Cembrero.=^Franeisco de Vera.=-=Luis Vázquez 
Mondragon.

Pubíicaclon.-^^Leida y publicada fue la sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. Manuel León, M agistrado del Tribuna.] 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 46 de Junio de 487£.=Licenciado Cárlos Bonet.

En la villa  y corte de Madrid, á 47 de Junio de 487£, en el 
expediente núm . 4.66£ pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por A ntonio Rom ero Naixes y 
A ntonio Romero y Gaiofre:

4.“ R esultando que en las p rim eras horas de la noche del £3 
de Julio  de 4874 se hallaban sentados á la puerta  de una ta 
berna en Afillavieja F rancisco  R ccatala Torres, Ph*anciseo R e
cátala Monton y Pascual Rom ero y N aixes con o tro s ; y pro
movida disputa entre aquellos, el prim ero arrojó un puchero 
al últim o, por lo que inm ediatam ente so suscitó riñ a  entre los 
dos: que cuando empezaron á pegarse acudió R ecaíala Monton 
en defensa de R ecaíala T o rre s , y por o tra  parte Antonio R o
mero y N aixes y A ntonio Rom ero y Gaiofre en la de Pascual 
Rom ero con navaja, atacando en esta forma á los dos prim e
ros, de cuya riña  resultó  m uerto el ITecatala Torres y herido 
su compañero, uno y otro con arm as punzantes y cortantes, y 
lesionado asim ism o Pascual Romero, que curó á los nueve 
di as:

£." R esultando que la Sala  de lo crim inal de la. Audiencia 
de V alencia declaró en sentencia de 40 de A bril de 487£ que 
el expresado hecho constitu ia  el homicidio de Francisco R e
caíala Torres, ejecutado en riña tum ultuaria , no constando su 
autor ni los que causaron lesiones g ra v e s , pero sí los que ejer
cieron violencias en su persona, siendo responsables como ta 
les los tres procesados Pascual Romero y Naixes y ámbos re 
curren tes por la prueba de testigos é indicios graves y con
cluyentes, con la circunstancia atenuante de haber obrado con 
arrebato  y obcecación y sin n inguna agravante ; y vistos ios 
artícu los del Código penal 4£0, párrafo segundo ; 9 .\  c ir
cunstancia 7.G 62, 8£, regla £.6 y demás de aplicación ordina
ria, condenó á los tresnen tres años de prisión correccional á 
cada u n o , accesorias, indem nización de 700 pesetas á los he
rederos del difunto y en las costas; declarándoles además com
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prendidos en el beneñcio del Real decreto de 9 de Octubre 
de 1853:

3d R esultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto 
á nombre de Antonio Romero y Naixes y Antonio Romero y 
ílalofre recurso de casación por infracción de ley , alegando 
haberse cometido la del art. M )  del Código penal, porque no 
se tra taba  de los que riñeron confusa y tum ultuariam ente, 
sino de los que obraron en defensa del Pascual R om ero , h e r
mano y tio respectivam ente de los re c u rre n te s , según demos
traban sus apellidos ; y la del núm. 5d, art. 8.° del mismo 0 6 - 
dÍPO, en cuya v irtud  se les debia declarar exentos de respon
sabilidad c r im in a l, pues concurrieron todos los requisitos 
necesarios para e llo ; y m anifestaron que autorizaban el re
curso el núm. V  del art. SA y el 1.° del de la ley sobre su 
establecimiento en los juicios crim inales :

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. Fernando Perez de 
R o zas:

1.“ Considerando que para  cjue pueda tener lugar la exen
ción de responsabilidad establecida en el párrafo quinto dol a r
tículo 8.° del Código, alegada en apoyo y como fundam ento del 
presente recurso, es indispensable que, además de haber sido 
el móvil impulsivo del acusado la defensa de sus próximos deu 
dos y parientes, concurran las circunstancias de preceder una  
ilegítima agresión y haberla procurado repeler por un medio 
racional, á juicio del juzgador :

Considerando que si bien la prim itiva contienda que 
produjo el suceso de autos no tenia im portancia a lguna, p-oste- 
riormicnte se trabó una verdadera lucha entre los contendien
tes, y en la cual no fue dable determ inar ni los autores del 
homicidio subsiguiente ni los de las lesiones graves, caso pre
visto en el párrafo íinal del art. -{9.0 del Código, que g ra tu ita 
mente suponen infringido los recu rren tes ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la admisión del recurso deducido á nom bre de los m en
cionados Antonios Romero Naixes y Galofre, á quienes con
denamos en las co s ta s : comuniqúese esta resolución á la Sala 
de lo crim inal de la Aud iencia de Valencia á los efectos que en 
derecho correspondan.

Así por esta, sen tenc ia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó insertará  en la Colección legislativa , lo pronunciam os, 
mandamos y ílrmamos.---Manuel Ortiz de Zúñiga.- - Tomás 
H uet.=M anuel León.---Fernando Porez de R ozas.-=Francisco 
de Vera.---Luis Vázquez de Mondragon.==Críspulo G arcía G . de 
ia Serna.

Publicacion.'-^Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de R o zas , Magistrado del 
Tribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario de ella.

Madrid 17 de Junio de 187í^.=Licenciado Carlos Bonet.

E n la v illa  y corte de Madrid, á 9% de Junio de Í819, en el 
expediente núm. 1.666 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Matías Escribano:

1.° R esultando que en 9 de Mayo de 1871, trabajando de 
peón Pascasio U rzanqui en una heredad de o tro , térm ino de 
Calahorra, observó la falta de una azadilla que llevó, y sospechó 
la hubiera sustraido Matías Escribano, que habitaba una casita 
inm ediata y estuvo en la heredad á recoger yerba: que fué á 
dicha casita; y m anifestada su sospecha á Escribano, este negó 
haber visto el instrum ento, incomodándose áinbos: que convi
nieron en ir á su busca á la heredad ; pero al llegar á una 
acequia el citado Escribano dió un empujón á U rzanqui, que 
le hizo caer y le produjo una lesión en la cabeza, cuya cu ra
ción fué do 197 dias: que según dictáinen facultativo, la expre
sada herida se hubiera  curado en 99 á ÍJ8 dias á no haber pa
decido el ofendido durante su curación tres bronquitis, cuatro 
o cinco erisipelas, y seis ú ocho irritaciones, y concurrir ade
más circunstancias desfavorables de edad y debilidad de salud; 
y que el procesado , si bien convino en los hechos que prece
dieron á la lesión, manifestó que U rzanqui cayó en la acequia 
al tiempo de saltarla :

9/' R esultando que la Sala de lo crim inal de la A udiencia 
de Biirgos por sentencia do 16 de Abril de 187"2 declaró que 
ios expresados hechos constituian el delito de lesiones graves, 
con la circunstancia atenuante de no haber tenido intención el 
culpable de causar todo el mal que resultó, sin ningún ag ravan
te, y que su autor lo fué M atías Escribano Diaz, á quien con- 
liicno en sci'^ mos(S y un dia de prisión correccional, accesoria, 
ifid(TíiiJÍz:cdoii de pesetas oO céntim os al ofendido y costas, 
licclarandule ofjuiprendido en el beneficio del R eal decreto 
i,lc 9 fie no1iibii‘ de 4853:

3." Rtssiillaiiflo que á nom bre del procesado E scribano  so 
ha iritcr¡iut'stiiI cuntra ha an terio r sentencia recurso de casa
ción por tiil'racidou del art. 433 del Código penal vigente, pues 
si la lesión causada á U rzanqui por su naturaleza no debió 
exceder de 9H dias de curación, según los Médicos, debió ca~ 
iilicíirse de nndios grave , no siendo responsable el reo de su 
üiayIIir fliiracioii debida á causas ex trañ as; y lo apoyó en el 
iTr'ii 3.8 aj't. b ' de la ley de 18 de Junio de 1870 :

, sicndij Puni “lite el Magistrado D. Oríspulo G arcía Go- 
ífif“7 d e  ha Feriia :

1," Crüj.siderando que en los recursos por infracción de ley 
este T ribunal lia de ficeptar los hechos corno vengan consig
nados n i h  son ten cj a 

99 Considerando que, ^cgun los heelios aceptados por la 
Sala sciíteiii iadora, los lesiones tardaron en curarse i97  clias, 
úeiido por coiuiguicnte inadm isible el recurso que se funda eii 
la iiapngm'iiciori ríe tol concepto ;

Fallan IOS que delj(‘mos declarar y declaram os no haber lu - 
^-ar á hj ad ni i.Ron fiel recurso interpuesto á nom bre de M atías 
Escriljaiifj con Jas costas: comuniqúese esta decisión á la Sala 
<cnirnciadora á los efectos oportunos.

Así por esta ,^ciilencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é  insertará en la Colección legislativa y lo pronuncia
m os, m andam os y rirniam ,os.= Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
nias Huet.^--Manuel Leori.^-^Ignacio Vieites.== Fernando Perez 
lie Rozas.^^Lui- Vázquez M o n d ra g ó n .C rísp u lo  G arcía G. de 
la Serna.

PiiblicacioiL Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Orí spulo G arcía Gómez de la Serna, Ma
gistrado del T ribunal Suprem o, celebrando'audiencia pública 
su Sala segunda en el dia de hoy, de que certifico como Se
cretario de ella.

Madrid 99 de Junio de 487"2'.-==Licenciado Oárlos Bonet.

Sala tercera .
E n la v illa  de M adrid , á  £4 de A bril de 487^, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por A tanasio Lorenzo y León G arcía contra la sentencia 
pronunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Za
ragoza en causa seguida á los mismos por robo en el Juzgado 
de pjrimera instancia de Daroca:

Resultando que en la noche del 90 de Agosto de 1870, ha
llándose Valero López desempeñando las funciones de guarda 
municipal interino del pueblo de Lechon , aunque sin estar 
probado que llevase la bandolera, encontró pastando el ganado
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del procesado Ateniasio G arcía dentro de la era de o tro , por lo 
que le hizo salir de a llí, retirándose en seguida; pero á poco 
le salieron al encuentro los tres procesados, y  despu.es de re 
convenirle por el h ech o , dos de e llo s , A tanasio (larcía  y  su 
hijo Lorenzo, se Lanzaron sobre él y entraron  en lucha para 
desarm arle, consiguiendo el Lorenzo quitarle la escopeta, que 
se llevó, sin que después haya sido habida :

Resultando que atraídos por las voces acudieron al sitio de 
la contienda cuatro testigos, quienes vieron á aquellos cuestio
nando y agarrados, y oyeron al Lorenzo G-arcía que am enazaba 
al Valero con un estoque que tenia en la mano , y que uno de 
ellos le quitó é hizo pedazos para  evitar que realizase ia am e
naza:

Resultando que los procesados niegan en sus indagatorias 
de un modo absoluto los hechos que so‘‘les im p u ta n ; y que el 
valor de la escopeta, cuerpo dol delito , es de 90 rs. v n . , según 
tasación p e ric ia l:

Idesultando que seguida y  term inada la causa, el Juez de 
prim era instancia  condenó á las penas que consideró proceden
tes á A tanasio Gcircía y L áza ro , como reo de atentado contra 
un agente de la A u to rid ad ; á Lorenzo G arcía C h arle s , como 
autor del delito de robo, y á León G arcía I.ázaro, como culpa
ble del de am enaza á un agente de la A utoridad en su presen
cia; cuyo fallo fué revocado por la referida Sala , declarando 
que los hechos probados constituyen el delito de robo con vio
lencia é intim idación definido en el art. 51,5 del Código penal 
refo rm ado , y que son autores del mismo A tanasio Lorenzo y 
León García, condenando en su consecuencia á Lorenzo García 
á cuatro años de presidio correccional, y  á cada uno de los 
otros dos á siete meses del mismo presidio, á los tres en la ac
cesoria de suspensión de todo cargo público, profesión, oficio y 
del derecho de sufragio, á la restitución de la escopeta robada, 
ó en su defecto á la indem nización de 90 rs. por iguales partes, 
entendiéndose solidariam ente, y al pago de las cosías procesa
les sin esta circunstancia, pero con la m ism a proporción, y de
biendo sufrir la prisión subsid iaria  correspondiente en caso de 
insolvencia de la indem nización:

R esultando que los procesados han in terpuesto  en tiempo 
y forma contra esta sentencia recurso de casación por in frac
ción de ley, fundándolo en los casos 3.® y 5.® del art. 4.® de la 
provisional que los ha  establecido, y citando como infringidos: 

E l art. 545 del Código penal v ig en te , porque partiendo 
de los hechos consignados como exactos por ia sentencia re 
currida, no puede considerarse como delito de robo el acto con
sum ado por Lorenzo G arcía de qu itar la escopeta ai agraviado 
para desarm arle, pues era indispensable que estuviese probada 
la c ircunstancia de haberse perpetrado el hecho con ánim o de 
lucrarse, como exige aquel artículo:

99 E l a rt. 9.% c ircunstancias 99 y 5.8 toda vez que, aun en 
la hipótesis de que el hecho pudiera calificarse de robo, no se 
han  tomado en consideración m ás circunstancias atenuantes 
que las de arrebato  y obcecación, siendo así que tam bién con
currieron  las c itad as , pues consta del testim onio de la sen
tencia que Lorenzo G arcía no tiene m ás que 18 años, sin de
term inar si son cumplidos ó no ; y porque el m ism o Lorenzo, 
al qu itar la  escopeta , obraba en defensa de su padre Atanasio, 
á quien veia en peligro:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta te rcera , se ha  sus
tanciado en form a, adhiriéndose á él in  voce en el acto de la 
v is ta  el M inisterio fiscal por el error cometido en la califica- 
cion del delito:

V is to , siendo Ponente el M agistrado D. Diego Fernandez 
Cano:

Considerando que hay  infracción de ley para  los efectos del 
recurso de casac ión , conformo á los casos S9 y 5.° del art. A-9 
de la ley que lo ha  establecido, cuando dados los hechos con
signados y adm itidos en la sentencia se cometa un  error de 
derecho en la calificación del delito, ó en la de las c ircunstan 
cias agravantes, atenuantes ó exim entes de responsabilidad , ó 
en la designación del grado de la p e n a , según la calificación 
que de las m ism as cireunstancias se hubiere hecho en la sen
tencia:

Considerando, en cuanto al prim er fundam ento del recurso, 
que con arreglo al art. 545 del Código penal v ig en te , son reos 
del dehto de robo los que se apoderan de las cosas mueliles 
ajenas con violencia ó intim idación en las personas, ó em 
pleando fuerza en las co sas : que en su consecuencia no puede 
calificarse de robo el hecho de au to s , puesto que si bien el 
procesado Lorenzo G arcía se apoderó violentam ente de la es
copeta que llevaba Valero López durante la lucha que en la 
referida noche sostuvo con este en unión de su padre A tana
sio, fué tan  sólo para desarm arle, según aparece claram ente de 
les hechos que como probados se consignan en la sentencia 
recu rrida , sin que conste tuviese aquel al ejecutar ese hecho 
la intención ó el ánim o de lucrarse con dicha arm a:

C onsiderando, por lo ta n to , que la Sala sentenciadora al 
calificar de robo el hecho de autos h a  cometido el error de de
recho á que se concreta el caso 3.° del art. A9 de la ley de ca
sación crim inal, é infringido con esa calificación el citado a r
tículo 545 del Código penal reform ado:

Considerando, respecto del segundo fundam ento del recurso, 
que el recurren te  Jmrenzo García tenia ya entóneos 48 años, 
no habiendo sido ni él ni su padre ofendidos en aquella oca
sión por V alero López, sino que fueron m ás bien ambos ofen
sores de e s te , según aparece de los hechos consignados en la 
sentencia rec lam ad a , por lo que no se halla  com prendido el 
Lorenzo, según pretende, en los núm eros 99 y 5.“ del art. 9 .“ 
del precitado Código p e n a l ; y que al estim arlo a s í , la Sala 
sentenciadora no h a  incurrido en el e rro r de derecho señalado 
en el caso 5.® de la repetida ley de casación , ni infringido lo 
prescrito en los núm eros 99 y 5." del art. 99 de dicho Código 
p e n a l, que en tal concepto invocan los re cu rren te s ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar por este motivo, y que há lugar por el p rim eram ente ale
gado al recurso de casación que los procesados A tanasio Lo
renzo y León G arcía han interpuesto contra  la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Z ara
goza en 91 de Junio de 4874, la cual casam os y anulam os; y 
líbrese la oportuna órden por el conducto debido para  la re 
misión de la causa original á los efectos del art. 44 de la ley de 
casación crim inal.

Así por esta n u es tra  sentencia, que se pub licará  en la G a
c e ta  DE M adrid é in sertará  en la Colección legislativay pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=Sebastian  González N and in .= M anuel M aría 
de B asualdo .= M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y Mora.==^ 
A ntonio V ald és.^F ran c isco  A rm esto .=D iego Fernandez Cano.

P iib licac ion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Diego Fernandez Cano, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la m ism a.

Madrid £4 de A bril de 487£.—Licenciado José M aría Pantoia.
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En la villa de Madrid, á 26 de Abril de 1872, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, .inter

puesto por Agapito do la Vega contra la sentencia p ronuncia
da por ia Sala de lo crim inal de la A udiencia del lerritorio  Oii 
causa seguida contra el mismo en el Juzgado de p rim era in s
tancia  de la L atina de esta corte sobre homicidio:

R esultando que en la m añana del 30 de Setiemlire de 4868, 
y como á las diez de la m ism a, fué m uerto en la calle de C a- 
latrava, esquina á la del H um illadero, A ntonio Mollar y Mo
ran  á consecuencia de un tiro  que le disparó Agapito Vega, 
cuyo hecho lo puso en conocim iento del Juzgado por medio"de 
un oficio el P residente de la Jun ta  revolucionaria del distrito  
de la Latina, expresando que el cadáver se hallaba depositado 
en la iglesia de San A ndrés, desdo la •cual se trasladó ai depó
sito del hospital g e n e ra l:

,R esultando que en v irtud  del mismo disparo dirigido con
tra  Mollar fué herido tam bién Higinio Moreno oii un brazo; y 
llevado al hospital general, sucum bió á los 48 dias, liabiendo 
sido necesario hacerle la am putación, y deduciendo los Médi
cos forenses que practicaron la autopsia que las heridas que 
ten ia  eran m ortales por accidente, debiendo la m uerte á l a  
hem orragia y gangrena que sobrevinieron:

R.esultando que exam inados los testigos presenciales, y en
tre  ellos el niño de 44 años Miguel M ollar, hijo del m uerto  
Antonio, declararon que en la m añana referida habian  salido 
Higinio Moreno, A ntonio Cuevas y Manuel del cuerpo de guar
dia que se hallaba en la posada del Soldado, en la calle de To
ledo; y encontrándose en la esquina de las calles del H um illa
dero y G alatrava con A ntonio Mollar, corredor de caballerías, 
se pararon á hab lar con é l , teniendo al niño de la mano, en 
cuyo acto sintieron el disparo que hizo un hom bre que se h a 
llaba en la esquina de la calle de Toledo y G alatrava, cayen
do al suelo Mollar y sintiéndose herido el Moreno, añadiendo 
que entónces el niño dijo: «¡Ay, qué han  m atado á mi padre!» 
por lo que el agresor se dirigió á él y le apuntó con la carabi
na que llevaba el difunto, la cual estaba descargada, y según 
m anifiesta el mismo niño habia ido su padre en su com pañía 
á cogerla aquella m añana al Parque de A rtillería:

R esultando por las m ism as declaraciones que el agresor 
em prendió en seguida la fuga, m etiéndose en una taberna de 
la calle de GalatraAm-, de la cual fué extraído por los ind iv i
duos del cuerpo de g u a rd ia , explicando otro testigo que fue 
detenido por un hom bre arm ado, que le dieron varios golpes y 
hasta  d ispararon un tiro  contra él:

R esultando que Agapito de la V ega, además de haber sido 
sentenciado dos veces por delito de estafa, lo fué tam bién á la 
pena de cadena perpétua y accesorias por el de rebelión, cuya 
pena estuvo sufriendo en el presidio de Geuta hasta  que fué 
indultado en Enero de 4868; y que en esta causa, que se siguió 
en el Gonsejo de guerra, Antonio Mollar y Josefa Gorgues, es
posa del procesado, declararon sobre hechos que tendian  á ser
v ir de cargo al Agapito como partícipe en los acontecim ien
tos políticos del 99 de Junio de 4866:

Resultando que el procesado en su indagatoria  manifestó, 
que, hallándose aquella m añana en la calleóle G alatrava, es
quina á la F uen tec illa , llegó el corredor de caballerías Anto
nio, y sin decir m ás palabra que «¿anda este picaro por aquí?» 
le dió un golpe con el fusil en la cabeza y un bayonetazo en 
la espalda, causándole un pequeño arañazo, por cuyo m otivo 
él hizo uso de la carabina y disparó contra el Antonio, que 
cayó á tie rra : negó haber acometido á n ingún n iño , ni haber 
herido á o tra  persona, fundándose para  ello en que el Antonio 
estaba só lo ; y refirió que habiendo tenido que ocultarse por 
los sucesos del 99 de Ju n io , le denunció Moran, que m antenia 
relaciones ilíc itas con su m ujer Josefa Gorgues, hasta  el punto 
de haber estado juntos, n iiéníras él se liallalja en presidio, en 
Valencia, E l Escorial y G alapagar: negó que las heridas que 
ten ia  se las liubiesen causado Tos paisanos, atribuyéndolas á 
A ntonio Mollar; y reconoció, como algunos testigos m anifesta
ron, que hab ia  tenido una d isputa con su m ujer, en la que in 
tervino aquel, pero no la m ujer del m ism o; confesando ade
más, como tam bién dijeron otros testigos, que habia tenido un 
caballo en la  cuadra de a q u e l, pero que cuando ocurrió la 
cuestión ya lo hab ia  recogido; y am pliando la m encionada in 
dagatoria , expuso que no hal3ia acometido á Moran por n in 
guno de los resentim ientos que con él tu v ie ra , sino en ju s ta  
defensa ai verse a,cometido por el mismo:

R esultando que traido á los autos testim onio con referencia 
á la  causa seguida á Agapito de la Vega por la A utoridad m i
lita r á consecuencia de Los sucesos del ££ de Jim io , y por la 
cual se le im puso la pena de cadena p e rp é tu a , aparece por él 
que habiendo puesto un chico en conocim iento del sargento de 
guard ia  del cuarte l de pabellones que dos hom bres so hallaban 
ri.ñendo, envió dos núm eros, que observaron á su llegada que 
uno de aquellos, que era Agapito de la Vega, tra tó  de evadirse 
huyendo hácia el portillo de G i lim ón, siendo perseguido y de
tenido en la calle del Aguila al querer en tra r en una tienda 
de com estibles; apareciendo adem ás de dicho testim onio que 
A ntonio Mollar m anifestó que en *el indicado dia 99 de Junio 
Agapito de la  Vega detuvo j  desarmó á dos caboJteros Gadetes 
al llegar al portillo, de G ilim on, haciéndoles dejar los revm l- 
vers y los sables en el suelo, y que en la m ism a m añana trató  
fie desarm ar á dos Oficiales y á un sa rg e n to , y además hizo 
algunos disparos á la G uardia civil:

R esultando que Francisco  Gtomez González sostuvm haber 
oido al procesado pocos dias ántes en una  obra de la  calle de 
la F lo r (en que ha resultado trab a jab a , á pesar de su negati
va) que habia pasado trabajos por una delación, y que si habia 
a lgún trastorno  m atarla  al d e la to r, aludiendo á M ollar: que 
Francisco  H ernán dice que el 99 de Setiem bre por la  noche 
estuvo Agapito, acompañado de otros dos hom bres, golpeando 
con un fusil en la puerta  de la casa núm . 44 de la calle de la 
.Paloma, donde v iv ia A ntonio Mollar, y diciendo «baja, cobar
de, que te voy á pagar lo que te debo,» sin expresar á quién 
d irig ía sus palabras, lo cual tam bién oyó la vecina Josefa P e 
rez, aunque no conocía al procesado, y por lo tanto  ignora si 
fué él el que las pronunció, habiendo oido tam bién los golpes 
Jerónim o R uiz:

Resultando que según el reconocim iento p rac ticado , desde 
la puerta  de la  posada del Soldado, sita  en la calle de Toledo, 
no se ve la calle del .Humilladero sin que se salga unos nueve 
pasos al frente, desde cuyo punto se ven las casas núm eros £6 
y £9 de d icha calle:

R esultando que exam inados varios testigos á instancia  de 
la  parte actora para  acred itar la estancia un Galapagar en 4867 
de la m ujer de Agapito Vega, aparece que estuvo en efecto en 
com pañía de la de A ntonio Moran , y que despiies llegó este, 
sin que se adv irtie ra  entre ellos relaciones ilícitas: que igual
m ente aparece que estuvieron ámbas en V alencia con el niño 
de Moran, el cual accidentalm ente cayó al m ar y fué extraído 
con grave riesgo, sin que conste que estuv iera  allí el mismo 
Mloran:

R esultando que en térm ino de prueba y á instancia  del 
acusado han sido exam inados vmrios testigos con objeto de 
acred itar que A ntonio Mollar acometió y pegó al procesado 
m om entos ántes de que este disparase, los cuales incurren  en 
varias contradicciones entre s í , y se hallan  en oposición sus 
declaraciones en varios puntos con las de los del sum ario, como 
tam bién con las mism as m anifestaciones del p rocesado:

R esultando que la S a la , revocando la sentencia del infe-
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r io r , declaró que los hechos que estim ó prohados constituían 
dos delitos de hom icidio cometidos en un solo acto, de que 
era  autor Agapito d é la  Vega, sin circunstancias apreciadles, y 
en su consecuencia le im puso ^0 años de reclusión, declarando 
adem ás que el disparo de un  arm a de fuego sin cargar y  aco
m etim iento con la bayoneta á Miguel Mollar , sin haberle he
rido, constitu ía una falta  in c id e n ta l, por la que se le im puso 
tam bién  cinco dias de arresto  m enor : ^

R esultando que contra esta sentencia interpuso el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, que fundó en el 
caso 4.“ del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de 1870, alegando: 

1." Que existían  las circunstancias atenuantes de haber 
obrado por estím ulos tan  poderosos como los celos y resen ti
m ientos personales, bastantes para  producir arrebato y obce
cación, y por consiguiente las circunstancias y 7.  ̂ del a r
tículo 9." del Código:

Que concurrían  las circunstancias 9^  y 10 del art. 8.*, 
relacionadas con la 1.  ̂ del 9.°:

3.® Que en su consecuencia, relacionando el art. 419 con 
el 90 y 8^, regla b.b procedía la  rebaja de la pena im puesta en 
la sentencia:

R esultando que adm itido el recurso  por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel M aría de 
Basualdo:

Considerando que la  c ircunstancia  del art. 9.° del Có
digo penal vigente acepta como motivo de atenuación el de 
haberse ejecutado el hecho crim inal en vindicación próxim a 
de una ofensa grave causada al au tor de un delito, y la 7.  ̂ el. 
de haber obrado por estím ulos tan poderosos que naturalm ente 
hayan  producido arrebato y obcecación:

Considerando que para  que tenga lugar la p rim era de las 
dos referidas circunstancias es preciso que la vindicación de 
la  ofensa grave sea próxim a, y que los estím ulos de la  segun
da sean poderosos para producir arrebato  y obcecación al 
tiempo de ejecutar el hecho, sin que pueda adm itirse ni ra 
cional n i legalm ente que se pueda au to rizar la vindicación 
de ofensas rem otas ni estím ulos que, siendo m uy anteriores al 
delito, han  debido perder su gravedad é influencia en la ac
ción, caso que la tuvieran , por el trascurso  del tiempo, faltando 
la razón de la ley para  la  atenuación, que es la de suponer 
pertu rbada  la voluntad  del agente:

Considerando que, además de no haberse declarado proba
da por la Sala sentenciadora la  causa generadora de las ofen
sas que alega el recurrente, estos no fueron próxim os para  que 
le produjeran perturbación; y que el m ism o en su segunda de
claración, de la que se hace referencia en él resultando 17, m a
nifiesta que el atacar á Moreno fue, no por resentim ientos que 
tuviere con él por haberle delatado, ni por las relaciones con su 
m ujer, sino por haberle acom etido, el A nton io , con lo que se 
desv irtúa  com pleta y directam ente por su propio dicho que in 
fluyesen en él las dos ofensas que ale*ga en este recurso como 
m otivo de atenuación:

Considerando que aunque se aceptasen las dos circunstan-- 
cías atenuantes invocadas, nunca seria aplicable la regla 
del art, del Código penal en el presente caso, por im pedirlo 
expresa y term inantem ente la prescripción del 90; citándose 
inoportunam ente la 9.'’' y dO del art. 8.“ por no resu lta r en la 
causa datos para  invocarlas;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  por Agapito de la Vega 
coiitL=n Ja süiitcucla di<Uada por la  SaUv de lo c r im in a l  de la  
A udiencia de Madrid en. . de Oetubrec últim o, y. le condena
mos en las costas: líbrese la correspondiente certifícacion, y  
d iríjase á la m encionada Sala por el conducto ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in sertará  en la Colección legislativa  ̂ pasán
dose al efecto las cofias necesarias, lo p ronunc iam os, m anda
m os y ílrm am os.= S ebastian  González N and in .= M anuel Ma
ría  de B asualdo.=M iguel Z orrilla .= M anuel A lm onací y M ora .=  
A ntonio Valdés. == Francisco Arinesto. == A lberto Santías.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Manuel M aría de Basualdo, M agistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario R e
lato r de la m ism a.

Madrid de A bril de i87^.==Licenciado José M aría Pantoja.

E n la v illa  de M adrid , á £6 de A bril de 187^, en el recurso  
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por A ntonio Muñoz S alvatierra  contra la  sentencia p ro
nunciada 'por la Sala segunda de la A udiencia de Sevilla en 
causa seguida al m ism o en el Juzgado de p rim era  instancia  de 
A lgeciras por hom icid io :

R esultando que A ntonio Muñoz S a lv a tie r ra , guarda de la 
dehesa del Valle, en T arifa , nom brado por el A dm inistrador 
subalterno de R entas para  el expresado cargo , hab ía  tenido 
varias contestaciones con José Santos O jeda, de la m ism a ve
cindad, prom ovidas porque al pasar las reses que este tenia 
por la indicada dehesa estropeaban las pilas de carbón, y por
que estaba construyendo una casa en terreno de la mism a, 
que Santos Ojeda pretendía  que le pertenecía :

R esultando que habiendo dado ó rd e n ' el A dm inistrador á 
Muñoz S alva tie rra  para  que in tim ase á Santos Ojeda que evi
tase que sus h ijos hiciesen daño con el ganado en las pilas de 
carbón, apercibiéndole que en otro caso respondería de los per
juicios que por ta l concepto se causaran al E stado, se presentó 
el día a de Octubre el guarda, acompañado del de Montes Don 
José R a p e ll, en la  casa que estaba construyendo Ojeda á fin 
de cum plim entar la  expresada ó rd e n :

R esultando que Ojeda recibió con una frase grosera la  ó r
den que el guarda le com unicaba, y  este á su^vez calificó de
presivam ente al p rim ero ; y  entónces Ojeda dió una bofetada á 
Salvatierra, y este tra tó  de hacer uso de su escopeta, lo cual 
im pidió D. José R apell quitándosela; pero Muñoz S a lva tie rra  
echó m ano al cuchillo de monte que llevaba, y  con él acometió 
á  Ojeda, que le am enazaba con una  piedra grande , causando á 
este varias lesiones queocasionaron.su  fallecim iento el dia 
y  practicada la au topsia , los F acu lta tivos dijeron q u e , si bien 
no podían calificarse de, m ortales da .necesidad., debían consi
derarse  coadyuvantes de.las lesiones orgánicas de O jed a : 

R esultando que el,tes.tigo presencial D. José R apell ha de
clarado que M uñoz.Salvatierra hab la  m anifestado un gran  sen
tim iento  cuando, vió herido  á Ojeda, y  que. las lesio,nes que le 
causó fueron con .posterioridad a, la bofetada que el prim ero le 
pegó y viéndose amenazado, con la p ie d ra : . . .

R esultando que la Sala, declaró que .los .hechos probados 
constitu ían  un delito, de, homicidio simple,, de que. era  re<5pon- 
sable como au to r por prueba plena A ntonio Muñoz S alvatier
ra, concurriendo la circunstancia.atenuante de haber obrado en 
vindicación próxim a de, u n a  ofensa, grave,, y. en .su consecuencia 
le condenó en años y un d ia .de .rec lu s ión , con sus acce
sorias: .  , . . .    .

R esultando que. contra esta sentencia interpuso, el procesa
do recurso de casación por infracción de ley, que fundó en los

casos 4.° y 5.“ del art. 4.̂ * de la ley de i8  de J u n io , alegando 
como infringidos:

i."' E l art. 8.'' del Código, párrafo cuarto, c ircunstancias iC  
y porque según los hechos consignados en la sentencia con
currieron  todos los requisitos necesarios para  exim ir de res
ponsabilidad , obrando en defensa propia:

Las circunstancias 8.% 4.*' y 7.'" del art. 9." del Código, 
pues se deduce tam bién que el procesado no tuvo intención de 
causar un mal de tan ta  gravedad como el que produjo; que 
obró en vindicación de una ofensa y que esta produjo, arrebato 
y obcecación:

R esultando que adm itido el recurso en Sala  segunda, se 
pasó á esta tercera, donde ha sido sustanciado con arreglo á 
derecho:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco  Armesto: 
Considerando que para exim ir de responsabilidad crim inal 

al que, obrando en defensa p ro p ia , ejecuta un hecho penado 
por la ley, es preciso que concurran las tres c ircunstancias de 
agresión ileg ítim a, necesidad racional del medio empleado 
para  im pedirla ó repelerla, y falta de provocación suficiente por 
parte  del que se defiende, á tenor de lo que se prescribe en el 
núm ero 4.*" del art. 8.° del Código penal reform ado; de modo 
que, faltando cualquiera de dichos requisitos, es im procedente 
la declaración de irresponsabilidad del agente:

Considerando que, según los hechos consignados en la sen
tencia contra la  cual se recu rre , si bien es evidente el insulto 
é in ju ria  de obra cometidos por Santos Ojeda , dando al p ro 
cesado una bofetada después de haber mediado entre ámbos 
algunas contestaciones-inconvenientes y un tanto provocativas, 
sem ejante ofensa en el caso actual no debe ser calificada como 
una agresión v iolenta que, poniendo en riesgo ó peligro am e
nazante de grave daño al ofendido, hiciese racionalm ente ne
cesario que este echase mano de las arm as que llevaba y aten
tase directam ente contra la vida del ofensor, apuntándole p ri
mero con la carab ina, sin poderle hacer fuego por habérsela 
quitado en el acto otro guarda, y sacando seguidam ente el cu- 
cliilio de monte con que le causó las lesiones que dias después 
produjeron su m uerte , sin que el herido hubiese tenido tiempo 
para  defenderse con una  piedra que había cogido; todo lo cual 
dem uestra la deliberada intención de vengarse de la in ju ria , 
causando al in ju rian te  todo el m al producido:

Considerando que la bofetada dada al procesado constituye 
por su naturaleza una ofensa grave y estím ulo poderoso que, 
produciendo natu ralm en te obcecación y arrebato, excitó al 
ofendido á v indicarla inm ediatam ente, como lo h izo , aunque 
abusando con insistencia de las arm as de su uso como guarda 
de campo; concurriendo por consecuencia en la ejecución del 
hecho la c ircunstancia atenuante núm. del art. 9.'" del Códi
go, justam ente apreciada en la sentencia:

Considerando que para los efectos de la regla 5.  ̂ del a r
tículo no deben calificarse como circunstancias d istin tas de 
atenuación aquellas que, derivando de un solo hecho , son in 
separables y se confunden necesariam ente entre sí, de ta l m a
nera  que las unas no pueden ex istir sin las otras, por m ás que 
tengan denom inaciones diversas , como así lo tiene declarado 
este T ribunal Suprem o en repetidas sentencias:

Considerando que en el caso presente la  provocación de 
Ojeda fué la única causa del arrebato y obcecación del proce
sado para v indicarse de la ofensa que acababa de recibir, cons
tituyendo, todas estas circunstancias una sola por su naturaleza 
ind iv is ib le , apreciada debidam ente como tal por la Sala sen
tenciadora; la cual, por v irtud  de todo lo expuesto, no ha  in - 
iTingido el a rt. 8.“ en sn  n ú m . 4.Ú n i el 9."" en sus n ú m ero s  o.Ú
4.°¿y 7.°, invocados por eJ re cu rren te , no habiendo cometido el 
erro r de derecho á que se refieren los casos 4.'’ y 5.'" del art. 4.“ 
de la  ley de casación crim inal;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso interpuesto á nom bre de xúntonio Muñoz Salva
tie r ra , á quien condenamos en las costas: líbrese la oportuna 
certificación á la Sala segunda de la A udiencia de Sevilla por 
el conducto ordinario .

Así por esta nuestra  sen ten c ia , que se p u b l i c a r á  en la Ga
c e t a  DE M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, p a s á n 
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os , m a n d a 
mos y firm am os.= S ebastian  González Nandin.==Manuel María 
de B asualdo.=M iguel ZoiTÍlla.==Manuel A lm onací y  M ora .=  
Antonio V aldés.= F rancisco  A rm esto .=D iego F ernandez Cano.

Publicacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco  A rm esto, M agistrado del T ribu
nal S up rem o , estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la m ism a.

Madrid ^6 de A bril de 1872.=Licenciado José María Paiiioja.

E n  la v illa  de Madrid, á de A bril de 187^, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, -in ter
puesto por el M inisterio fiscal contra la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de .Zaragoza en 
causa seguida contra Plácido Sánchez en el Juzgado de p ri
m era instancia de Calam ocha por delito calificado por la m is
m a de resistencia y desobediencia á la Autoridad:

R esultando que en la noche del 14 de Mayo de 1871 salie
ron á recorrer el pueblo de T orrijo  del Campo, de órden del 
Alcalde, el Síndico D. B artolom é Perez y el Regidor D. P a s
cual R ub io , acompañados de un alguacil; y habiendo encon
trado en una aguarden tería  á varios mozos, les dijeron que si 
querían seguir bebiendo fueran á una casa particular, por ser 
hora ya avanzada, como así lo verificaron:

R esultando que cerca de la una y m edia volvieron á h a lla r 
jun to  á la plaza á los m ism os mozos tocando una g u ita rra  ; y 
reconviniéndoles o tra  vez para  que se re tirasen , uno de ellos, 
llam ado Plácido S án ch ez , después de repetir hasta  tres veces 
una m ism a canción obscena é in su ltan te , dijo que ni el A lcal
de ni Dios le h aría  callar, dirigiéndose contra el Síndico con 
la gu ita rra  levantada en adem an de p eg arle , é insultándole y 
am enazándo le , dimendo que le iba á descuartizar, y aun dán
dole un golpe con lá mano en el cuello :

R esultando que el procesado en su indagatoria m anifestó 
que el Regidor le amenazó con un trabuco que llevaba, lo 
cual niega este, aunque reconoce que en efecto llevaba arm a; 
y además el mismo Sánchez m anifiesta q u e , no teniendo cos
tum bre de beber y habiéndolo hecho aquella noche con. exceso, 
se hallaba em briagado, circunstancia que á juicio de la Sala 
no resu lta  probada lo b a s ta n te , pues aunque algunos testigos 
lo aseguran, otros lo contradicen:

Resultando que la Sala declaró que los hechos probados 
constituían el delito de resistencia y desobediencia grave á la 
A utoridad; y en su consecuencia condenó al procesado á tres 
meses de arresto, con sus accesorias y m ulta  de 125 pesetas: 

R esultando que contra esta sentencia in terpuso el M iniste
rio fiscal recurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en el caso 3.“ del art. 4.", alegando como infringido el art. 264 
del Código, por deberse calificar el hecho de atontado contra 
la A utoridad é im ponerse la pena correspondiente:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Supremo, ha pasado á esta te rc e ra , donde se ha 
sustanciado en fo rm a :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. A ntonio Valdés: 
Considerando que se incurro  en el delito de atentado cuan

do se acomete á la A utoridad ó sus agentes, ó se emplea fuerza 
contra ellos, ó in tim ida gravem ente ó hace resistencia también, 
grave, en conformidad al art. 263 deT Código p e n a l:

Considerando que adm itidos en la sentencia contra la que 
se h a  recurrido  ios hechos como probados de que el procesado 
acometió al Síndico Jefe de la  ronda con la g u ita rra  en ac titud  
de pegarle; y á pesar de contenerle sus com pañeros, volvió á  
acometerle vertiendo palabras in su lta n te s , con la a»meriaza de 
descuartizarle, llegando h asta  el extrem o de tocarle en el cue
llo, procede calificarlos de delito de atentado:

Considerando que habiendo apreciado la Sala sentenciadora, 
los hechos referidos por desobediencia grave y penado con a r
resto m ayor, ha cometido error en la calificación del delito y  
pena im puesta é infringido el art. 265 del Código ya citado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lu g a r 
al recurso interpuesto por el Ministerio fiscal contra la senten
cia de la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Zaragoza, no
tificada en 6 de Diciem bre últim o, la que casamos y anulam os; 
y expídase la correspondiente certificación á dicha Sala p a ra  
que rem ita  la causa á este T ribunal Suprem o á los efectos del 
artícu lo  41 de la ley de casación en los juicios crim inales.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=-Sebastian González N andin .=M iguel Zorri- 
lla .= M anuel A lm onací y M ora.=A ntonio  Valdés.==--Franciscc 
A rm esto .= A lberto  S an tías.= D iego  Fernandez Cano.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. A ntonio Valdés, M agistrado del T ribunal 
S up rem o , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario R elator 
de la m ism a.

Madrid 28 de A bril de 1872.=Licenciado José M aría Pantoja.

ADMíNíSTaACfOü CEMTBAL

m m i s T ^ n i o  b b  Lñ.

Caja g en er a l de U ltram ar.
Los individuos que á continuación so expresan jiucden pi’e- 

sentarse en esta dependencia los días iin |)arcs no feriados, de 
una á tres de la tarde, á hacer efectivos lus cjhditos que ticrion 
reclamados, prévia la identificación de sus personas:
D. Ram ón Porras Arévalo.
D. Tomás Cor don.
D. José Perez Medina.
D. Casimiro Iglesias.
D. Pmsenclo López Vidal.

D. Juan J. Cana y Gamei 
D. Ignacio Bozquc.
D. Miguel Maese.
D. Cándido Lúa neo.
D. Ino cen c io  A lonso.

Por segunda vez y con el propio objeto se cita
D. Bernardo Lanzo 
D. Manuel ToriX's.

D. J u a n  Vil a  y Casdolo. 
D. Estéban R o vira.

D. Pixincisco Delgado.
D. José López Peña.

Y por tercera á 
Doña Juana F ra ile .
D. Narciso González Santillan.

N o ta . Dc no presentarse los aiioderados á q ’.iii nt-s por 1er-- 
cera vez se llam a, se entenderá que renuncian  á hacer uso de 
la autorización que tienen concedida, y esta Caja rem itirá  á las 
fam ilias los créditos que les corresponden por ('ondiicto de las 
A utoridades locales.

O t r a .  En cum plim iento á lo dispuesto en Real urden de 8 
de Agosto de 1871, dictada á consecuencia de propuesta liecba 
por esta dependencia , so advierte á las personas que tengari. 
que hacer efectivas algunas cantidades en la misma por alcan
ces de fallecidos no tienen necesidad dc valerse dc a]iodera- 

¡ dos ni persona alguna para  las gestiones de col.iro; bastara q ue 
( los interesados se d irijan  á su Jefe jior sí ó por conducto del 

Alcalde respectivo para  que las reciban direclamente sin giaa,- 
vám en de ninguna especie, bien por los de]iósitüs ó cuerpos de 
in fan tería  si residiese en puntos donde estos se encuentran, ó 
en libranzas del Giro mútuo.

Madrid 29 de Junio de 1872.^E1 Ooronc], prim er Jefe, Mi
guel Bailó.

-= 5 0 0  O O  O  O  O  O O   —

m i m s T B m o  wm n A m w T i

D irecc ió n  g e n er a l de G on tab ilid ad  
de la  H acien d a  p ú b lica .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 861.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter~~ 
ceras partes del 80 por 100 áe Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que 
exam inadas y aprobadas por esta Dirección general se rem i
ten á la de la Deuda publica para  que , en cumplim iento de lo 
dispuesto en el art. 8F de la ley de 1.® de A bril de 1859, em ita  
inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por  100 anual d favor  
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Esos. Mils

PROVINCIA DE SORIA.

107942 A yuntam iento  de B lie-
cos................................. Abril 1866............ 322‘666

107943 Idem  de B o o s ................ Noviembre 1855. 552‘604
107944 Idem  de id ........... .......... Junio 1 8 6 6 . . . . . . 87^254
107945 Idem  de id ...................... Julio i d ............. 410‘666
107946 Idem  de i d . . . . . . . . . . . N oviem bre id . . . . 178434
107947 Idem  de id . . . . . . . . . . Diciembre id . . . . 107468
107948 Idem  de C astejon......... Mayo id ................ 14‘993
107949 Idem  de id ...................... Octubre i d ........... 108‘518
107950 Idem  de Carbonera . . . Mayo id .......... .. 7^360
107951 Idem  de G and ilichera . Idem  id .................. 187473
107952 Idem  de Goscurrita . . . O ctubre i d . . . . . . 112
107953 Idem  de G iria ............... Idem  id ........... .. 11457
107954 Idem  de Gardejon . . . . D iciem bre id . . 90‘072
107955 Idem  de Castillejo de

Robledo........ ............... Idem  id ........ .. 1.492‘596
107956 Idem  de Gastil de T ierra Julio id ....... ........... 144
107957 Idem de Gabrejas al
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Número
de

úrden.
CORPORACIONES.

Mes y año Imperte ,
á que pertenecen en |

las relaciones. Eses. Mils

107958

107959
107960
107961 
10796^ 
107963

107965
107966
á o im i
107968 

■ 107969
107970
107971 
10797^
107973
107974
107975
107976
107977

107978
107979

107980
107981 
10793^
107983
107984

107985

107986
107987
107988
107989
107990
107991 
107991 
407993 
107994 
10799o 
107996

107907
lüT998

107999

1 8000
9 ( I
5 I ^

'Í!)8í)()3
108004

108M05
1

)f ¡7

9.^ 0 0  
iH ÍO ll
0 )8014

101913

ISMO t
1 ' so 15
9í8 00,
TiO'i07 
M8010 
II OI 0 9  
íiKi 4 0  
ll 81 o i
]U8' 0-1 
JOSI 03
l o o  1 1 1
i! 1811-2:3 
Jl l̂ 'l 11¡\
10 0 2 "̂ 
loo PS

¡o IP' I  
o o o -n  
lO O Pi

l o o  1 3 2
91 0 ,1133

C am p o ........................
A yuntam iento de Ga- 

brejas al C am p o .. . .  
Idem  de C ovarrub ias. .  
Idem de G asarejos. . . .  
Idem de C an ta lu c ia .. .
Idem de O haorna.........
Idem  de Carrascosa Vi

l l a .................................
Idem  de C a ltilfrio . . . .  
Idem  de Conquezuela .
Idem  de C ir ia ...............
Idem de Cubillos..........
Idem  de id ......................
Idem  de Gabanillas . . .
Idem  de id ......................
Idem de G aracena..« . .  
Idem  de Cubo la Solana. 
Idem  de O oberte lada ..
Idem  de id ......................
Idem  de C ortos.............
Idem  de G iadueña-----
Idem de Centenera de

A nd a lu d ......................
Idem  do id ......................
Idem  do Castillejo de

R obledo.............. .........
Idem  (le id ......................
Idem  do G idones..........
Idem  do C u b illa ...........
Idem de id . .
Idem de Castillejo de

San Pedro ..................
Idem ( I e Cubo de la S ier

r a  ..................
Iilem do C a la ta ñ a z o r .
Idem do i d ......................
Idem  d'3 G licrco les.. . .
Idem do id ......................
Ido "11 do C lím ela .. . . . .
Idem  de C ilu iela..........
Idem  de id . . . .   ...........
Idem  do Cañamaquc . .
Idem  do i d . .   ........... ..
Idem de i d .   ...........
Idem do Cuevas de Ay-

1 1 0 1 1 ..............................................
Idem de i d .....................
Idem  de Cueva de A gre

da............................
Idem  do Carrascosa de

A bajo............................
Idem de id ......................
Idem  do C ir líjales........
Idem do Casillas...........
Idem de id ................. ....
Idem  de Cuevas de So

ria  .................................
Idem de id ......................
Idem de Con ogro  -
Idem de id ......................
Idem de id ......................
Idorn de G arabantcs. . .
Idem de i d .   ...............
Idem do id , .  ...............
Coriündíiad do tie rra  de

A l m a z a n  ...........
A vm lío miento de Cigu-

[
Id,
Id
bb

Id

mi 
rm 
un d 
m d 
m  di 

I*b lli di 
Id( iíi ll
I M in dt, 
] ,b m  ,1

1l‘ u¡

e

iit i-i. 
iL- 'll.

1
L'i 1 i " n i ( . .
r e  j . . . .
I i i us i r s  . . .
[' mibi ]ias . 
R.iigia , .

ideni
Idem ík 1,1...................  .
]d, rn ilr E sím ¡u  .
Idiem de j , iij.. . .  . .
lili ni di E>teia^ de Me

dí in ..................      „
Id 1 iji diMik . .  . . . . . . .
Idi lij do E-.CI ilinsa .. .
Id n i  do E^enlifisa.1 de

Alijjn/rm   ...........
Jilnii rl ' Eslo]ia . . . . . .  
Idiujj ili E drif is  fie So-

Julio  1 8 5 6 . . . . , 213‘334

Agosto id ......... 19‘360
Julio  id ............. 10‘318
Idem  id . . . . . . . 163‘680
Idem  id ............. 42‘760
Noviembre id . . 80‘534

Idem  id ............. 268
Idem  id ............. 11200
Setiem bre i d . . 6 ‘560
Idem  id ............. 97‘067
Julio id .............. 23‘716
Setiem bre id . . 7467
Julio  id .............. 15298
Setiem bre id . . 48
Idem  id ............. 102‘672
Mayo id ............. 21461
Idem id ............. 53‘334
Julio id .............. 89‘614
Mayo id ............. 9 ‘800
Idem id ............. 8‘533

Idem i d ............. . 5‘866
Octubre id . . . . . 12‘107 1

Mayo id ........... . 2.178‘510 i
Octubre id ......... 569‘902
Marzo id ........... 35‘894
Idem  id ............... 0 ‘800
Junio i d . , ......... 5R332

Idem id ............... 71‘808

Febrero  id ......... 54‘134
Enero id ............. 253‘440
Marzo i d ............. 21‘610
E nero  id ............. 66‘206
Agosto id . .  c . , . 111‘086
E nero id , 223‘300 1
Junio id ............... 10‘678
D iciem bre i d . . . . 2.685‘334 ¡
Julio id ........... ... 11‘858 !
Setiem bre i d . . . 60 1
Diciembre i d . . . . . 5‘334 1

Enero  id ......... .... 19‘414
Julio id ................ 170‘933

N oviembre id . . . 57‘990

Agosto id . . . . . . 308
Diciem bre i d . . . 32
Idem  id ............... 29‘8G6
E nero id . . . . . . . 33‘274
Diciem bre i d . . . . ' 16‘918 1 

1
A bril id ............... 11486 1
O ctubre i d ......... 1.102266 i

. J u n i o  I d  . . . . . .  . 1-18‘868 1
Agosto id ........... 42o‘508 í
Setiem bre i d . . . 4 ‘586 1
Junio id ............... 45‘974 I
Octubre id ......... 676 1
Noviembre i d . . . 10‘G67 1

Idem  id ............... 195‘068

Febrero  id ......... 4.-‘374
A bril i d . . ........... 12‘694
Mayo id .......... .... 78‘026
Junio id ............... . 180‘300 i
Octubre id ......... 19‘690 i
Noviembre i d . . . 7‘574
Anosto id ........... 70‘731
Idem  i d . .............. 10‘774 ;
Setiem bre i d . . . , 20‘280 í
Mavo id ................ 725‘334 1
Setiem bre id ___ 82‘134
Octubre id ........... 328‘108
Noviembre id — 154‘988
Febrero  i d _____ 40‘o34
Octubre id .

Ma,yo id. 
Junio id. 
Mayo id.

li'Pi ID Iib fii dr i d ______ ____
ins( „i3b Iib‘111 de Fiieiitivolla .
lllril 136 Illa Jl rlf ' Fiiruealieiite

*b Mil lillrO........... ..
1M4 137 IflClfi de Fn entelo Idea.
11 Hl 08 Idem fie Frr  cliiila------
|l in'I 139 Iib 10 de jF ui iitrpinilla.
11 tri rrj Ir] Olí] de Fuentes de Ma-

gniio .
ÍÜPjji Llfin d 0 Fuentes de

Ag r« da ................... ....
i08íji2 Idem de F uentelárbol.
Í08ÍII3 Idem di' F uen te  el Moii-

Julio id.... . . . .
F ebrero  i d . . .

N oviembre id,, 
Diciembre i d . . 
Setiem bre i d . .

yo id .. . .
Febrero  id , 
O'ctiibre id . 
Idem  i d ,

40'8P44 Idem de id . . . . . . . . . . . .
108045 Idem de id   -------
108046 Idem  de i d .    . .
108047 Idí m de i d  -------------
108048 Idem  de Fiieritecanta--

le s . . . -------- -
108049 Idem  de F re s n o --------
108050 Idem  de id .............
108051 Idem  de id ----------- ----
10805^ Idem  de Fuen tecam -

brcm  . . . . . . . . . . . .
108053 Idem  do G allin e ro___
108054 Idem  de i d ,   .........
108055 Idem  de id _______ . . .
108056 Idem de G o m ara .........
108057 Iriem de id  ...........

M adrid de Junio de 187^. = 
pez de Tejada.

Noviembre id . .

Idem  id,.............
Diciembre i d .,

Marzo id    _
Julio id . . . . . . .
Setiembre id .,
Octubre id -----
Noviembre id..

Julio id. . . .  
A bril i d . . .  
Agosto i d . . 
Octubre id .

Agosto id .........
Marzo id ...........
Noviembre id ..
Diciem bre i d , .
Julio id ..............
Setiem bre i d . .

=E1 D irector g e n e ra l, R. Lo-

25R88 
2‘666 

83‘500

265‘456
12‘533

272M34
6‘026

11‘526

10‘666
882‘294
38‘454

540‘266

^8‘846

89‘643
66‘880

m w o
4 ‘800

S8‘S36
394‘240

59‘734

89M68
315‘79^
S99‘334
26‘666

441^980
37‘080

5‘333
59‘306

a o i‘745
16^G34

Departamenta de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Sección 2.*— Negociado Material del Tesoro.

NÚMERO 5.

Relación de los créditos procedentes del m aterial del Tesoro que por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 11 de Jimio 
de 187  ̂han sido declarados caducados, en cumplimiento del art. 8.® de la ley de 19 de Julio de 1869 y  15 de la instrucción de 8 
de Diciembre del mismo a ñ o , por no haberse presentado los interesados que fueron oportunamente emplazados d reclamar y  
justificar su derecho; lo que se publica en la Gaceta oficial para  que llegue d conocimiento de los mismos y d los efectos que 
la citada ley previene.

NUMERO
del

inventario.

75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93 

. 94
95
96
97
98
99

100
101 
103 
105
107
108
109
110 
111 
112
113
114 
415 
116 
117
119
120 
121 
122
123
124 
126
127
128
129
130
132
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142 
144 
14o
148
149
150
151
152
153
154
155 
157' 
158. 
160 
161 
162
163
164 
166
167
168
169
170
172
173
174 
176 
176 
178 
181
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
197
198
199
200 
201 
204

NUMERO
del

1.022
1.023
1.024
1.025
1.026
1.027
1.028 
1.029 
Í.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042
1.043
1.044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1.053
1.054
1.055
1.056
1.057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062
1.063
1.064
1.065
1.066
1.067
1.068
1.069
1.070
1.071
1.072
1.073
1.074
1.075
1.076
1.077
1.078 
1.079- 
1.080 
1.081 
1.082
1.083
1.084
1.085
1.086
1.087
1.088
1.089
1.090
1.091
1.092
1.093
1.094
1.095
1.096
1.097
1.098
1.099
1.100 
1.101 
1.102
1.103
1.104
1.105
1.106
1.107
1.108 
1.110 
1.110 
1.111 
1.112
1.113
1.114
1.115
1.116
1.117
1.118
1.119
1.120 
1.121 
1.122
1.123
1.124
1.125
1.126
1.127
1.128
1.129
1.130

FEGHA
 ̂ de la primitiva reclamación. NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

29 Febrero  1836................ D. Plácido Candendo................................................................... ............
28 Marzo 1835............. ...... D. Satu rn ino  P a la c in ..........................................................................
14 Ídem 1837...................... D. A gustín Salgado........... ................................................................... .
4 Agosto i d ...................... D. Pedro de Z uluaga.................................................................................

16 Mayo 1841..................... D. Juan  Manuel A lberto y o t r o s ......................  ....................
20 Agosto 1839................. D. Vicente G arcía de la R iv a .................................................. ..
12 E nero 1840................. .. D. Miguel de V illegas............................................................. .................
6 Marzo 1888................... D. A ntonio M ontoya....................- ..........................................................

15 Ídem 1844......................
.................... ...................................................... ..

D. Vicente W enceslao R am os...............................................................
20 Julio  1836...................... D. Alfonso José D om ínguez...................................................................
16 A bril id .......................... D. V icente Sánchez Oliva. ......................................... ....................
1.'’ Julio 1838................. ...
13 Ídem id ........................ ..
5 E nero 1837.................

D. A ntonio R am os B ueno............................'......... ................................
D. F rancisco  B erm udez............................................................... ..
D. Diego P a rra  S á n c h e z ............................................  ...............

30 Junio 1 8 3 6 ................... D. E leuterio  Gómez Moran y D. V idal H ernández........ ..
7 Diciem bre 1835........... D. José de V ega, P re s b íte ro ............. ........................... .......................

D. F rancisco  de S ilva ................. ............................................................
19 Febrero  id .......... ..
5 Junio 1838 ............. .....

D. B ernardo Jim énez.............................................................. ..
La tes tam en taría  de D. José González ...............

19 Setiem bre id . . . . . . . .
22 Enero  i d . . . ..................

8 Mayo 1843.....................

D. G abriel Q uintín M o n tañ és...............................................................

D. Domingo Antonio M artínez............................. ..................
15 A bril 1844 . I . . . ......... Doña M aría Jacin ta  L obaton .................................. .. . . . . . . . . . . .
18 Mayo 1837 ....................
2 Noviembre 1835 .........
4 Marzo 1837....................

D. R afael de las 'Cuevas ..........................................................................
D. B raulio  G il.................................. ................. ........................................
D. Adeodato de S. G erm án ............................ .......................................

7 Enero  1836...................
26 A bril 1837 .................... D. L uis G onzález.................... ............ .. ...............................

4 Agosto i d ......................
16 Febrero i d ....................

Marzo 1836...................
28 E nero id ........................

6 Marzo 1837...................

Sor M aría de la  Paz T rillo . ..................................................................
D. Juan  O livares.................................................. ............ ........................
D. F rancisco  A rra b a l ...............................................................................
D. José A ndrés M a r tin . ...........................................................................
D. José M aría M ateos......................... ....................................................

7 E nero 1836............... .... D. V icente G óm ez............... .....................................................................
16 N oviem bre id ...............
lo  Julio i d .......................... D. Angel C edem ontes.............................................................................
12 Marzo id ........... .. D. Lúeas M u ñ o z ........................................................................................
25 Junio id .......................... D. José G arcía......................................... . ...............
16 Enero id ...................... ..
21 Setiem bre 1835...........
19 Noviem bre 1836 . . . . . D. B artolom é P a s to r ...................... ........................... ..............................
15 Enero id . ...................... D. José xAntonio In fan te ........... ..............................; ..............................
12 Noviembre 1 8 3 7 . . . . . . Doña Josefa P a r e ja ...................................................................................
1.*" Mayo 1836....................
10 Ídem id. .................... .. .
28 Noviembre 1 8 3 5 . . . . . .

8 Julio  1839......... ............
2 Noviem bre 1835 . . . . .

D. Juan  F o n tan  . . .  ............................................................... ...................
D. Bartolomé García Piocha ..................................................... .... . . .  ,
,D. Felipe P e re z ............................. ............ ..................... ....................... ..
D. Manuel Samchez B lanco ....................................................................

6 Julio 1836......................
16 E nero i d ............
15 Marzo 1837.............

Doña xAna P a d il la .................................................................................
D. Juan  M anuel O livares y D. F rancisco  Moreno

6 A bril 1836 ....................
12 Ídem id . .
21 Junio 1837............. ..

D. Jesús C aste llan o s ..............................................................................

30 E nero id ......... ...............
30 Ídem 1836............. ..

2 Mayo id. . ............... ..
11 Setiem bre 1 8 3 5 . . . . .  
11 Diciem bre id ................

D. M atías C resno.......................................................................................
D. Juan  C ap illa ..........................................................................................
D. Sebastian Camilo L ópez....................................... .........................

6 Mavo 1 8 3 7 ................... D. Juan José C alvo............................................
15 E nero 1836............... ....
7 A bril 1837 ....................

D. xAndrés L ópez ................................................ ............................... ..
D. Paulino  G arcía E stac io ................................................... . . . . .

12 Octubre 1 8 3 5 . . . . ----- D. Joaquín L a in e z ............................. ................................. ............
21 D iciem bre id . . . . . . . . D. Diego H u e r ta s .............................. ...................................................
29 Marzo 1 8 3 6 . . . . . . . . . . D. V icente xAcosta...................................................................................
24 Enero  1837.................... D. R am ón O rtega.................. '......................................................
18 Octubre 1835............... D. V icente M igue l...................................... ...............................................
14 Diciembre i d ............... F ra y  A ntonio José de la S a n ta ............................................................
20 E nero 1836.................... Doña A lberta N a v a rro .............................................................................

7 Noviembre 1835 ......... D. F lo ren tino  A lguacil........................................................................ ....
6 Octubre i d . ____ . . . D. Juan  Espejo .....................................................................  . .  . .

24 Marzo 1 8 3 6 ...____ _ D. Jerónim o A lcáza r............................................... ..........  . .............
8 Octubre 1835. . . . . . . . ' D. Donato S án ch ez ........................... ..................................................... ..

12 ídem i d ........................ , D. Alfonso P ra d o ............... ................................................. .....................
12 A bril 1837................... .. Doña P au la  Cano................. .........................................................

7 Julio 1843.................. .. D. Miguel M elita..............................................................................  . . .
25 Marzo 1837.................. D. V ictoriano P onces ........................................................................
16 Junio 1843.................. D. Joaquín Perez de la R osa y o tro ........................ ..........................
25 ídem id ........... ............. D. M anuel V entura  S ánchez .................................................................
28 Marzo 1837................. D. Juan  José de S an ta  M aría.................................................................
18 Enero i d . .................... .. D. Juan  A ntonio M orales........................................................................

6 A bril 1836...-............. .. D. Pedro Ocaña y V ives............. ............................................................
19 Febrero 1837............. , D. José A ntonio C ach ero ............. ........................................ ................
5 Enero 1839.................... D. Tom ás Velasco y Já u re g u i...............................................................

13 Febrero 1837............... Sor A na cíe S anta  Isab e l................................... ................... .................
15 A bril id ..........................
23 Setiem bre 1838. <-----
15 Enero 1839.........b v k .

D. Alfonso Fernandez C h ich arro ........... .............................................
D. Pedro Mateo S o rian o ....................  ..................................................
Doña Acjuilina y Doña M aría Gano....................................................

15 ídem id ........... ,7 . . . . D. Juan B au tista  G arrigos.....................................................................
23 Junio 1843. .................. Doña M aría González .................... ........................................................

8 ídem 1838...................... D. Lorenzo B artolom é M edrano............... ..........................................
6 Octubre 1835. . . . . . . . D. A ntonio Car m ona y M iranda..........................................................

24 ídem id .................... D. José del P in o .........................................................................................
16 Ídem id ........................ D. R afael Z e e d o r................................................................................ ..
21 ídem i d .................. D. M atías Ju liá n ................................................... ....................................
24 Setiem bre id . . . . . . . . . D. A ntonio González.................................................................................
11 Agosto 1 8 4 3 ................. E l Duque de M ed inaceli.,.................................................. ...................
10 Octubre 1835............. D. F rancisco  S e rran o .................................................. ...........................
26 A bril 1837______ . . . . D. A ntonio Jim énez, por D. José López Pedrajas.........................
20 Enero 1836 ................... F ra y  Pedro  Nolasco T u d e la .................................................................
16 Mayo id. ...................... D. Oasildo Ortega (erm itaño)........................................................ ..
12 Julio 1843 ................... D. Juan  José A lcalde .....................................*....................... .................
15 A bril 1837..................... D. Juan  V aldev ira ....................................................................................
23 Diciembre 1843........... Doña Josefa A polinaria F e rn a n d e z ....................... .............................
21 Julio id .......................... D. A rcadlo G arc ía .....................................................................................
1.“ Marzo 1836. . . .  .......... D. José B arbudo.........................................................................................
15 Julio 1 8 4 3 ....................
25 Noviembre 1837..........

Doña M aría del R osario  B arranco .......................................................
Doña M aría Carrillo . ...............................................................

10 ídem  1835............... ...... D. Rafael Chaparro y Llórente......................... .................................

IMPORTE.

Reales vellón.

3.445
228'

6.255
4.948

,4.804
2.465‘30
1.802
1.066
5.188R0
1.668

315
450

16.292
11.742

697
560
320

5.000 
1.074 
4.664 
1.004R4
3.300 
2.753 
, 409 
1.020

300
1.254

180
3.422<32
5.20948
4.936

633
1.873

318
742
60

9.032D2
264
742

2.120
708
283‘29

1.300 
500 
960

72 
6.729‘07 

10.000 
7.I55‘05 
4.765 
5.844‘11 

528 
745 
300 
113 

6.737 
209‘23 

80 
759 

2.992 
363 

1.051 
721 • 
482 
756 
480 

5.310 
3.799 
2.500 
3.567‘33 

290 
1.200 

130 
45 

522 
i:556
4.000 
7.795

240
8.977
5.202

865
550

30,180
300
219

1.899
1.400
1,575

756
2.666
1.990

800
280
744
182M0

3.200
700

2.516‘23
7.962

800
6.666
2.01048
7.2i0‘08
1,040

500
4.91724
3.739
1.700
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NUMERO
del

inventario.

^03
^06
^07
^08
MO
U i

U S

U 6
9A1
U S
U 9
920
921
922
923

-926
927
928
929

NUMERO
del

Negociado.

1.131
1.13^
1.133
1.134
1.133
1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141 
1.U2
1.143
1.144 
1.143
1.146
1.147
1.148
1.149
1.130
1.131 
1.13^
1.133

FECHA

de la primitiva reclamación.

Octubre 1 8 3 3 ...
ídem  id  .
ídem  id ...............
Ídem id ...............
Julio id ...............
Setiem bre id . . .  
Febrero  1 8 3 6 ... 
Mayo 1 8 3 8 ,.- ... 
Junio 1836. . . . .  
D iciembre 1833.
Octubre id ..........
Marzo 1 8 3 7 ... .  -
Enero  1836.........
Junio 1837..........
E nero i d .............
Noviembre 1836.
Mayo 1837..........
Noviembre 1833.
Agosto 1837___
D iciem bre 1833.
Junio 1837 .........
Marzo 1836.........
A bril 1837.........

NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

D. A ntonio González........................................................
F ra y  Juan  M oreno............................................ ...............
D. Fausto  G arcía T en a ...................... ............................
D. F rancisco  R o ldan ............................... .......................
D. F rancisco Fernandez G óm ez. ..............................
D. Fernando  de Navas y A guilar................................
D. José B arbudo   ............... ............ ....................
Doña Manuela de M eata..................................................
D. José A ntonio P o rto .....................................................
D. Manuel Rodríguez G arca y D. Manuel Gamaño.
D. U rbano G arcía.   ............. ........................................
D. Tom ás R eguera y D. José L ezcano......................
D. A ntonio C o s ta s .  ......................................................
D. B ernardo Miguel C a lv o .............................................
D. Pedro R om ero ........................................................... ..
D. Arsenio M artínez .  ........... ......................................
Doña M aría L am ela.  ........... .......... .............................
D. Juan  C arrascosa............................ ..............................
D. A polinar M ena.  .......................... ........................... ..
D. H ilario M artínez Lom as.................... .................. ....
D. M anuel de San A n d rés .................. ............. ............
D. Anselm o de Cuenca y  D. Manuel T o rrec illa .. . .  
D. A gustín M artínez Molínas  ..............................

IMPORTE.

Reales vellón.

,389‘06
.300
640

97‘20
.830‘22
960
,600
,11^‘13
,176
744
.922
,100
.260
340
216
.628
,300
,608
,380
473
,300
,348
,839‘H

361.496‘̂ 3

M adrid 19 de Junio  de 187^.=E1 Jefe del D epartam ento, Pascual de A lto lagu irre .= V .'’ B ."=E1 Director general, H eredia.

H abiéndose declarado por el Juzgado de p rim era  instancia  
del distrito  del Congreso de esta corte en 19 de E nero  de 1871 
el ex trav ío  de la carpeta núm . 47 , que represen ta  un crédito 
im portan te  130.000 rs., procedente del préstam o denom inado 
contribuciones ex trao rd inarias de 10 m illones de reales, ex i-  
.gido á la plaza de Cádiz por decreto de las Cortes de 7 de 
Agosto de 181^, según expediente prom ovido  ̂por D. Miguel 
E lias V iérte la , cuyo sujeto , por haber adquirido en subasta 
pública  jud icial el derecho á dicha sum a, que pertenecía á la  
ex tinguida Compañía de F il ip in a s , reclam a el abono del total 
del expresado c réd ito ; este D epartam ento, en v is ta  de lo dis
puesto para  estos casos por la  Jun ta  de la  Deuda en 96 de No
viem bre de 1869, ha  acordado la inserción del presente anun
cio para que en el térm ino de un  m e s , contado desde la fecha 
de esta publicación , la persona en cuyo poder estuviera^la ci
tada  carpeta pueda entregarla en estas oñcinas ; en la in te li
gencia que espirado este plazo se procederá á la entrega de los 
valores que represen ta  el referido documento al precitado Don 
Miguel E lias V iértola.

M adrid 20 de Junio de 187Su=El Jefe del D epartam ento, 
P ascual de A lto lagu irre .=V .° B .°=E1 D irector general, H eredia.

ADlíMÍSTRACIOi PROYÍlCÍAL

B ip n ía c ió n  p r o v in c ia l de Badajoz.
P or acuerdo de la Comisión provincial y  por el térm ino de

Ú5 dias, pa ra  lo cual se ha- hecho la declaración de urgencia 
que la ley previene, y  cuyo plazo em pezará á contarse desde 
la  fecha en rjue se haga la inserción de este anuncio en el B o- 
íeMn Ojlcíal de la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
convocan licitadores para  la subasta del sum inistro  de víveres 
por estancias al hospital provincial de San Juan  de Dios de la 
ciudad de Mérida.

E l acto tend rá  lugar en la S ecretaría  de la D iputación y  
en las Casas Consistoriales de dicha ciudad, bajo la p residen
cia en este últim o punto del D irector adm inistrativo  de aque
llos hospitales, de once á doce de la m añana del día siguiente 
al en que term ine el plazo de este anuncio, tom ando como re 
gla para  el cómputo la fecha del últim o periódico oficial c[ue 
haga la inserción.

Los licitadores se a justarán  á lo que determ ine el pliego 
de condiciones que estará  de m anifiesto en el acto de la su 
basta  en ambos puntos, y ántes en la S ecretaría  de la D iputa
ción para  los que quieran en terarse de él. Las proposiciones 
se h a rán  en pliego cerrado, y las m ejoras á la baja del precio 
señalado á cada e s tan c ia , siendo necesario para  tom ar parte 
en la subasta que el licitador acompañe un  talón de la sucur- 
rsal de la Caja de Depósitos acreditando haber im puesto en la 
m ism a el im porte del 40 por 400 de 8.087 pesetas á que según 
cálculo podrá ascender el sum inistro .

P or cada 'estancia  que se cause se abonará al rem atante 
63 céntim os de peseta, y  dicha estancia constará de las especies 
y  cantidades siguientes:

V einte onzas de pan blanco de segunda clase.
Seis onzas de carne de carnero, m acho ó vaca.
U na id. de tocino enjuto y  asentado.
Dos id. de garbanzos secos de superior calidad.
U na y  m edia id. de aceite para  alim entación y alum brado.
Por condim ento de sal, ajos, p im ienta &c., el agua para be

ber, para  el aseo y baños, carbón para  cocer las comidas.
P or aum ento de dieta con tres onzas de gallina, chocolate, 

azúcar, vino &c.
Jabón para  el lavado de ropa.
Pago de una  lavandera.  ̂ ^
Badajoz 48 de Junio  de 487^.==E1 Vicepresidente de la Co

m isión provincial, Luis Figuera.==Por acuerdo de la Comisión 
provincial, el Secretario , Federico A barrátegui y Vicen.

Habiendo sido anulada la subasta de víveres del hospital 
provincial del Gármen de la  ciudad de Mérida, se anuncia se
gunda vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el B oletm  oficial de 
esta prov incia  por el térm ino  de 40 dias, que em pezarán á 
contarse desde la  fecha del últim o periódico oficial que haga 
la  inserción de este anuncio. E l acto tendrá lugar el  ̂ dia si
guiente de te rm inar el plazo, de doce á una de la m añana, en 
la  S ecre taría  de la D iputación provincial y  en las Casas Con
sisto riales de M érida sim ultáneam ente, bajo el m ismo pliego 
de condiciones y dem ás requisitos exigidos en el anuncio in 
serto  en el Boletín, núm . £30, del lunes 27 de Mayo últim o.

Badajoz 92 de Junio de 487£.=E1 Vicepresidente de la  Co
m isión provincial, L uis F ig ü e ra .= E l Secretario, Federico A bar
rá tegu i y  Vicen.

Diputación provincial de la Coruña.
Comisión provincial.

E l dia 3 de Julio  próxim o se verificará la tercera subasta 
para  el servicio de bagajes de esta provincia en el año econó
mico de 487£-73, bajo el nuevo tipo de £3.000 pesetas á que la

Comisión provincial en sesión de hoy acordó elevar el que 
sirvió para  las dos subastas que no han podido llevarse á 
efecto por falta de licitadores, y con las m ism as condiciones 
publicadas anteriorm ente, cuyo pliego se halla  de m anifiesto 
en la S ecretaría de la Diputación. E l depósito para  tom ar parte 
en la licitación ha de ser de £.300 pesetas en lugar de las £.340 
que estaban señaladas.

E l acto tendrá lugar, á la una de la tarde de dicho dia, en 
la sala donde celebra sus sesiones la Comisión provincial, ante 
el V icepresidente de la  m ism a, con asistencia del Contador de 
fondos provinciales y de un Notario público.

Coruña £4 de Junio de 487£.=E1 V icepresiden te , Jacobo 
H ernández.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de C uenca.

Pliego de condiciones para la adquisición en subasta pública de
los muebles que se expresarán pcpra el servicio de la Sección
adm inistra tiva  de esta A dm inistración económica.
4.* La H acienda con trata  en subasta pública la adquisición 

de los m uebles s ig u ien tes :
Diez sillones de m adera de nogal pulim entados, con asien

tos de, m uelles y el respaldo forrado de gu tta-percha  doble, 
como el modelo que está de m anifiesto en la A dm inistración.

Diez tin teros de porcelana con dos bocas y platillo de lo 
mismo, de tam año grande.

Seis sillas de las llam adas de V ito ria , con asiento de anea 
de colores y  m adera de haya.

Trece carpetas de escrito rio , forradas de hule negro, con 
papel secante en su ínteriorVdé íñedio m etro de largo por 33 
m ilím etros de ancho.

Cuatro piupitres de m adera de nogal, con dos vertientes, fo r
rados de bayeta verde, dos cerraduras y  de 83 milímetros- de 
largo por 74 de ancho.

U n aguam anil ó palanganero y seis perchas de h ierro  de 
Guatro clavos cada una, p in tadas al oleo y color café.

£.'' U na vez entregados los citados muebles, serán recono
cidos por los peritos que han formado el presupuesto, que de
clararán  si reúnen las condiciones expresadas en la que an te 
cede, debiendo reponerlos en el térm ino de 43 dias si no se de
claran  de recibo.

3.^ E l precio m áxim o que se fija á los muebles expresados 
es el siguiente:

Cada sillón, £3 pesetas.
U na silla, 4 pesetas 30 céntimos.
Un tintero, 3 pesetas.
U na carpeta, 4 pesetas.
U n pupitre, £3 pesetas.
Un aguam anil, 6 pesetas.
U na percha, £ pesetas 30 céntimos.
Cuyos tipos serv irán  de base para  la subasta. Serán des

echadas las proposiciones que excedan de dichos tipos; pero 
será preferida la que se presente más baja.

4.̂ " La entrega de los muebles se h a rá  á los 43 dias de no
tificado al rem atan te  la aprobación definitiva del re m a te ; y de 
dem orar la entrega en dicho p la z o , ó no cum plirse el depósito 
del 40 por 400, perderá el del 3 por 400 que se expresa en la 
condición 9.'"

3.'' La subasta tendrá  lugar el dia 40 de Agosto próxim o, á 
las doce de la m añ an a , bajo la presidencia del Sr. Jefe econó
mico, asociado del Sr. Jefe de Intervención, Jefe de la Sección 
adm in is tra tiva . Oficial Letrado y N otario , adm itiéndose las 
proposiciones que presenten los licitadores hasta  la una  de la 
tarde, num erándolas por el orden que sean entregadas.

B.'" Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados 
y estar redactadas con arreglo al modelo que se in serta  al final 
del presente, acom pañando á los mism os la carta  de pago que 
acredite la  entrega en la sucursal de esta provincia, en la  Caja 
general de Depósitos de la mism a, de £3 pesetas en metálico. 
Serán nulas las proposiciones que no reúnan  estos requisitos.

1."" Dada la una  de la tarde, se anotará por el N otario que
dar term inado el acto; y leídas en alta voz las proposiciones 
por el Sr. Presidente, se adjudicará por el m ism o el rem ate á 
favor de la m ás beneficiosa para  los intereses del Estado.

5."" Caso de haber dos proposiciones iguales, el P residente 
ab rirá  entre los firm antes de ellas una licitación oral por té r 
mino de 43 m inutos, aplicando el rem ate á favor de la  m ás be
neficiosa para  la  Hacienda; y si esta licitación no diese re su l
tado, quedará el servicio por cuenta del firm ante de la propo
sición presentada con prioridad.

9.^ E l docum ento del depósito de que hab la  la  condición 6.^ 
será devuelto al finalizar el acto de los firm antes de las propo
siciones, reservándose él del mejor postor, que lo am pliará  al 
40 por 400 del precio del rem ate, y quedará como fianza para  
responder del cum plim iento de la  obligación.

40. Concluida la  subasta, se extenderá la correspondiente 
acta  en debida forma, y se elevará con el expediente de su  re 
ferencia á la superior aprobación, sin la  cual no tendrá  efecto 
la  adjudicación definitiva.

44. Todas las cuestiones que puedan suscitarse  sobre^ la in 
teligencia , validez ó rescisión del contrato se reso lverán  por 
los T ribunales ordinarios después de apurados los trám ites ad
m inistrativos.

4£. E l im porte del servicio será satisfecho al co n tra tis ta  
por la Caja de esta A dm inistración, realizada la entrega de los 
m ueb les , prévia la correspondiente consignación de fondos.

Cuenca 27 de Junio de 4 8 7 £ .=  E l Jefe económ ico, José M- 
Pulgarin .

Modelo que se cita.
D . . . . .  , vecino d e    que vive calle d e    nú 

mero . . . . ,  se compromete á entregar á la A dm inistración eco
nóm ica de esta provincia los 40 s illo n es , 40 tinteros , seis 
sillas, 43 carpetas, cuatro pupitres, un palanganero y seis 
perchas que m arca el anuncio publicado en el Boletín oficial
de esta provincia, n ú m . . . . .  del d ia    conform ándom e en un
todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la  can tidad
d e  (en  le t r a ); á cuyo fin acompaño el docum ento que
acredita haber efectuado el depósito prevenido d e  nece
sario  para  optar á esta subasta.

C uenca d e  de 487£ .=F irn ia .

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de V era.
Por acuerdo de esta corporación se anuncia á pública su 

basta la ejecución de obras de construcción del cem enterio de 
esta ciudad. Su único rem ate ha  de tener efecto en ésta' ciu
dad, ante el A yuntam iento y local en que celebra sus sesiones, 
el dia 4 de Agosto próxim o, de once á doce de su m añana, sir
viendo de tipo la cantidad de 44.3£3 pesetas 31 céntimos, y bajo 
las condiciones económicas acordadas por la corporación, que 
son las siguientes:

4.'' La subasta constará de un solo rem ate , que liabrá  de 
verificarse ante este A yuntam iento , en el local que celebra sus 
sesiones y en el dia y hora que se m arque en los anuncios de 
publicación.

£.'" Se adm itirán únicam ente las proposiciones que se h i
cieren en pliegos cerrados , sujetas á modelo , en la p rim era 
m edia hora  y hasta el m om ento mismo de abrirse el rem ate.

3.  ̂ Al entregar su pliego respeidlvo de preposición cada 11- 
citador acred itará  con carta  de pago del Depositario de fondos 
m unicipales de esta ciudad haber ingresado en las arcas el im 
porte del 3 por 400 de las 44.3£3 pesetas 31 céntimos á que as
ciende su presupuesto.

4.'' Declarado term inado el plazo por el Sr. P residente para  
recib ir las proposiciones, se procederá al rem ate, oyendo las 
preguntas que se hagan y resolviendo las dudas que se ocur
ran  á los licitadores.

3.'" E n acto seguido se ab rirán  los pliegos presentados, des
echando los que no estuviesen arreglados al modelo, declarando 
el rem ate en favor de la preposición m ás ventajosa; y si apa
reciesen dos ó más iguales, se ab rirá  licitación verbal por un  
cuarto de hora entre sus autores.

6.'" El rem ate no se considerará term inado hasta que re 
caiga en él oprobacion superior.

7.  ̂ E l im porte de la obra se saáisfará por m ensualidades, á 
Juicio y cálculo del A rquitecto provincial.

89 Las condiciones facu lta tivas, planos y modelos estarán 
de m anifiesto en la Secretaría  de la corporación duran te  los 
dias en que ha de estar anunciada la subasta.

9.^ La fianza in terina ó depósito será devucllo en seguida 
I á los y)ro])oneutes , quedando retenida únicam ente la del re 

m atante.
40. Los gastos de esta y demás del expediente serán  de 

cuenta del rem atante.
44. E n el cum plim iento del contrato queda sujeto el rem a

tan te  á la acción ad m in is tra tiva , cuyas disposiciones serán eje
cu tivas , sin perjuicio de la acción con tencioso-adm inistrativa 
ú o tra  que pueda asistirle.

4£. F inalm ente, el tipo para  la subasta será el im porte del 
presupuesto que ha formado el A rquitecto provincial y que se 
m arcará  en los anuncios.

Las condiciones facu lta tivas, m em oria, proyecto , planos y  
modelos ejecutados por el A rquitecto, y á los cuales deberá 
ajustarse el rem atan te  estrictam ente en la ejecución de las 
obras, estarán  de manifiesto en la S ecretaría  de la M unicipali
dad desde esta fecha hasta  el acto del rem ato á fin de que 
puedan enterarse detenidam ente los licitadores. Serán desecha
das las proposiciones que no estén extendidas con entera su 
jeción al modelo que sigue.

V era £6 de Junio de i87£ .= José  A ntonio R am a llo .= P o r su  
mandado, A ntonio Berruezo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado de los anuncios publica
dos por el Sr. A lcalde P residente del A yuntam iento  con fecha 
(tantos), de las condiciones económicas que (‘ontienen, de la fa
cultativa, p lan o s, m em oria y proyecto formados por el A rqui
tecto provincial p a ra la  adjudicación en pública subasta de las. 
obras de construcción del cem enterio de esta c iu d ad , se com
prom ete á tom ar á su cargo la referida construcción del mism o, 
con estric ta  sujeción á las expresadas condiciones y requisitos, 
establecidos en los mencionados antecedentes, por la cantidad 
d e  (aquí la proposición, expresando en le tra  la  cantidad .)

(Fecha y firm a del proponente.)

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de L écera.
No habiéndose presentado aspirantes á la plaza de Médico- 

cirujano de esta villa  deL écera  (provincia de Zaragoza), pa rti
do de segunda clase, con el haber anual de 730 pesetas, se 
anuncia  por segunda vez la vacante con el térm ino de £0 dias, 
que em pezarán á contarse desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la  
provincia.

Lécera 43 de Junio de 487£.=E1 Alcalde, Mariano B ello.

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l d e M edina-S idon ia .
D. Francisco  A lvarez Pabon, Alcalde popular de esta ciudad-,
D enunciada para  su reedificación la casa núm . 4.“ calle de 

Caldereros de esta referida ciudad, con sujeción á lo prevenido 
en la R eal provisión de £0 de Octubre de 4788, se cita, llam a y  
em plaza á ios dueños, de ella para que en el térm ino de cua tro  
meses, contados desde la  publicación del presente en el B oletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan á  
producir sus títulos, y  en el de un año^ siguiente á ejecu tar la  
nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia que pasado 
sin  haberlo verificado seguirá el expediente la tram itac ión  
oportuna y les para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M edina-Sidonia £3 de Junio de 487£ .=Francisco  A lv a re z .»  
José de la  Vega, Secretario.

estaD. F rancisco  A lvarez P abon , A lcalde popular de 
ciudad.

D enunciada para su reedificación la casa núm . £0 calle del 
Oíd de esta referida ciudad, con sujeción á  io prevenido en la<
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B eal provisión 'de SO de Octubre de 1788, se c ita , llam a y 
em plaza á los dueños de ella para que en el térm ino de cuatro 
meses, contados desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  j  Bole t i t i  oficial de esta provincia de Cádiz, 
com parezcan á producir sus títu los y en el de un año siguien
te á ejecutar la  nueva obra y edificio respectivo; en la in teli
gencia que pasado sin haberlo verificado seguirá el expediente 
la  tram itación oportuna y les parará  el perjuicio que haya  
lugar.

.M edina-Sidonia S5 de Junio  de 187S .=F rancisco  Alvarez.== 
José de la Vega, Secretario .

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l d e P u e n te  GeniL
D, L uis E strada  y Melgar, A lcalde accidental de esta villa.
Hago saber que habiéndose creado en esta villa una nueva 

plaza de Médico titu lar, con el sueldo anual de d.OOO pesetas, 
se anuncia al público para que los aspirantes presenten sus 
solicitudes docum entadas en la Secretaría  de este A yun ta
m iento en el térm ino de 80 dias, contados desde el̂  de la in 
serción de este anuncio en la G a c e t a .

P uente Genil 26 de Junio de 1872.=L uis E s tra d a .= P , O., 
Miguel Montilla y Diaz, Secretario.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l de V illa sa n d in o .
H allándose vacante por destitución del que la ejercía la Se

c re ta ría  de este A yuntam iento , con la dotación anual de 626 
pesetas pagadas por trim estres de los fondos m unicipales, se 
convoca por medio del presente á los aspirantes á dicha plaza 
para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  presenten sus solici
tudes dóbidaniente documentadas con arreglo á la legislación 
vigente.

V illasandino 23 de Junio de 4872.=-El Alcalde, Santiago 
M aestre y  Corral.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Cifuentes.
D. Salvador Sánchez, Juez de p rim era instancia  de O ifuen- 

tes y su partido.
} P or el presente cito, llamo y emplazo á G uillerm o Recuero, 

Gregorio Cerrato, Gregorio de Pedro, Nemesio de la Roja, E va
risto  de Pedro, Marcelino. García, José García,. Eugenio García 
Main, Eugenio G arcía de Toro,.B ernardo Yag.üe, Hermenegildo 
Rodrigo y Gregorio de la  Cr.nz, .vecinos de R uguilla, para  que 
en el térm ino de 30 dias.se presenten en la cárcel de este par
tido á responder .de los cargos que les resu ltan  en causa por 
rebelión en sentido, carlista; apercibidos de oirlos en ju s tic ia  si 
se presentaran, .y que de no. hacerlo les parará, el perjuicio que
haya lugar. ...................................

Dado en Gifuentes .á 24 de Junio de 1872.=Salvador S an- 
ch ez .= P o r m andado de S. S., Diego E stéban .y  Pajares..

ADíiidacI-l&eal. “

A u d ien c ia s ter r ito r ia le s .
Tallaclolid.

D. Ju lián  M aría P ardo , Magistrado Decano de la Sala de lo 
crim inal de la A udiencia de Valladolid.

P or el presente edicto se cita, llam a y em plaza á D. G erar
do de la Peíia y Souza, Juez de p rim era  instancia que ha sido 
de Peñaranda de B racam ente, y id tim am ente de Medina del 
Campo, para que en el térm ino de 30 d ias , a contar desde el 
en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en ebta Audiencia á p restar declaración in d ag a to riay  
responder á los cargos que contra él resu ltan  en la causa c ri
m inal que me bailo instruyendo  por re traso  malicioso en el 
despacho de los negocios ci^l]GS y crim inales qiic se seguian 
en dicho Juzgado de P eñ aran d a ; apercibido que de no verifi
carlo le parará  el perjuicio que haya  lugar. ■

Dado en Valladolid á S6 de Junio de d872 .=Ju lian  M. P a r
do.— Por m andado de S. S., Manuel Zam ora Calvo.

J u zg a d o s m ilita re s .
Soi’isi.

D. V alentín  López A lm e ría , T eniente del ba ta llen  de re 
serva de Lorca, nuni. i J ,  y  Fisnril dc.l Cnii^.pjo de guerra  per
m anente de esta provincia.

Ha..^icndose ausentado de la v illa  de A greda los vecinos R a- 
Fael Riiiz, alias M artinillo; Aniceto Escribano, álias M araudero; 
Domingo C am pos, alias Jaulin ; Rufino G arc ía , alias Marica; 
M artin Rui/:;, álias Coco; Modesto Sevillano O m eñaca, álias 
Morro; Kicomedes A ro z , Baldornero L abalsa , álias Viejo; T i- 
burcio Labalsa, álias Viejo; Idzcquiel la Iglesia, álias Nene; R o
que Vela, Manuel Campos R em acha , E leuterio  R u b io , álias 
V entanas; Zé)iio P elarda , Baldom cro la Iglesia y León Mayor, 
álias Chieharrori , á quienes estoy sum ariando por alteración 
del orden pidilico: usando de la jurisdicción que las leyes me 
conceden en estado de guerra  en que se encuentra la p rov in
cia, por este segundo edicto cito, llam o y emplazo á los referi
dos para  que en el térm ino de 20 d ias , contados desde el si
guiente al de la fecha, se presenten en el cuartel de S anta  
Clara de esta ciudad á responder dé lo s cargos que contra ellos 
resu ltan  en la referida sum aria; y de no verificarlo se seguirá 
la  causa en rebeldía y se sentenciará en Consejo de guerra  o r
dinario .

Soria 26 de Junio de 1872.= E 1  F isca l, V alentín  L opez .=  
Por su m andato, el E scribano de la causa, Juan M aría Zam ora.

ValcHcia.
D. E nrique M artínez Murcia, Teniente del batallón reserva 

lie Jáiiva, riúin. 71, y F iscal del Consejo de guerra  ordinario  
asta11er áh en Valencia.

HalP iidorne instruyendo  causa contra los paisanos R afael 
Radia, Maiiiiel Rom ero y V icente Sarrio, acusados como agen
tes de L a jn te r f iü d o m l,  cuyo paradero se ignora; usando de la 
aiilorizaciori que S. M. concede en estos casos, les cito , llamo 
y  emplazo por segundo edicto y pregón para que en térm ino 
de 10 dia^s, contados desde esta fecha, se presenten en las cár
celes de Serranos de esta capital; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se sustanciará  la  causa en rebeldía, parándoles el per
ju icio  que haya lugar.

Valencia 21 de Junio de 1872.—E nrique  M artínez.—P or su 
mandado, el cabo, E scribano, Pedro  H errera.

Ju zg a d o s de p r im er a  in sta n c ia ,

,D. E n riq u e  S iiarez, Juez de p rim era instancia  de este 
partido.

"P o r el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á Rosa Molina, 
vecina de Linare.s, p a ra  que en el térm ino de 20 dias se-pre- 

. sente en este Juzgado para  ofrecerla la  causa que sigo contra 
M aría de los Angeles H idalgo sobre estafa; apercibida que de 
no hacerlo  la para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en B aeza á 21 de Jim io de 1872.=E nrique S u a re z .=  
De sú 'o rden , Juan  Martinez.

Casas-Ilj'aíieas,
T i M ariano Moreno, Abogado, Juez m unicipal.de esta v illa  

y  Regente deh Juzgado de p rim era instancia  dei partido.
P or el presente prim ero y  único edicto cito, llamo y em -. 

plazo á José A ntonio T alavera N avarro, vecino de Gasas de 
Ves, para  que en el term ino de 80 días, á contar desde su 'in 
serción en el Boletín oficial de e.sta provincia y  G a c e t a ' D e  M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado para  la p ráctica de una dili
gencia  que tengo acordada en d a  causa-que se le sigue al mismo 
por violación de sepulturas del cem enterio de aquel pueblo; en 
in teligencia  que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en C asas-Ibañez á 26 de Junio de 1872.==Mariano Mo
re n o — P or su manxladoj .Agustín Controras,

D. Jaim e M oya.y T o rre n te , Jue^ de p rim era  instancia  de 
C iudad-R eal y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo por este tercer edicto 
y  térm ino de nueve d ias, á contar desde la fecha de la in ser
ción del presente, en. la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Pablo R odríguez 
y R am írez, vecino de Carrion de C alatrava, para  que com pa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que se le sigue sobre robo de un caballo de la p ro
piedad de Indalecio Puebla.

Dado en C iudad-R eal á 26 de Junio de 1872.=-Jacinto Mo- 
ya.==De su orden, Isidoro Espadas.

I S a i n i i e l .

D. Francisco G ayoso, Juez de p rim era  instancia  de esta 
villa  de Daimiel y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto 
á P atric io  B astante, álias Magras ; Blipólito M ora , y á un ta l 
Pascasio, álias M ala-alm a, co n tra to s  cuales se sigue causa 
crim inal sobre hom icidio en la persona de Epifanio C arretero, 
para  que se presenten  en este m i Juzgado en térm ino de nueve 
dias á defenderse de los cargos que contra dichos sujetos re
su ltan ; y de no presentarse les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en D aimiel á 26 de Junio de 1872 .=F rancisco  G ayo- 
so .= P o r  m andado de S. S., Juan  Sánchez Algaba.

B a r o e a .

D. Diego de Olzina M ontero de E spinosa, Juez de p rim era  
in s tanc ia  de la ciudad y partido  de Darocá.

Por el presente prim er edicto y pregón cito, llam o y em 
plazo á D. A ndrés M adrazo, A ntonio A paricio , Modesto F u en 
te s , D. Mateo V istuer, José Fernandez de Soto, M ariano Lo
zano , M anuel A paricio , álias A rrequin  ; Calixto B enedí, To
m ás G arc ía , José A paricio y Pascual Asensio para  que dentro 
del térm ino  de nueve dias' que se les señalan por este p rim er 
ed ic to , á contar desde la fecha que se publique en el Boletin  
oficiñl de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se, presenten 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resu ltan  en la 
cansa que contra los m ism os me hallo instruyendo sobre re 
belión ; que si así lo hicieren  se les oirá y guardará  ju s tic ia  
en lo que la tuv ieren  ; de lo contrario  se seguirá la causa en 
su ausencia  y  rebeldía, parándoles el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en Daroca á 20 de Junio de 1872.=D iego de 0 1 z in a .=  
P or m andado de S. S., R am ón E sqnin .

D. Diego de Olzina Montero de E sp inosa , Juez de p rim era 
instancia  de la ciudad de Daroca.

Por el presente p rim er edicto y pregón cito , llam o y  em 
plazo á M anuel A p aric io , álias A rre q u in , n a tu ra l de A tea y 
vecino de U se d , para que dentro del térm ino de nueve dias 
que se le señalan por este p rim er edicto, á contar desde la fe
cha que se publique en el Boletin oficial de la provincia de Za
ragoza y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que contra 
el m ism o y otros me hallo instruyendo sobre rebelión ; que si 
así lo hiciere se le oirá y guardará  ju stic ia  en lo que la tuv ie
re ; de lo contrario  se seguirá la causa en su ausencia y rebel
d ía , parándole el perjuicio  que haya  lugar.

Dado en D aroca á 20 de Junio de 1872.=D iego de 0 1 z in a .=  
P o r mandado' de S. S., R am ón E squin.

Foiisaig;raíIa.
D. A ntonio López S ilv a , Juez de prim era instancia  de la 

v illa  de Fonsagrada y su partido.
Por el presente se anuncia  la m uerte sin tes ta r de Pedro 

Fernandez Soto y Serafina López, vecinos que fueron de la 
parroquia  de San Salvador de Monasterio, d istrito  de N avia de 
Suarna; y se llam a á los que se crean con derecho á h e red a r
les para  que dentro del térm ino  de 80 dias, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a ,  com parezcan á medio de P rocurador y 
Abogado á deducir de su derecho en el ju icio  de abintestato  
propuesto en dicho Juzgado por A gustín Fernandez Valledor, 
como m arido de M anuela Fernandez Soto y López, de la  in s i
nuada parroquia  ; advertidos que de no hacerlo  les p ara rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Fonsagrada 20 de Junio de 1872.=A ntonio López S ilva.— 
Por m andado de S. S., B ernardo R uviero  y  Guzman.

Ig u a l a<?a.
E l in frascrito  E scribano  del Juzgado de p rim era  instancia  

de esta v illa  y partido  de Igualada, provincia de B arcelona.
Certifico que en la causa crim inal que en este Juzgado y 

bajo m i actuación se form a contra Juan A lem any , M ariano 
A guilera, Domingo M asachs y otros sobre abandono de destino 
del cargo de Secretarios en las ú ltim as elecciones p ara  Conce
jales, está acordado rec ib ir declaración indagatoria  á los pro
cesados; y en su v irtu d  se cita, llam a y em plaza á los nom 
brados Juan  A lem any, M ariano A guilera y  Domingo M asachs 
para  que dentro del térm ino  de nueve dias se presenten en este 
Juzgado á fin de p res ta r la  correspondiente declaración inqu i
sitiva.

Y para  que llegue á su noticia se publica el presente.
Dado en Igualada á 22 de Junio de 1872.=M ariano  P ine

do Mas. '
l i á  A lm u u ia *

D. Luis del Campo, Juez de prim era; instancia  de L a A lm u- 
n ia  y su partido.

Por el presente cito, llam o y emplazo á D. A ngel R am írez, 
vecino de Tauste y cuyo paradero se ig n o ra , para  que en el 
im prorogable térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado y E scriban ía  dei ac tua
rio  á oír una notificación en causa sobre arranque y ex trac
ción de regaliz en fincas de dicho R am irez y su herm ano Don 
Juan Francisco, sitas en térm inos de. A lcalá de E bro ; aperci
bido de que trascu rrido  dicho térm ino sin presentarse le pa
ra ra  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en La A lm unia á 25 de Junio de 1872.—Luis del Cam
p o , s p  órderi^ H ilario  Prados,

lie rm a .
D. A ntonio V e rg a ra , Juez del partido  de festa v illa  de 

Lerm a. -
Por el presente y p rim er edicto cito , llamo^y emplazo á  

Pedro Conde, vecino de V aldorros, para  qué en el térm ino de 
nueve d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en la  
G a c e t a  b e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en la causa crim i
nal que estoy sustanciando sobre robo de un m acho m ular: 
que si se presentare se le oirá y adm in is tra rá  ju s tic ia  , y  no 
verificándolo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar y se arch i
v ará  el proceso hasta  .que sea habido.

L erm a 25 de Junio de 1872 .= P or su m an d ad o , Modesto 
Revilla. '

U fa  c ir id .—A u d i e n c i a .
E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 

Mansi, Juez de p rim era instancia  del d istrito  de la A udiencia 
de esta v i l la , y por este único edicto se cita y llam a á Don 
A nastasio Moreno, de esta,vecindad, regente del periódico po
lítico titu lado La Revolución Social, á fin de que dentro del té r
m ino de cinco dias y en cualesquiera de ellos se presente en este 
Juzgado y E scriban ía  del que refrenda á p restar declaración en 
causas crim inales pendientes contra Casiano Escam ez Garrido, 
d irector de dicho periódico, por in ju ria s  á S. M. el R ey Don 
Amadeo I  y excitar á la  rebelión ; apercibido que de no veri
ficarlo le para rá  el perjuicio que hay a  lugar.

M adrid 26 de Junio de 1872.==E1 E scribano ac tuario , Gu
m ersindo M arcilla.

En v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
M an s i, Juez de p rim era  instancia  del d istrito  de la  A udiencia 
de esta villa, y por este tercero y últim o edicto se c ita , llam a 
y  em plaza á Manuel Cullar Escobio, n a tu ra l de L lanes de P a r
res, Oviedo, de esta vecindad, soltero, can te ro , de 30 años de 
edad, á fin de que dentro del térm ino de nueve dias se p re 
sente en la cárcel de V illa á responder á los cargos que contra 
él resu ltan  en causa pendiente por la  Escjfibanía del que re 
frenda por hurto  de pañuelos á Fernando  H u e lv es; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará  rebelde y co n tu m az , en
tendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados del T ri
buna h

M adrid 24 de Junio  de 1872.=E1 Escribano actuario  , Gu
m ersindo M arcilla.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco  Caracciolo 
Mansi, Juez de p rim era instancia  del d is trito  de la A udiencia 
de esta capital, relrendada por el infrascrito  a c tu a r io , se cita 
y llam a á Doña Josefa Diaz , cuyo dom icilio en esta corte 
se ig n o ra , para  que dentro del térm ino de ocho dias com
parezca en este Juzgado y referida E scriban ía  á oir una  n o ti
ficación de providencia dictada por la C apitanía general de la- 
isla de Cuba en diligencias incoadas en el Juzgado de G uerra 
en aquella isla en dihigencias form adas por m otivo del falleci
m iento del Teniente del batallón de cazadores do San Q uintín  
D. José González Diaz, hijo de la Doña Josefa Diaz; bajo aper
cibim iento que de no com parecer la p a ra rá  perjuicio.

M adrid 26 de Junio de 1872.=bN  B .°= M a n s i.= E l E scriba
no ac tuario , Pío del Pozo.

P or el presente y e n  v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 
cisco Caracciolo M ansi, Juez de p rim era  instancia  del d istrito
de la xVudicncia de esta cap ita l, se c ita , llam a y em plaza por 
p rim era  vez y térm ino de nueve dias á Calixto Fanego Sauz.:, 
cuyo domicilio se ignora , para  que se presente en dicho Juz
gado y E scriban ía  de D. Facundo  Sos con el fin de p rac tica r 
una  diligencia en causa crim inal que contra el m ism o se sigue 
por hurto .

M adrid 25 de Junio de 1872.=E1 actuario , Facundo  Sos.

M a tS s d íi .— € c n l a ’0 .
E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  

del distrito  del Centro de esta capital, refrendada por el ac tua
rio D. Jorge R eboles, é ignorándose quién sea u n a ,m u je r que, 
como á las nueve de la m añana del 10 dei actual estaba pa
rada  frente á la sas tre ría  establecida en la tienda de la casa ■ 
núm ero 42, calle del Cármen, y  presenció según parece el h u r
to que en aquella se hizo de dos trozos de te la  de lana por una  
de tres m ujeres que en traron  en d icha tien d a , se la_ cita por 
medio del presente para  que en el térm ino de seis dias com
parezca en el referido Juzgado y E scrib an ía , sitos en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex -convento  de las Salesas, á fin 
de rec ib irla  la  oportuna declaración ; bajo apercibim iento de 
lo que h ay a  lugar.

M adrid 17 de Junio de 1872.—E1 Escribano, Jorge ReboleSo.

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia  
del distrito  del Centro de esta cap ita l, refrendada por el ac
tuario  D. Jorge Reboles, se cita^ por medio del presento á  la  
persona á quien á las seis de la tarde del dia 14 del actuafi 
frente á la puerta  del M inisterio de la G obernación y en oca
sión de pasar la  m anifestación que se d irig ia  desde la P u erta  
del Sol á la calle Mayor, se in ten tó  su s traer un  reloj por un  
jóven que fué detenido en el acto, así como á las dem ás que 
lo presenciasen, para  que en el térm ino de nueve dias compa
rezcan en el referido Juzgado y E scriban ía , sitos en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salesas, á fin 
de p restar sus declaraciones en causa que se sigue con m otivo 
de dicho suceso.

M adrid 18 de Junio  de 1872.=E1 Escribano, Jorge Reboles.

m a c l r id .—€ o n g r e « i o .
P o r el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez de 

p rim era  instancia  del d is trito  dfel Congreso de esta capital,^ se 
cita, llam a y em plaza por segunda vez y térm ino  de nueve dia» 
á D. E duardo Domínguez G arcía á fin de que com parezca en 
dicho Juzgado ó en la cárcel de V illa á  responder de los car
gos que le resu ltan  en causa que se le sigue por la  E scriban ía  
del infrascrito  por in ju rias á S. M. el R ey en el periódico E l 
Combate del 11 de Febrero  últim o; bajo apercibim iento de lO' 
que haya  lugar.

M adrid 22 de Junio de 1872 .= S alustiano  G arcía Muñoz.

a l a  f i r id .—H o s p ic i O i

E n v irtu d  de providencia del Sr, D. Juan de A ldana , Ma
gistrado de A udiencia fuera de M adrid y Juez de p rim era  in s - 
t^ancia del distrito  del Hospicio de esta capital, se cita, llam a y  
em plaza por este prim er edicto á D- Angel^Barroso y S ierra, 
h ijo  de Angel y R osario , n a tu ra l de Badajoz , de 44 años de 
edad , cesante de obras, vecino de esta v illa  y  cuyo paradero  
se ig n o ra , para  que en el térm ino de nueve d ias , contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
com parezca en la audiencia del referido Juzgado y E seriban ía  
de D. Federico Cam acha y Jim énez á fin de p rac ticar una di
ligencia en causa crim inal que se instruye  por el hallazgo de 
un  billete del Banco de E spaña falso.

M adrid 15 de Junio de 1872.=F ederico  C am acha y Jiménez,
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Míac!6'>5<5.—llo.^|!iiía5.
Eíi v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

del d istrito  del .Hospital de esta villa, se cita , llam a y omnlaza 
por p rim era , segmnda y tercera vez á Carlos Saiiiz y Badía, 
que ha vivido en ^la misma, calle del Deseng-año, núm . 10, piso 
cu a rto , escjuiiia a la del B arco, so ltero ,,p in tor, de 39 años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino 
ce 30 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
sin jursnnento en la causa cpie se sigue en mi E scriban ía  por 
in ju ria  y calum nia al Bmo. Sr. D. Juan F rancisco Mochales, 
in íeridas en los núm eros 4." y ^  dol periódico titulado La Es
paña ItndÁcal; ha,¡o apercibim iento de que en otro caso lo pa
rará  su rebeldía el perjuicio á que haya lugar.

Madrid de Junio de 187^.=V .“ B."=-Gantera.--=-El E scri
bano a c tu a rio , Licenciado Angel González de Cordavias.

MaeSrid. -Iflxclussi»
Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. .íuez de 

p rim era instancia  del d istrito  de la  Inclusa de esta corte, se 
nnunoia de nuevo el fallecim iento en ella sin testar de D. P e -
diai Aoiasco Blanco y M artin , na tu ra l de la mism a, viudo, 
hijo do D. Genaro y Doña M anuela , y se llam a á los que se 
croan con derecho á hereda.rle á fin de que dentro de £0 dias 
que como últim o térm ino se señala lo aleguen en debida 
-torma ante dicho Juzgado y E scriban ía  del infrascrito; ad v ir- 
tiendose que sólo se ha presentado D. Saturn ino  Blanco y M a r 
tin, herm ano del difunto.

Madrid de Junio de 187 .̂=^--E1 Escribano, Luis Escobar.

j f la d r ic i .—l i a t i n a .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia  del distrito  de la L atina, re
frendada por mí el Elscribanp, se cita, Llama y em plaza por p ri
m era vez y térm ino de nueve dias á A ntonio López León para  
que comparezca personalm ente en la  audiencia de S. S., sita  
en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á respon
der a los cargos que le resu ltan  en causa por lesiones; bajo 
apercibim iento que de no Verificarlo le para rá  el periuicio que 
haya  lugar. ^

Madrid 9A. de Junio  de L87^.=--V.‘̂ B .^ -A lcaráz.--M anue] 
Hortiz.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, Juez de prim era instancia del d istrito  de la L a tin a , re 
frendada por mí el E scribano , se c ita , llam a y emplaza por 
p rim era vez y térm ino de nueve dias á José G arcía Vargas 
para que comparezca personalm ente en la audiencia de S. S., sita  
en el piso principal del ex-convento de las Salesas, á responder 
a los cargos que le resu ltan  en causa por lesiones; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le .parará el perjuicio (lue 
haya lugar.

Madrid de Junio  de L87^.=-V.“ .B.‘’=A lcaráz.=^M anuei 
Mortiz.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 
mos, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la L a tin a , re 
frendada por m í el ^E scribano, se c ita , llam a y em plaza por 
prim era vez y térm ino ae nueve dias a F rancisca  Andechaga. 
para que comparezca persona.lmente en la audiencia de S. S., 
s ita  en el piso principal del ex-conv'ento de, las Salesas, á res
ponder á los cargos que la resu ltan  en causa c r im in a l; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo la para rá  el perjuicio que 
fia y a  lugar.

Madrid de Junio  de L87^.=M anuel H órtiz.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y Ida- 
mos. Juez de p rim era instancia  del distrito  de la léatina de 
esta capital, dictada en causa que en el mism o se in struye  y 
E scriban ía  del^ que refrenda, por el presente edicto y térm ino 
do 30 dias se cita, llam a y em plaza á los sujetos que recogie
ron m aderas el dia O de Febrero últim o de las que con motivo 
(le la avenida que hubo el citado dia arrastraron  las aguas del 
fio M anzanares, pertenecientes á los pontones de los lavaderos 
núm eros 60, y 64, para que dentro del expresado térm ino, 
que se contará desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en la audiencia de S. S., sita 
on o] piso principal de las Salesas, á responder á los cargos 
que fes resu ltan  en la expresada causa; apercibidos que de no 
verificarlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 187^.---V." B.^=E1 Juez de p rim era 
ñistancia, Alcaráz.-=.Por Jim énez, Severiano de Diego.

^Por el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 
p rim era  instancia del d istrito  de Palacio , refrendada por el 
E scribano que suscribe, se c i t a , llam a y em plaza por p rim era 
vez y térm ino de nueve dias á un  tal Joaquín Fernandez, que 
en 10 de Mayo últim o era conductor del coche tram v ía , n ú 
mero i9 , para  que se presente en la audiencia de dicho Juz
gado, sita  en el local de las S a le sa s , á dar sus descargos en 
causa que contra el m ism o se sigue por el atropello de una 
nm la; con apercibim iento de lo que haya  lugar si no lo ve
rifica.

Madidd iLl de Junio de 1872.—E l R scribano, Benito Ce
peda.

Madi'id.—Universiilael.
En v irtu d  de providencia del Sr. D. F rancisco G arcía F ra n 

co, Magistrado de A udiencia de fuera  de esta corte y Juez de 
prim era instancia  del d istrito  de la  U niversidad de la misma, 
refrendada del infrascrito  Escribano, se cita y llam a por eí 
presente p rim er edicto á M aría Doz L a tre , que habitó  en la 
calle de Arango, núm . 11, cuarto tercero, á fin de que en el té r
mino de nueve dias com parezca en éste Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justiciá, plaza de las Salesas, con ob
jeto  de hacerle saber una providencia; bajo apercibim iento que 
de no comparecer se la declarará  rebelde y contum az, p arán 
dola el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 22 de Junio de '1872.=-Emilio Monet.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. F rancisco G arcía F ra n 
co, M agistrado de A udiencia d.e fuera de esta corte y Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  de la U niversidad de la mism a, 
refrendada del infrascrito  Escribano, se cita y llam a por el p re
sente p rim er edicto á  Antonio Pombo y Puentes, que habitó  
en la calle de la P alm a Alta, núm . 23, cuarto  principal in terior, 
á fin de que en el térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza 
de las Salesas, con objeto de hacerle saber una providencia; 
bajo apercibim iento que de no comparecer se le declarará  re
belde y contum az, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 22 de Junio de L872.=Em ilio Monet.

0 . Felipe López O liva, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de A avaherm osa y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á Domingo Lfarcía

Uvar̂ na Bonito! Colmcmoro, áiias Bragas; Faustino  
Rodriguez Braojos y Lvi.cio Ro.sell, contra los (luc se sigue 
causa crim inal de oficio por alentado contra los ^lg'entos de la 
A utoridad en el desarme de los serenos de Ja villa de Galvez 
en l̂ a m adrugada del LO del corriente , para  (¡uo en el tiñanino 
de oO dias se presenten en este Juzgado ó en sus cárceles, y 
si fueren habidos sean conducidos por la fuerza pública á res
ponder de los cargos que les resu ltan  en di-dia causa; apercibi
dos que de no hacerlo dentro del térm ino señalado les parará  
el perjuicio que haya lugar, siistanciájidosn la causa (mid'ormo 
á lo establecido en tales casos.

Dado en. N avaherm osa á 22 de Jiii.do de L872.- Felipe T.onez 
O hva.--E i E scribano , Aniceto Ortega y Muñoz.

€í»ciaiia.

.0. Juan  Manuel .Mejía, Juez m unicipal de esta villa de Oca- 
n a , ejerciendo funciones del de p rim era instancia de este par
tido por ausencia del propietario en asuntos del servicio.

 ̂ .Por el presente se cita, llam a y emplaza á Lorenzo P a la 
cios y M.ontero, vecino de Yepes, de 3L años de edad, esta tura  
reg u la r, ojos p a rd o s , barba cerrada, color trigueño; vestido 
con chaquetón de piel de d iablo , chaleco de estam bre azul 
con pin tas verdes y encarnadas, faja negra de estam bre, pan- 
taion de pana color de avellana, con alpargatas y som brero or- 
clinario ae ala ancha, para que se presente en el térm ino de 
nueve dias en la cárcel de esto partido á responder á los car
gos que le resultaui en la causa pendiente que so sigue en esto 
Juzgado contra td mismo y otros cinco consortes por desacato 
ctl Alcalde de Yepes la  noche del 31 de Mayo ultim o ; pues de 
no hacerlo así le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

LjO que se hace saber por medio de este anuncio para  que 
por los agentes de la  Autoridad y G uardia civil se proceda á 
la busca, captura  y rem isión á este Juzgado, caso de ser Jia- 
bido , del mencionado Lmrenzo Palacios y Montero.

Dado en la v illa  de Ocaña á 22 de Junio de 1872.=Juan 
Manuel M ejía.-=Por mandado de S. S., Juan  de Mata Sánchez 
Espinosa.

d e  l a

D. Juan  B au tista  Estevm, Juez de prim era instancia  de esta 
villa  y partido de Q uin tanar de la Orden.

P or el prese.nte segundo edicto c ito , llamo y emplazo á Lucía 
Moya Corvella, n a tu ra l de Gehegin, provincia de M urcia y 
partido jud icial de Gara vaca, de 23 años de edad , para  que 
en térm ino de nueve d ias , á contar desde la inserción de este 
anuncio, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo á responder de los cargos que la resu ltan  en la causa 
que contra la m ism a me hallo  instruyendo sobre sustracción 
de varias prendas ; pues si se presentase se la  oirá y adm inis
tra rá  ju s tic ia , y en otro caso la parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Q uin tanar de la Orden á 25 de Junio de 4872.=- 
Juan  B autista  E steve.-=Por m andado de S. S . , Juan L. G uer
rero.

IS.eánAo.'̂ a*
D. Mariano Romo y Liierro, Juez de prim era instancia de 

la  v illa  de R einosa y .su partido.
Hago saber que habiendo cesado D. Pedro A rguero Diaz de 

Gnlis en el cargo que desem peñaba de R egistrador de la pro
piedad de esta v illa  y su partido en v irtud de jubilación de
cretada por S. A. el Regente del Reino en 24 de Mayo de 4870; 
y debiendo serle devuelto el depósito y la fianza á los tres aiios, 
he dispuesto  h acerlo  no to rio  por medio del p resen te  edicto, co n - 
lorm e a lo prescrito  en el art. 306 de laMey hiiDotecarla, á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan acción 
que deducir contra el m ismo R egistrador.

Dado en R einosa á 24 de Junio de 4872.=M ariano Romo v 
H ierro .= D e órden de S. S., Desiderio de Torices.

Miailo.
E n nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la g racia de Dios 

y la voluntad nacional R ey de Espa,ña.
D. Tim oteo Fernandez d é la  A uja, Juez de p rim era instom- 

cia de R iaño y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á F rancisco  xArias, álias 

Gatalan, vendedor de sal en am bulancia, cuyo domicilio y pa
radero se ignoran, para  que en el térm ino de 40 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de MaDíUid , com
parezca en este J uzgado á prestar declaración en causq que en 
él se sigue por rebelión contra los que alzados en arm as pe
netraron  en terntino de este Juzgado'; apercibiéndole que de 
no verificarlo en el antedicho plazo le para rá  el perjuicio con
siguiente.

Dado en R iaño á 48 de Junio de 4872.—Timoteo I-f'ernan- 
dez de la A fija .--P or mandado do S. S., Telesforo Merino.

¡Saui © Icsiica ite .

En nom bre de S. M. D. Amadeo-L, por la gracia de Dios y 
la vmluntad nacional R ey de España, I). Máximo Palacios Ro
sal, Juez de prim era instancia  de esta villa y su paiñido.

Por el presente y térm ino de 30 dias se llam a, cita y em 
plaza á cuatro hom bres, cuyas señas se expresan á continua
ción, que la noche del 47 de Mayo últim o in tentaron el hu rto  
do cuatrQ m uías, en el caserío del Villam, de esta jurisdicción, 
para  que com parezcan en este Juzgado á prestar declaración y 
responder á los cargos que contra ellos ap a recen ; apercibidos 
que do no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Glemente á 25 de Junio de 4872.="Máximo 
Palacios Rosal.==Por su niandado, Jacinto Lnpez.

Señas.
Guatro hom bres arm ados de trabucos ó tercerolas con m an

tas m orellanas de cuadros azules y blancos, alpargatas de cá
ñamo, calzón corto de paño oscuro, som breros m urcianos de 
ala ancha y poca vuelta, fornidos y de esta tu ra  completa.

S s u i ía  C r*i2í, ele la  P a l m a .
D. Juan Reyes y Padilla, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en dicho Juzgado y por la 

E scriban ía  del infrascrito  se lia promovido dem anda de m enor 
cuantía por parte del M inisterio fiscal, en representación de los 
intereses del Estado, para que se declare á favor de este é ingre
se en el Tesoro la cantidad de 282 pesetas 75 céntim os que exis
ten depositadas on la Gaja sucursal de esta p rov incia , proce
dentes del rem ate de 49 pinos encontrados por .ios empleados 
del monte en los de la jurisdicción del pueblo de P un ta ilana  y 
puntos que dicen B arranco de las Preverás, la Gamacho, Gor- 
dero de la J-^almita y Gallejon de la Portada, sobro cuyo hecho 
se siguió causa crim inal en este mismo Juzgado en averigua
ción de los autores de la referida tala, que sustanciada por to
dos sus trám ites se sobreseyó en ella con la cualidad o rd inaria  
de sin perjuicio en auto de 8 de Marzo de 4874, que fué con
firm ada por el T ribunal superior de la R eal A udiencia de Las 
Palm as en 49 de A bril siguiente.

Y habiéndose adm itido la dem anda, por auto del dia de 
ayer se cita y em plaza á todos los que se crean con derecho á 
la m encionada cantidad depositada para que dentro dol térm ino 
legal dedine.van sus reclam aciones; apercibidos que no haciéndo-

.10 se seguirá el ju icio  en rebeldía y con los estrados del Juzgado, 
Dado e n  la ciudad de Santa  Gruz de la Palm a á28  de Mayo 

dp 48 Lian LLeycs y Padilla.=-=Por mandado de S. S., Seve
riano González Guerra, Escribano.

îgiLaen%s9.
.1).^Manuel R am o, suplente de Juez m imicipat, que des

empeña el de p rim era instancia de este partido  por ausencia 
del propietario con licencia.

llago Nabeipque en la causa que sigo ante el actuario  co.u- 
tra  A gustin Iñigo de Diego , soltero, natural de esta ciudad, 
por haber herido gravem ente á su convecino Felipe Dominguez 
o Ibanez en .la  noche del 13 del actual, he dictado provideneic^ 
en esta lecha mandando proceder á su captura y rem isión con 
las seguridades necesarias á disposición de este Juzgado, p a ra  
lo cual a continuación se inserían  sus señas; y para que se 
realice por las A utoridades del reino y dependencias de las; 
m ism as en cualquier punto donde sea hab ido , se expide ei 
])rcscnte para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , e n  S i-  
giienza á 20 de Junio de 4872.=M anuel .Ramo.==Por m andado 
de S. S . , Ignacio IMscual y Vela.

Señas del prófugo.
Edad 24 años, estatu ra  cinco pi('s, ojos pardos, nariz reg a 

lar, con poca b a rb a ; viste blusa corta de percal azul c o n 'ra 
yas claras, pantalón de pana, calzado de alpargatas y pañueto 
de seda á la cabeza.

SO C IED A D ES

S ocied ad  E sp añ ola  M ercan til é In d u str ia l,  
en  liq u id a c ió n .

La Gomision liquidadora tiene el honor de poner en co,(1ü-* 
cim iento de los señores tenedores de acciones y residuos de 
acciones de esta Sociedad que no se han  presentado á la liqui
dación á pesar dé lo s repetidos avisos publicados al efecto que., 
de conformidad con lo acordado 'por auto del Sr. Juez de p ri
m era instancia del d istrito  de B ucnavista de esta corte , fccLia 
47 de Junio de 4874, se han depositado en el Banco de E spaña 
las cantidades que les corresponde, y que les serán entregada.^ 
por dicho establecim iento contra la entrega de los títu los cor
respondientes.

Ljas cantidades que corresponden á cada títu lo  respectiva 
son las siguientes :

Reales 984‘30 cents, por cada acción de á 4.900 rs. de 
desembolso.

» 490^65 » por cada acción de á 950 rs. de
desembolso.

)) 4.942‘20 » por cada residuo de 40 acciones no
las presentadas á la p rim era d is trib u c ió n , con deducción de Ja 
comisión á abonar al citado establecim iento.

M adrid 26 de Junio de 4872.=E1 Secretario, Ju lián  EchaL fe .
X - 2442—3 '
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Observatorio de Madrid.
GJmrvaGtones meUoralógico,s del d ia  29 de Junio de 487£„

SOR AS.

ae ia m .
9 de a m

o.ei día.
á Q.G Ja t .
6 de la t.
9 de la n.

ALTURA 
del 

ífarómetro 
reducida áO® 
y en milíme

tros.

TKMPKRATÜRA
y humedad del aire.

TSRMdsíETRO

Seco. Huraede^
cido.

70 4 81 19,6 14 ,4
705 ,32 2 ñ 5 18.0
705.03 32,0 18.4
704.23 32,0 15,8
704 .59 29,8 14.1
705 ,48 2 8 .S 1i 14 .0

BmECCíOM i 

y clase del Tiento. del dclo.,

\í .
ídem . 

. . . . .  l l r i s a . . . , 
o. S. 0 , . |V i e n l o . .  

N. O.. í ídem ___

C alm a. . . ¡Nubes.
D.fi oaü

Gelaies
:dem,
Despej

Temperatura máxima del aire , á ia sombra  ..........
Idem mínima de id .....................................................................

.Diferencia  ............................... .....
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..........
Idem máxima al so l, á 1 ,4 7  metros de la tierra....................
ídem id. dentro de una esfera de cristal  ................. ..

Diferencia............................... .......... .................. .
.L'uvia en las 24 últimas horas, en milímetros............... .......

•14,0 
18,9
4LS

Despachos telegróificos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico d las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsu la  y  del extra7ijero el día  29 de 
Junio de 4872.

ALTURA TEMPERA
barométri TURA DIRECCION

LOGMJÜOES. ca á 0*̂  y 
al nivel del en grados del

FUERZA ESTADO SS’K’ií.BCP'

mar en mi- centesi
Tiento. del Tiento del cielo. d éla

iímetros. males.

B ilb ao ........... )) )5 »
O viedo......... 758,1 18,0 N. E . . . B risa ......... Casi ('ii]),®.
Goruña, 7 h. 763,0 18,2 N. 0 . . . V iento. . . D esp eja d o . TrEiH].-Santiago. . . 763,2 19,7 N E . . . Calma . . . N ieb la . . . .  

C ubierto . .Oporto . . . . 765.6 18,3 0 . N. 0 . Bell?.
L isb oa..........

isr isa .. . . .
765,2 18.6 N ............ Idem ......... Id e m .......... Idem .

B a d a jo z .. . . » 27,4 S ............ íd e m ___ D espejado. >:i
S. Fern.. 7 h. 764.5 21,1 S. 0 .  . . íd e m ___ C ubierto . .
S e v illa .......... 762,0 25 4 S. 0 . . . C alm a. . . N u b o s o . . .
T arifa . . . . . 763,0 23,1 0 . . . . . . Brisa......... C u b ie r to .. Rizada.
G r a n a d a .. . » » )) )) » X)
A lica n te , . . 762,0 28,0 E ............ B r isa . . . . D esp ejad o . T ranqA
M urcia......... 76'í,7 27,2 N. N. E Calma___ Idem ........... »
V alen cia . . . 762,0 26,0 N. 0 . . . Idem  . . . . Idem ........... í)
P a lm a .......... 76l ,2 28,0 3 ........... Brisa......... ídeín .. . . . Oleaje..
B a rc e lo n a .. 761,9 25,2 s ............ V ie n to . . . C e la je s ... . Tranq.4^
Z a r a g o z a .. . » 20,0 S. E . . . Calma . . . L lu v ia___ »
S o r ia ............. 759,1 19,1 E............ Id em ......... C u b ier to .. X)
B u r g o s . . . .  
V a lla d o lid ..

759,7
»

18,0
»

E ............ Idem .........
«

N u b e s . . . .  
»« fc

Salam anca.. 702,4 23,4 N. 0 . . . B risa .___ D espejad o .
M adrid. . . . 750]l 27,5 E . . . . . . Calma___ id., ca lina . V!
Escorial____
Ciudad-Real

761,2
763,4

25,2
Ít6,2

E . . . . . .
0 . . . . . .

B risa .___
V ie n to . . .

Ais. nu bes. 
D esp ejad o . »

A lbacete. . . S 759,3 27,5 0 ....... B risa ......... N u b e s . . . .

oooOOOOocc==i«

Birecciou general de Correos y Telégrafos.,
ogun ios parles recibidos, ayer llovió en Vitoria,
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A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
i3e ios partes rem itid o s  e n  este d ía  p o r  la  In terv en c ió n  d e l  Mer

cado de íjranos y  n o ta  de precios de a r tícu lo s  d e  consum o resulta  
lo  siguiente-

Carne de va ca , de 13 ‘50 á ^6 p esetas  la  arrob a; d e  0 ‘64 á 0 ‘88 la  
libra, y  de ! ‘39 á 4 ‘91 el kilogram o.

ídem  de c a r n e r o , á 0 ‘65 p esetas  la  l ib r a , y  á 1 ‘4 ! e l  k ilogram o.
Idem  d e  cord ero, á 1 ‘43 pesetas el kilogram o.
íd em  d e  tern era , d e  t ‘37 á 2 p eseta s  la  lib ra , y  de 2 ‘97 á 4 ‘35 e l k iló -  

gram o.
Tocino a ñ ejo , á 4 8 ‘o0 p eseta s  la a rro b a ; áO‘82 la  l ib r a ,  y  á V 78 el 

kilogram o.
Jamón, de 20 á 25 p esetas  la  arroba; d e  I ‘4 2 á  1 ‘5 0 la  lib ra , y  d e 2 ‘43 

á 3-25 el k ilogram o.
Pan de dos lib ras, de 0‘35 á 0 ‘41 p eseta s, y  d e  0 ‘3S á 0 ‘45 e lk iló g ra m o .
Garbanzos, de 6 á 15 p esetas  la  arrob a; d e  G‘23 á 0 ‘70 la  lib ra , y  

de 0‘60 á i ‘52 e l k ilogram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetas la  arroba; de O‘23 á O‘35 la  lib ra , y  de 0 ‘50 

á i)‘76 el k ilogram o.
Arroz, de 5 ‘5ü á 8 p e s e ta s la  arrob a; d e  0 ‘29 á G‘35 la  lib ra , y  d e  G‘63 

á 0 ‘76 e l k ilogram o.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50 pesetas la a rro b a ; d e  0 ‘23 á G‘2 9 la l ib r a ,y  d e  0‘50 

á 0‘63 el k ilogram o.
Carbón v e g e ta l, d e  ^‘25 á 1 ‘50 p esetas  la  a r r o b a , y  d e 0‘'10 á 0 ‘13 el 

k ilóg iam o.
Idem  m in era l, de G‘81 á G‘94 p eseta s  la  arrob a , y  d e  G‘0 7 á 0 ‘'10 el 

kilogram o.
Cok, á G‘8'1 pesetas la arroba, y  á G‘G7 el k ilógram o.
Jabón, de t2  á 13 p e se ta s la  a rro b a ;d e  0‘47 á 0 ‘59 la  lib ra , y  de 4 ‘02 

á I ‘28 e l kilógram o.
Patatas, de }‘25 á 1 ‘5G pesetas la arroba; d e  0‘G6 á 0 ‘08 la  lib ra , y 

de 0‘13 á 0‘17 e l k ilogram o.
T rigo , de M á 13‘50 pesetas la  fa n e g a , y  d e  4 ‘99 á 2 ‘44 e l h e c -  

tólíiro
Cebada, d e  6 á 6 ‘50 pesetas la fa n eg a , y  de 4'08 á 4 ‘4 7 e l bec-

tóütí'O.
N ota .—Reses degolladas ayer.

V acas................................................. 4 84
C arneros.........................................  263
C ord eros .........................................  793
T ern era s   .........................  44
C a b r i t o s . . . .    4 6

T o t a l . . . .   4 .300

Su peso en  l ib r a s . . . .  4 4 1 .4 84 .— Idem  en k ilo g ra m o s ...  54.453‘639.

Eesaltado de la recaudación del arbitrio sobre articídos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS I)E RECAUDACION. Pts. Cénts

T o led o .............................................................................  2 .3 5 6 ‘07
S e g o v ia ...................................................................... 4 .356 '90
A tocha........................................................................  4.182'44
Alcalá ó carretera de A ragón........................ 5 5 3 ‘08
B ilb a o ............................................................................. 5 5 2 ‘88
E stación -del M ed iod ía ......................................  6 8 29 ‘69
ídem del Norte ........................................................  2.4 83 38
Mata lero .—A rbitrio  sobre las ca rn es   4 0 .268 ‘97

T otal......................................  25 .2 8 3 ‘44

Lo que se anuncia al pú b lico  para su conocim iento .
M adrid 29 d e  Junio d e  4 872.— El A lcalde P resid en te  , M arqués de  

Sardoal.

PARTE m OFICÍAL

So ha- piiljlicado el núm. 11 de la Revísta de- Archivos, B i
bliotecas y Mítspüs, correspondiente al dia 15 de este mes, que 
eont-iene ias matoria-s siguientes:

El Archivo do IJclés.
N o t id a s : Concurso á una plaza de Ayudante de Bibliote

cas..—Nonibramicido de Oiiciai de Archivos.—Ascensos á con- 
NOfuencia de esta promoeion. — Colecciones para Bibliotecas 
populares.— Nn u lim s n do estas.— Objetos traídos al
Museo Arqueológico di la (a  ̂ c< cAxaitual de Uclés. — Catá-
h-go de 1 laniisc* ¡u m i l Biblif i ca del Loiivre.—Bibliotecas
i le Siiizc;.

Ae? ida  Inh ioi i' ; Rouannü,  levista  de l i teratura  y len- 
gii lí iiirinci -Bisi ui-Ms Ji i(hu en la recepción del Sr. A^r- 
leidc cii la Vi'ddi mi i di 1,, í í A i o r i a . L ó y / e u  de Uegely íradii-
chla p a  í] M'. f daldie

Vfí c/i d (dc^ : I j nuni u  Bcnlí'X
P r ip n i iu m  hei i leib- 1 de Aragf)n,— Salustio.— Doeumeii- 

iM-, 1‘uii liiuüd- rii 1 II  ̂ Nui io .- MoJiarrex.—Monton.
 ̂ ' K n — I ímpali^.

l i a r  M a ' 'm b d J  ij ai i[di nlógico,— Anuncio..

m m € E
IIí LOS DECPtETUS, UEOLAMCXTOS, O lR C U L A R E tq  Ó R D E N E S  Y
SENTENCIA S CONTE s:C10 .3 0 - A D M 1IMSTRA Tí VAS QUE S E  H A N  P U -  

B LIGAD O E N  E L  P R E S E N T E  M ES.

En 1 A_jivlrm r!iy oihn dn rpic «c ]juhliqiic en La G a c e t a  el 
piityi i'fií di d j’dniriii jiidndfil del di^t'dlo de la Audiencia 
rl< A l b a i T l a  Ahiumro (o d .

Tifiyr í írj áijiif  ̂ > n  Here la ilrden ritdcrior.—Idem.
flugiüiiii udo ijiie loa derealioa dp iutroduceion de ee- 

u nlíâ  y Ijaidiia^ en Jua pnrrtri- írauro de Canarias sean 
" nii^niris ip,ie ligrm para Iíl Piaijiisula ó islas Balea- 

i f s .—írBei
Olie eruiípflicdilü á Jl. Allrerlo dí‘ Mcroji un nuevo plazo 

]iri]-fi dar pi'iiji*jpbi a Jíis obrív-' de iiu enibarcadero en el 
rio Tajo lirreijiicia de f'áeerrx- Idem.

fllra dando giaiciEu en rioni1jrf‘ de la Nación á D. León 
dr Laíucnte \ Montn-o por sn donativo de libros con 
dcAIno a la.- ítiblioltPím populares.— Idem.

Otra disponiendo -e ]jrou*a por cnucurso una  cátedra de 
la Faeultafl de Mcdhdiin, T a c a n t e  e n  la Universidad de 
Valencira.— híem.

En Otra disponiendo se saque niievarriente á  subasta la 
sal exisleiiie m  las salinas de la Torre Balíjaseda y 
Borreguero. -Nérn.  154.

Otra dando las graoiars en nombre de i i  Narioii á D. Afa~ 
miel de la Bevilla y D. Pedro de .ril m t i i a  García por 
su donativo de libros con destino J is Bibliotecas po
pulares.—Idem.

Continuación del proyecto de división judicial del te r r i
torio de la Audiencia de Albacete.— Idem.

En o.—Orden dejando sin efecto el acuerdo de la Comisión 
provincial de Almería, en que denegó al Ayuntamiento 
de Laroya la autorización para litigur sobre el dominio 
de unos montes.—iYwm. 155.

O tra disponiendo que ai form ar el escíi-la-fori ácl Profeso

rado do segunda enseñanza se declare á los Profesores 
la antigüedad de la fecha en que lian tomado posesión 
de las cátedras obtenidas m ediante oposición publica.— 
Idem.

Continuación del proyecto de división jud icial de. la  A udien
cia de Albacete.—Idem.

E n 4.—Convenio consular entre España y el Im perio alem an, 
firmado en M adrid el B3 de E nero del presente año.— 
Número  156.

Orden dejando sin efecto un acuerdo d é la  D iputación pro
vincial de N avarra, relativo á la supresión de las cáte
dras de Comercio de aquel Institu to .—Idem. 

Continuación del proyecto de división judicial del te rrito 
rio de la  A udiencia de A lbacete.—

E n 5.—Decretos disponiendo que cese en el despacho de la 
P residencia del Consejo de M inistros y Ministerio de la 
G uerra D. Juan  B autista Topete, y encargándose de dichos 
cargos D. E rancisco Serrano y Dominguez , Duque de la 
Torre.—iVilm. 157.

Otros adm itiendo la dim isión á D. Pedro B orrajo de la 
B a n d e ra , P residente de Sala de la Audiencia de A lba
cete , y nom brando en su reem plazo á D. E nrique  G ar
cía Aseneio, Presidente de Sala cesante.—Idem.

Otro jubilando á D. Manuel Búrgos y B ueno, F iscal ce
sante de la A udiencia de B arcelona.—Idem.

Otros declarando inam ovibles y coníirm ando en los cargos 
que desem peñan á los P residentes de S ala , M agistrados 
de A udiencia y Jueces de p rim era  instancia que se ci
tan .—Idem.

Otro declarando en aptitud de volver al servicio jud icial 
con carácter de inam ovibles una  vez nom brados á los 
Jueces de p rim era 'in stanc ia  cesantes que se exjiresan.— 
Idem.

Orden concediendo la cruz de San Fernando de prim era 
clase pensionada al Gapitan de A rtillería  que se d is tin 
guió en la voladura é incendio ocurrido en la F áb rica  de 
pólvora de M urcia en 1869.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la D iputación pro
vincial de Córdoba, relativo  al aum ento de los V olun ta
rios de la  L ibertad de Priego.—Idem.

Continuación del proyecto de división jud ic ia l del te rrito 
rio de la A udiencia de Albacete.—Idem.

E n 6.—Ley fijando la fuerza del ejército perm anente para  el 
año económico de 187í^ á 1878.—N úm . 158.

Decreto nom brando G eneral en Jefe del ejército del N orte 
al Teniente General D. Rafael Echagüe y B erm inghan.— 
Idem.

Otros nom brando Vocales de la clase de Senadores del 
Consejo de gobierno y adm inistración del fondo de re 
dención y enganches del servicio m ilita r á D. Juan  F ra n 
cisco Camaclio y D. Santiago A n g u lo , y de la  de Dipu
tados á D. F rancisco  P í y M argall.— Idem.

Orden reibrm ando el últim o párrafo del art. 1^7 de las O r-  ̂
denanzas de A duanas en lo referente al trasporte  de te
jidos y ropas en los buques de tránsito .—Idem.

O tra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial de Soria, que denegó al A yuntam iento  de Berzosa 
la autorización para  reducir á incom iileta la Escuela 
elem ental que hoy sostiene.—Idem.

Continuación del proyecto de división jud icial del te rrito 
rio de la xñudiencia de x\Ibacete.~íáeíH-.

E n 7.—Orden declarando procedente el recurso de alzada in 
terpuesto por D. Nicolás M ascaró , ex-A lcalde de E s ta -  
blim ent, contra un  acuerdo de la Comisión provincial de 
las Balctires sobre un interdicto entablado  contra aquel 
A y un tam i e n to .—N úm . 459.

Continuación del proyecto de división jud ic ia l del te rrito 
rio  de la A udiencia de A lbacete.—Idem.

E n 8.—Decreto decidiendo á favor de la A dm inistración la 
com petencia suscitada entre el Gobernador de la  pro
v incia de A lm ería y Juez de p rim era instancia  de aque
lla capital.—N úm . 460.

Otro nom brando D irector general de Instrucción pública 
á D. Jerónim o Borao.—Idem.

Orden disponiendo que por i a Dirección general de In s
trucción pública se entregue al Ateneo cientílico, lite ra
rio y artístico  de Madrid un ejem plar de cada una de 
las obras que se hayan  adquirido ó adquieran  con los 
fondos destinados al fomento de las letras y de las a r
tes.—Idem.

Otra dejando sin efecto un  acuerdo de la Comisión provin
cial de Oviedo, relativo á la entrega del A rchivo rn u n i- 
cipa.i de Vega de Pvivadeo.—Idem.

Continuación del proyecto de división jud icial del te rrito 
rio  de la A udiencia de Albacete.—Idem. #

Rectiíicacion de unos conceptos de los decretos publicados 
en la G a c e t a  del 6 del mes actual, declarando inam o
vibles á varios Jueces de prim era instancia  y e.n ap titud  
de volver al servicio judicial á otros.—Idem.

E n 9.—Orden disponiendo se adicione á la clase 5.'"' de la ta 
rifa  i.'" del im puesto de contribución in d u stria l un p á r
rafo relativo  á los vendedores de carnes al porm enor 
cpue adquieren por su cuenta las reses para  su rtir  sus 
tiendas.—N úm . 464.

O tra dejando sin efecto un acuerdo de la Comisión provin
cial cío Sevilla, relativo al cobro de varios arb itrios.— 
Idem.

Sentencia declarando procedente la v ia  contonciosa re s
pecto de una demancia promovida por el A yuntam ien to  
de la villa  y Condado de Treviño sobre revocación de 
la órden de 40 do Diciembre de 4870, que declaró á Don 
Benito A ngulo dueño de los cinco cuavteles del m onte 
Ib ias.—Idem.

E n 40.—Convenio de Correos celebrado entre E spaña y los 
Países-B ajos, y firmado en E l H aya el 48 de N oviem bre 
de 4874.—Núm . 46S.

C ircuíar á los Gobernadores de las provincias m arítim as 
estab 'eciendo reglas para la policía san ita ria  de en trada 
de los buques en los puertos españoles.—Idem.

En 44.—Decretos trasladando á la A udiencia de la Coruña á 
un P residente de Sala de la de B úrgos, y nom brando 
para  este ú ltim o cargo á un P residente electo do la p ri
m era.—Nihn. 463.

Otros trasladando á la  xúudiencia de la Coruña á un  Ma
gistrado de la de Albacete; nom brando para  esta resu lta  
á otro de la de G ran ad a , y para  esta ú ltim a á uno que 
lo es electo de la  de la  Coruña.—Idem.

Otro concediendo indulto  á Ju a n  León Azori, sentenciado 
por la A udiencia de Albacete en causa sobre contraban
do,—Idem.

Otro disponiendo que los expedientes á que se refiere el 
párrafo prim ero, art. 4.' del decreto de 4." de Agosto del 
año pasado, se in s tru irán  y presen tarán  directam ente á 
la  resolución del Ministerio de H acienda por los re s 
pectivos D irectores generales.—Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo del G obernador civil 
de la p rovincia de T eruel sobre suspensión del Alcalde 
de Alcor isa.—Idem.

E n 4B .~D ecretos'adm itiendo las dim isiones de los Gobernado
res civiles de las provincias de Cádiz, Granada, Sevilla, 
V alencia, A lican te , A lava, A lbacete , A lm ería , Avila! 
Cuenca, Huesca, León, Palencia y  Segovia, y  nom bran
do otros para  las expresadas provincias y  las de Cór
doba, Murcia, Oviedo, Toledo, G uadalajara, Jaén , Lugo. 
Orense y Vizcaya.^—N úm . 464.

Otro nom brando un  Vocal de la  Jun ta  encargada de re 
dactar una O rdenanza general del E jérc ito .—Idem.

Otro nom brando Oficial de la  clase de prim eros del Mi
nisterio  de la  Gobernación á D. H erm enegildo Estévez.— 
Idem.

Otros adm itiendo la dim isión presentada por el D irector 
de la G a c e t a ,  y  nom brando en su lugar á  D. Camilo Be- 
n itez de IjUgo.—Idem.

E n 43.—Orden jubilando al R egistrador de la propiedad de 
E cija.—N úm . 465.

O tra dictando las prescripciones que se expresan para  que 
los objetos nacionales destinados á las Exposiciones ex
tran je ras  puedan devolverse librem ente á los exporta
dores.—ídem.

O tra resolviendo que la cobranza de im puesto personal no 
se pueda verificar con posterioridad á la fecha de la ley 
de 8 de Junio de 4870, que abolió dicho im puesto, sino 
en el últim o caso prevenido por la ley de ^3 de Febrero 
del mismo año.—Idem.

Sentencia declarando im procedente el recurso interpuesto 
por D. F rancisco  de P au la  Poggio contra la orden dei 
Regente del Reinode i% de A bril de 4870, que le impuso 
cierto rein tegro  al Tesoro.—Idem.

O tra dejando sin efecto una órden del Regente del Reino 
de 49 de Agosto de 4869, reclam ada por la v iuda é hijos 
de D. V alentin Aroca, que le denegó cierta indem niza
ción por daños causados duran te  la guerra  c iv il.-..
Idem.

E n 44.—Orden dejando sin efecto un acuerdo de la D iputación 
provincial de Murcia, por el que dispuso el em bargo de 
los bienes de la propiedad del A yuntam iento  de C arta
gena, al cual se concederá un plazo para  el pago de las 
cuotas que adeuda á la provincia.—Núm . 466.

Sentencia dejando sin efecto una órden del Regente del R ei
no de S6 de A bril de 4870, reclam ada por los herederos 
de D. Santiago de VMlasco é Ibarrola, que m andó exigir 
á los m ism os el pago de la sal que se perdió en el naiu 
fragio de la goleta P urísim a Concepción.— Idem.

E n 45.— Decretos adm itiendo la dim isión al P résidente del 
Consejo de M inistros y M inistro de la G uerra D. F ra n 
cisco Serrano y D om inguez, y nom brando Presidente 
del propio Consejo y M inistro de la Gobernación á Don 
Manuel R uiz Z orrilla .—iVám. 467.

Otros nom brando M inistro de la G uerra al Teniente Gene
ra l D. Fernando  Fernandez de Córdova, M arqués de 
M endigorría, y  disponiendo que el mismo se encargue 
in terinam ente del despacho de la P residencia .—ídem. 

Otros adm itiendo la dim isión á los M inistros de E stado e 
in terino  de U ltram ar, al de G racia y  Jus tic ia , Marina, 
Hacienda, Gobernación, Fom ento y electo de Ultramar,, 
y  nom brando M inistro de E stado a D. Cristino Martos, 
de G racia y  Justic ia  á D. Eugenio Montero Rios, y  dis
poniendo que durante la ausencia de dicho señor se en
cargue del referido M inisterio el que lo es de E stado.— 
Idem.

Otros nom brando M inistro de M arina al C ontraalm irante 
de la A rm ada D. José M aría Beiainger, de H acienda Don 
Servando R uiz Gómez, y disponiendo que durante la au 
sencia del M inistro de la Gobernación D. M anuel Ruiz 
Z orrilla  se encargue in terinam ente do dicho M inisterio 
el que lo es de Estado.—Idem.

Otros nom brando M inistro de Fom ento á D. José de E che- 
garay , y de U ltram ar á I). Eduardo Gasset y xúrtime.— 
Idem.

Otro suspendiendo las sesiones de las Córtes en la p re 
sente leg isla tu ra .—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al G obernador civil de la 
p rovincia de Madrid, y nom brando para  este cargo á Don 
Pedro Mata.—Idem.

Orden disponiendo que se provea por traslación una  cá
ted ra  de H istoria N atural vacante en el Institu to  de se
gunda enseñanza de V ergara.—Idem.

En 46.—Decretos adm itiendo la dim isión al Subsecretario del 
M inisterio de Estado, y nom brando para este cargo á 
D. M anuel Merelo.—Nú?n. 468.

Orden dejando sin efecto varios acuerdos adoptados por la 
D iputación provincial de M urcia sin la concurrencia de 
la  m ayoría  absoluta de sus Vocales.— Idem.

C ircular disponiendo que en las capitales de la Península 
é islas adyacentes ílguren en concepto de Vocales natos 
de la Ju n ta  provincial de Sanidad el Jefe superior de 
Sanidad m ilita r ó de la A rm ada y el del E jérc ito  que de
signe el Capitán general del distrito .-- Idem.

Orden áútorizando á D. R am ón Giraldez R ibera para  es
tablecer una  barca en el rio d íiño , punto denominado 
Portovivo, térm ino municipcil de Creciente.—Idem.

O tra disponiendo se reconózcala  validez académ ica délos  
grados' que se confieran por los C laustros do las F a 
cultades en parte oficiales y en parte libres, siem pre que 
los ejercicios se hayan  verificado en lá form a prescrita  
para  los establecim ientos oficiales.^—Idem.

E n 47.—Orden dejando sin efecto un recurso  -interpuesto por 
D. A gustín  Bullón contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Salam anca sobre indem nización pecunia
ria  á cada uno de los Vocales de la m ism a.—Núm. 469.. 

O tra nom brando un Oficial de tercer grado en la Sección 
de A rchivos del cuerpo de A rcliiveros, B ibliotecarios y 
A nticuarios.—ídem.

Sentencia confirm ando la declaración de im procedencia 
del recurso contencioso interpuesto en nom bre del Mar
qués de San Miguel de Bejucal contra la providencia 
del Gobernador superior civil de la Habana, y sobre de
negación de cierta  rebaja  del diezmo por haber sufrido 
incendio en un ingenio de su propiedad.—Idem.

O tra dejando sin efecto un decreto de la Pmgencia del ReU 
no de 3 de Junio de 4870, reclam ado por el Duque de 
Noblejas en pleito contencioso-adm inistrativo sobre ex
cepción de la desam ortización de los bienes de una ca
pellan ía .—Idem.

E n 48.—^Decretos disponiendo cese en el despacho del Ministe
rio  de la Gobernación D. Cristino M artes, y  que se en
cargue de dicho M inisterio D. M anuel R uiz Z orrilla .— 
Número  470.

Otros adm itiendo la dim isión al Subsecreta--rio de la P re
sidencia del Consejo, Secretario del mismo, y nom brando 
para  estos cargos á 1). Juan Manuel M artínez.—Idem. _ 

Otros disponiendo cese en el despacho de la Presidencia 
del Consejo de M inistros el Teniente G eneral D. F e r
nando Fernandez do Córdova, y se encargue de dicha 
P residencia D. Manuel R uiz Z orrilla .—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión del cargo de G eneral en JoF
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dei ejército de operaciones del Norte al Teniente Gene
ra l D. Rafael Echagüe y Berm inglian, y nom brando para  
este cargo al Teniente General D. Domingo Moriones y 
M urillo.—Idem.

Otros relevando al Capitán general de Castilla la Nueva, y 
nom brando para  este cargo al Teniente General D. Juan 
de A lam inos y V ivar.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al Subsecretario del M iniste
rio  de la  G uerra.—Idmn.

Otros adm itiendo las dim isiones al V icepresidente del Con
sejo Suprem o de la G uerra y al F iscal togado del mismo. 
Idem.

Otro relevando al Segundo Cabo de la Capitanía general 
de Castilla la  Nueva, y nom brando para esta plaza al 
M ariscal de Campo D. M anuel P av ía  y R odríguez de 
A lbur quer que.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Gobernador m ilita r de la 
provincia y plaza de M álaga, y nom brando para  este 
cargo al B rigadier D. Pedro de E guía y L em onauria.— 
Idem.

Orden desestim ando un acuerdo de la Comisión provincial 
de Toledo sobre las reglas á que deberían sujetarse los 
A yuntam ientos en los aprovecham ientos de m ontes y 
non^bramiento de los empleados de Instrucción pública 
y Sanidad.—Idem.

Otra dando las gracias en nom bre de la Nación á D. Vi
cente P uyáis de L abastida por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—Idem.

Sentencia declarando" im procedente la dem anda conten- 
c ioso-adm inistrativa presentada por D. Salvador López 
O rozco, Investigador de Bienes nacionales, sobre de
nuncia  de dos casas.—Idem.

Otra declarando im procedente la  dem anda contencioso- 
adm inistrativa in terpuesta  por D. Joaquin P rim o de Pti- 
vera  sobre abono de haberes pasivos.—ídem.

En 19.—Decretos adm itiendo las dim isiones de los Gobernado
res civiles de las provincias de B arcelona, Sevilla , Cá
d iz , V alencia, M álaga, G ranada, Zaragoza, Valladolid, 
Córdoba, Murcia, Albacete, A lm ería, A licante, Jaén, To
ledo, B a leares, P on tevedra , O rense, L eón, Castellón, 
C áceres, P alencia , A v ila , G iiadalajara y G uipúzcoa, y 
nom brando otros para las provincias de Barcelona, Se
villa, Cádiz, Valencia, M álaga, G ranada, C oruña, B ú r- 
gos, V alladolid , Córdoba, A lbacete, A lm ería , A licante, 
Toledo, Baleares, P on tevedra , O rense, León, Castellón, 
Cáceres, Palencia, Avila, G uadalajara  y Guipúzcoa.—N ú
mero 17d.

Otros adm itiendo la dim isión presentada por el D irector 
Com andante general del cuerpo y cuartel de Inválidos, 
y nom brando para  este cargo al T eniente General D. F a 
cundo Infante y Chaves.—Ideín.

Otros adm itiendo las dim isiones de los D irectores genera
les del cuerpo de Estado Mayor del E jército  y plazas, 
de la G uardia c iv i l , de A dm inistración m ilitar, de Ca
rabineros y de A rtillería , y nom brando Director gene
ral de los cuerpos de Estado Mayor del E jército  y pla
zas á D. Joaquin de P era lta  y Perez de Salcedo, de A d
m inistración m ilitar á D. Juan M artinez Plovm s, In s
pector general de Carabineros del Reino á D. Narciso de 
A m etller y de Cabrera, D irector general de In fan tería  
á D. M ariano Socías del F angar y Lledó, y D irector ge- 
tieral de A r t i lle r ía  á  D. R afae l P rim o  de R iv e ra  y  So- 
brem onte.—Idem. • _

Otros relevando al Capitán general de Cataluña, y nom -
. brando para este cargo al M ariscal de Campo D. Gabriel 
Baldricli y Palau .— Idem.

Otro nom brando Capitán general de Castilla la  V ieja al 
M ariscal de Campo D. Sim ón de la Torre y O rm aza.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión de A yudante de campo de
S. M. el Rey presentada por el Marisccil de Campo Don 
José López Dominguez.—I>ern.

Otro adm itiendo la üirnision presentada por un M inis
tro  togado del Consejo Suprem o de la G uerra y Asesor 
de la Sala de Generales.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y p la
za de Lérida, al B rigadier D. Juan  Corbalan y Gonzá
lez.—Idem.

Otro conílrm ando la Gran Cruz del Mérito m ilitar que le 
fué concedida al B rigadier D. Francisco  Aparicio y P a r
do.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Subsecretario  del M inis
terio  de la Gobernación, y nom brando para  este puesto 
á D. Sabino Herrero.--■Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al D irector general de Cor
reos y Telégrafos, y nom brando para esto cargo á Don 
Joaquin M aría Villcxvicencio.—Idem.

Otros adm itiendo hi dim isión al D irector general de Ad
m inistración local, y nom brando para este puesto a Don 
Vicente Rom ero Girón.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión del D irector general de Be
neficencia, Sanidad y Establecim ientos penales, y nom 
brando para este cargo á I). José Péris y Valero.-—Idem .

Otro adm itiendo la dim isión al Secretario  en comisión del 
Gobierno de la provincia de M adrid.—Idem.

Orden dando las gracias en nom bre de la Nación á Don 
Francisco  Javier Moya por su donativo de libros con 
destino á Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo que se anuncie la convocatoria para pro
veer por concurso la cátedra de E lem entos de Derecho 
político y adm inistrativo  español, vacante en la U niver
sidad de Oviedp.—Idem.

Sentencia declarando im procedente la dem anda conten- 
cioso-adm inistrativa presentada por Doña F rancisca Sán
chez Granjo sobre revocación de la órden del ITegente 
del Reino de % de A bril de 1870, re la tiva á su traslación 
á otro punto como Profesora de prim eras letras.^—Idem.

Otra confirmando la órden de la Regencia del Reino de 3 
de Octubre de 1870, apelada por D. Cándido Izbienza y 
M artinez, y re la tiva  á los años de servicio que se le re 
conocen para su clasificación.-—Idem.

Otra declarando firmes los autos dictados por la A udiencia 
de Valencia el 13 y %% áe Junio de 1871 en causa con- 
tencioso-adm inistrativa seguida entre D. Vicente Cons
tantino  Marzo y consocios con D. Feliciano Llórente 
sobre demolición de ciertas obras denunciadas por este 
últim o.—Idem, x 

En £0.—Decretos nombrando Gobernadores civiles de las pro
vincias de Z aragoza, M urcia y Jaén á C. Celestino Miguel, 
D. A lberto A guilera y D. E nrique h o q u e .—Núm . -ÍTL

Otros adm itiendo las dimisiones á los Gobernadores eivi- 
les de las provincias de Oviedo, Santander, Gerona, So
ria, Lugo, Lérida, Cuenca y Salam anca, y nom brando 
para  dichos cargos respectivam ente á D. F lorentino  Ro
dríguez Casanova, D. R icardo P ita, D. Sebastian F erre r, 
D, José Sánchez Tagle, D. Pedro Yañez Muñoz, D. Ma
nuel Pascual y Silvestre, D. César Orrlox-Avecilla y Do» 
loaquin  B iiG no.-Idem  .

Otro nom brando Director general del cuerpo de la G uar
dia civil al Teniente GnneralD. Cándido Pieltciin y Jove- 
H uergo.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Ingeniero general del 
E jército, y nom brando para  este cargo al T eniente Gene
ra l D. José Allende Salazar y M azarredo.—Idem.

Otros relevando al Vicepresidente y al Comisario del A l
m irantazgo, y nombrando Vicepresidente de dicho Cuerpo 
al C ontraalm irante D. Manuel de la R igada y Leal.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión del cargo de Comisario Di
putado del A lm irantazgo aD. G ristóbalG onzalez Rom o.— 
Idem.

Otros disponiendo que cese en el cargo de Jefe de la Secre
ta ría  del Ministerio de M arina D. R am ón M artinez Pery , 
y nom brando para dicho cargo en comisión á D. José Loño 
y Perez.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al Subsecretario del M inisterio 
de H acienda.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones que de sus respectivos 
cargos han hecho los D irectores generales de C ontribu
ciones, de Propiedades y Derechos del Estado, de R entas 
y de A duanas.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al Oficial de la Secretaría 
del Ministerio de H acienda 1). F rancisco de Laigiesia.^— 
Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Superintendente de la Casa 
de Moneda de Madrid, y nom brando para este cargo á 
D. Juan  Rózpide.—Idem.

Orden dando las gracias á los Vocales que han compuesto 
el T ribunal de oposiciones para el ingreso de empleados 
de A duanas.— Idem.

Decretos adm itiendo las dim isiones á los D irectores gene
rales de Instrucción  pública, de Obras públicas, de A gri
cultu ra , In d u stria  y Comercio y de Estadística; n o m 
brando para  dichos cargos sucesivam ente á D. A ntonio 
F e rre r del Rio, D. José Pascasio Escoriaza, D. Joaquin 
M aría F ontanals y D. José R ivera.—Idem.

Orden dando las gracias en nombre de la Nación á D. Luis 
M aría de A r an ta  ve por su donativo de libros para  Bi
bliotecas populares.—Idem.

Decretos adm itiendo la dim isión al Subsecretario del Mi
nisterio  de U ltram ar, y nom brando para  este cargo á 
D. M ariano B allestero y Dolz.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión al Jefe de.Ja Sección de Go
bernación y Fom ento del M inisterio de  ̂U ltram ar, y nom 
brando para  este cargo á D. E nrique Martos.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por un  Jefe de la  
Sección de H acienda del M inisterio de U ltra m a r—Idem.

Sentencia absolviendo á la  A dm inistración general del 
Estado de la dem anda in terpuesta á nom bre de D. A n
tonio G arcía Moreno contra la órden de la R egencia del 
R e in o , que denegó la nulidad de la ven ta  de una  finca 
de bienes de Propios.—Idem.

O tra dejando sin efecto una órden del Regente del Reino de 
4.5 de Julio de 4870, re la tiva  á la ven ta  de una  finca y 
reclam ada por D. Rafael Fernandez Calzada.—Idem.

E n í̂ 4.̂ —Decretos adm itiendo las dim isiones á los Gobernado
res civiles de las provincias de N av arra , C iudad-Real, 
A lava y Z am ora, y nom brando para  estos cargns res
pectivam ente á D. Bonifacio Carra,sco , D. Joaquin Ib a r- 
ro la , I). Luis M aría G alatrava y D. Jdsc Casal.—iVá- 
mero 473.

' Otro relevando ál Gomáhdante general del D epartam ento 
de M arina de Cartagena.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de C ontraalm irante al Capitán 
'd e  navio de p rim era clase D. Jacobo Oreyro y V illavi- 
cencio.—Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Intendente de M arina al 
prim er Comisario de prim era clase D. Leandro de Sa- 
ralegui y Fernandez Nuñez.—Idem.

Otro nom brando Comisario del A lm irantazgo a D. R am ón 
Pasaron  y L astra .—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al Oficial m ayor del Ministe
rio de Fom ento , Je.fe dei Negociado central del mismo.-— 
Idem.

Otros adm itiendo la dim isión á dos Oficiales de la clase 
de prim eros del M inisterio de Fom ento.—Idem.

Otro declarando cesante á un Oficial de la  ciase de se
gundos del Ministerio de Foiiicnio -  Ndein.

Otro aam itiendo la dim isión á un Oficial de la clase de 
terceros del M inisterio de Fom ento .—Idem.

Otro nom brando Oficial m ayor. Jefe del Negociado central 
del M inisterio de Fom ento á D. Salvador Saulate y Ma- 
tesanz.— Idem.

Otros nom brando Oficiales de la clase de prim eros del 
M inisterio de Fom ento á D. V entura R uiz A guilera  y 
D. Luis Gómez.—Idem.

Otros nom brando un Oficial de la clase do segundos y 
otro de la de terceros del Ministerio de Fom ento.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección de G racia y Justic ia  
del M inisterio de U ltram ar á D. Manuel Gómez M arin.— 
Idem.

Orden disponiendo que el Subsecretario del M inisterio de 
U ltram ar se encargue del despacho de la Sección de 
Hacienda de dicho M inisterio.—Idem.

O tra m andando se proceda á nueva licitación para  el su
m inistro  de im presiones con destino á las estaciones te - 
legTáíieas del R eino durante los años de 487S-73 y 74.— 
Idem.

Sentencia dejando sin efecto la R eal órden de 7 de Agos
to de 4866, reclam ada por los herederos de D. Dionisio 
Sauz , y que dispuso la segregación de ciertos bienes de 
Propios.—Idem.

O tra confirmando la providencia del Gobernador superior 
civil de la isla de Cuba, que denegó la adm isión de cier
ta  dem anda al apelante D. Luis Correoso.—Idem.

E n —Decreto adm itiendo la dimisión al Subsecretario  del 
M inisterio de Gracia y Justicia.—iVám-. 474.

Otro adm itiendo la dim isión al Director general de los 
Regí stros civil y de la propiedad y del N otariado.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión á un Jefe de Sección del Mi
nisterio  de G racia y Justicia.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión á un Consejero de la Sala 
de G enerales del Consejo Supremo de la G uerra.—Idem.

Otros relevando de su cargo al Capitán general de las islas 
Baleares, y nom brando para este puesto al M ariscal de 
Campo D. Manuel de Figiierola y A gustí.—Idem.

Otro nom brando Capifan general del d istrito  m ilita r de 
Búrgos, en com isión, al Brigadier D. José Lagunero y 
G uijarro.—Idem.

Otros relevando al Capitán general del distriio  m ilita r de 
Valencia, y nom brando para este cargo al M ariscal de 
Campo D. Eulogio González Iscar.—Idem.

Otro nom brando Comandante general del campo de G i- 
b raltar, en comisión, al Brigadier D. Pedro B eaum ont y 
P eralta .—Idem.

Otro nom brando Jefe de la segunda brigada de la segunda 
división del ejército de C astilla la Nueva al B rigadier 
D. Domingo R ipoll y Jirneno.—Idem.

Otros relevando al G obernador m ilita r de la provincia y 
plaza de Cádiz, y nom brando para este cargo al Moniscal 
de Campo D. Felipe Alfau y B ustam ante.—Ideí7i.

Otros relevando al Comandante general de la división de 
E xtrem adura, Gobernador m ilita r de la provincia y  pla
za de Badajoz, y nom brando para estos cargos al B ri
gadier D. Juan Diaz B errio.—Idem.

Otro nom brando Consejero de la Sala de Justic ia  del Con
sejo Suprem o de la G uerra á D. F rancisco  Salm erón y 
Alonso.—Idem.

Otros nom brando Director general de Contribuciones é 
.D. José Torres Mena, D irector general de Propiedades y

V Derechos del Estado á D. Tomás Rodríguez P in illa , Di
rector general de A duanas á D. Jorge A rellano y Direc
tor general de R entas D. Juan U llo ay  Vadera.-

Otros declarando cesante al D irector d é la  Caja general de 
Depósitos, y nom brando para este puesto á D. Facundo 
de los R íos y Portilla.- -Ide??7.

Otros declarando cesante al Tesorero central de Hacienda, 
y nom brando para  este puesto á D. M ariano Vela.— 
Idem..

Otros declarando cesante al F iscal de la Dirección gene
ra l de la Deuda pública, y nom brando para este cargo a 
D. Lorenzo Rubio Caparrós.—IIe?n.

Otro declarando cesante á un Jefe de A dm inistración de. 
segunda de la Dirección general de R entas.—Idem.

Orden aclarando el decreto de 46 de Febrero últim o en lo 
relativo á ios años de servicio de los empleados del 
cuerpo de Contabilidad y Tesorería del Estado.—Idem.

O tra declarando á la Asociación de Obreros de la ciudad 
de Santander con derecho á los beneficios que concede 
el art. 44 del reglam ento de SO de Marzo de 4870, re s
pecto del pago de la contribución de subsidio.—Idem.

Decretos adm itiendo la dim isión á tres Oficiales de la  clase 
de prim eros, tres de la de segundos y uno de la de te r
ceros del Ministerio de la Gobernación.—Idem.

Otros nom brando Oficial de la clase de prim eros del Mi
nisterio  de la Gobernación á D. A ndrés Solís y Greppy; 
de la de segundos, en comisión, á D. Em ilio Nieto y Don 
M anuel Zapatero y Albear, y cíe la de terceros á D. R a
fael Martos.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión al D irector electo de la G a 
c e t a  DE M a d u i d ,  A dm inistrador de la Im prenta  Nacio
n a l, y nom brando para este cargo á D. Felipe P ica- 
toste.—Idem.

Otro nom brando Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid á D. A lejandro González O livares.— 
Idem.

Orden dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de has B aleares, en que aprobó el nom bram iento 
del Médico titu la r hecho por el A yuntam iento de V all- 
demosa.—Idem.

O tra desestim ando un recurso de alzada, in terpuesto  poi' la 
M unicipalidad de Salam anca contra el acuerdo de la Di
putación provincial de dicha provincia sobre destitución 
de los Médicos titu lares de la capital. Idem.

Sentencia declarando nulo todo lo actuado en la instancia 
anterior, y sin valor la sentencia publicada en ‘̂10 de Oc
tubre de 1860 en el pleito eontencioso-adm inistraiivo 
rseguido en grado de apelación entre el A yuntam iento 
de Güecho y D. Saturnino Degana y M auzarraga sob)*e 
aprovecham iento de un terreno.--Ic/gm .

En S3.—Decretos disponiendo cese en el despacho del M iniste
rio de G racia y Justicia D. Cristino Martos, y que so en
cargue D. Eugenio Montero R íos.—Núm. 47'6.

Otros declarando cesante al Gobernador civil de la provin
cia de Canarias, y nom brando para este cargo á 13. E ll- 
g e n i o S e 11 é 3.—Id e i ii.

Otros adm itiéndo las dim isiones de los Gobernadores civi
les de xTirragona, V izcaya y Teruel, y nom brando par.a 
estos cargos ó, D. Daniel B alaciart, D. A nílial A lvarez 
Osorio y D. José Soriano P lasent. -Idem .

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de Graída y 
Justic ia  á D. A lvaro Gil Sauz.-—Idem.

Otro nomdirando Director general de los R egistros civil y 
de la propiedad y del Notariado á D. José R iv e ra .- 
Idmii.

Otro nom brando Jefe de Sección del M inisterio de Gracia 
y Justicia á 1). Ju lián  Santin do Que vedo.—Idem.

Otros adm itiendo la dim isión á un Oficial prim ero de la 
clase de segundos del M inisterio do Gracia y Justicia, y 
nom brando para este cargo á D. Ram ón Oños.-—Idcac.

Otro adniiticndo la dim isión al Segúrelo Cabo de la Capi
tan ía  general de O ata luña , Gobernador m ilita r de la 
provincia y plaza de Barcelona.--- le-cjc-.

Otros adm itiendo la dim isión al Secretario de la Direc
ción general de Infantería, y nom brando para  esto cargo 
al B rigadier D. José Diaz Ilarraza.—Idem.

Otro pr()UiOvicuiIo al empleo do B rigadier al Coronel deí 
regim iento in fan tería  de A lm ansa D. Meliton Catalaii 
y López.—Idem.

Otro disponiendo que el C ontraalm irante D. Jacobo Orey
ro y Villavieoncio cese en el cargo de Jefe de la Sección ■ 
del Personal del M inisterio de M arina.—Idem.

Otro nom brando Comisario del A lm irantazgo al C ontra
alm iran te  D. Jacobo Oreyro y V illavicencio.—Idem.

Otro nom brando Jefe de la Sección del Personal del Minis
terio  de M arina á D. Luis B ula y Vázquez.— Idem.

Otros disponiendo cese en el cargo de Jefe de la Sección 
de M arinería D. José María de Soroa y San Marty, y nom 
brando para este cargo á 1). Elíseo Sanchiz y B asadre.— 
Idem.

Otro m andando proceder en los dias 44 y siguientes del 
próxim o Julio á la elección de Diputados á Cortes por 
los d istritos de la A udiencia y Centro de Madrid ; L ú
d e la , de N av arra ; Q uin tanar de la O rden, de Toledo; 
Badajoz, capita l; Burgo de O sina, de S o ria ; Gauein, de 
Málaga , y G razalem a , de Cádiz.—Idem.

Orden cleetarando nulo todo lo actuado en el expediente pro 
movido por D. F é lix  Alvarez y Gómez sobre que el A yun
tam iento de Ciempozuelos le cum pla el contrato celebra
do con el mismo para servir la plaza de M édico-cirujano 
titu la r de dicho pueblo.--Idr?)i.

O tra declarando que la acción de los Inspectores de Bene
ficencia particu lar se extiende á todas las fundaciones 
particu lares benéficas.—Idem.

Decretos adm itiendo la dim isión á  un Oficird tercero del 
M inisterio de Fomento, y nom brando en su reem plazo á 
D. V alentín Moran.— Idem.

Sentencia,declarando procedente la via contenciosa, y re
vocando la sentencia apelada por D. Eduardo Manuel 
M arqiiina y M ascareñas en el júeíto seguido contra la 
decisión de la Diputación provincial de Orense, que apro
bó la elección de un Diputado p o r  el distU to de Ce 1 ano- 
v a ,  Idem^.
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o tra  absolviendo á la  Adrnirdptracion general del Estado 
de la dem anda (íonteneioscHadniirdstrativa deducida por 
Doña M aría Morando del Castillo sobre revocación de la 
úrden de la Ucgcncia del Reino de ib de Julio de 1870, 
que declaró caducada una carga de justic ia .— Idenn.

O tra absolviendo á la A dniinistracion general del Estado 
de la demanda deducida por D. Míircos Gallego Picado 
contra  la orden de la R egencia del Reino de 1^ de xMayo 
de 1870 desestim ando un recurso de alzada referente á 
un acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública.- Idcui. 

d i .—Otra coniirm ando el auto dictado por la A udien
cia de Burgos en 10 de A bril de 1871 en los pleitos eon- 
tem cioso-adniinistrativos seguidos y apelados por D. Ja
vier González Rianelio contra, un acuerdo de la D iputa- 
(3Íon provincial de Santander, que le declaró incapacitado 
para  desem peñar el cargo de Diputado.- -A"ám. 176.

Otra absolviendo e n  la parte que se expresa á la . A d m i n i S '  
t r a c i o n  g e n e r a l  del Estado, dem andada por ios A yunta
mientos d e  Muros y Soto del Barco, y coadyuvada por 
D. José Bravo González Morí, en causa sobre c o n c e s i ó n  
de c i e r t a s  m arism as lieclia á  f a v o r  d e l  C G a d y u v a n t e . - — 
Idem.

id ra  declarando no bá lugar á la dem anda interpuesta por 
X D. Santiago Oanals contra la Real órden de 4 de E nero 

de d871, que le denegó la excepción de ventas de cierta  
huerta  rectoral.-—Idem.

(ítra  absolviendo á la A dm inistración general del Estado 
de la dem anda in terpuesta por el Cabildo catedral de 
Barcelona sobre revocación de la órden de S. A., que le 
denegó la excepción de v/mtas de varias casas.—Idem.

E n ifo.—Decretos relevando al Comisario general de los Santos 
L ugares de Jerusalen, y nom brando para  este cargo á 
D. Viccide Rodrigmez.—Nürn. 177.

Otro dejando sin electo el Real decreto de S i del actual, 
por el que fuó nom brado Capitán general de las B alea
res el Mariscal de Campo D. Manuel de F lguero la  y ue 
A gusii.- -Idem.

DPro adm itiendo la dim isión al Gobernador m ilita r de la 
p rovincia y plaza de G erona.--Idc7?n 

Otro relevando del cargo al G obernador m ilita r de la pro
vincia y plaza de Tarragona, y nom brando en su lugar a,l 
B rigadier D. Joaquín Rodríguez Term ens. --Ide/n.

Oi'*o nom brando Consejero en comisión de la Sala de Go
bierno del Consejo Suprem o de la G uerra al B rigadier 
D. Manuel Mendoza y Mayol.—Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilita r al B ri
gadier D. Ramón F ranch  y Fuentes.— ídeu?. 

f irden trasladando en v irtud  de concurso á la cátedra de 
H istoria do la Filosofía, vacante en la. U niversidad de
Madrid, á D. Francisco  de Paula Canalejas. Idem.

Sentencia declarando im procedente la via contcncioso-ad- 
m in is tra tiva  respecto de la dem anda presentada por el 
A yuntam iento de A ntequera sobre revocación de la o r
den del Regente del Reino de ^0 de Dmiembre de 1870, 
que le denegó el derecho á la laguna de sal nom brada 
oe Fuente  de la P iedra. - í(ic?a.

E n di).--Decretos disponiendo que cese en el cargo de Capitán 
general del distrito  m ilita r de las P rovincias Vascongadas 
y Navarra, el Mariscal de Campo D. I.uis Serrano del Cas- 
hilo, y nombrando para este puesto al Teniente Glencral 
D. Domingo Mor iones y Murillo, conservando el mando 
en Jefe del ejército del Norte.—Núm . 178.

Otro nombrando Vieex)residente en comisión del Consejo 
Supremo de ia Guerra al Mariscal de Campo D. Fausto  
E íío y  Jiménez Navarro.- -Idem. 

fibl]‘o nom brando Consejero do 1a Sala do Gobierno del 
Consejo Suprem o de la G uerra al Marisca 1 de Campo 
D. A ntonio Venene y A ndrada Wandeinviido. - -ídr;.a. 

i'nro relevando del cargo de Gobernador m ilitar de la Gran 
Canaria, al Brigadier 1). Nicolás Clavijo y Pió.—-Idem. 

Ciirü de jando sin efecto el Real decreto de 19 del antual, 
ñor el que fué nom brado Secretario del Gobierno civil 
de la provincia de Madrid D. A lejandro Gonzcdcz OID 
'v'ares. - -Idem.

Giro adeiilieoílo la di misión al Jefe do Orden público de 
la prijvin.jia de Madrid.— Idem. 

r.'i]'C¡ilnr exponiendo la conducía política que so propone 
seguir el ibjbicrno,-—idean
neíi  ̂ di 'díirando cc^'antc al Ccf ando del Gobierno cer

ra ne b» Unni} in/a de sipuro^ inuñní- La Tutelar,, v 
o II i iMilíí ]»ard iCM G I rji o á ÍJ. Eaecl b» Asquerino.--- 

íVm _ ' .
1 lili jiiHíiji’ iji í s jiii-enor gi jjcinl df E^írJJística. á. Don 

Vi n li M hi n líhuí.
I irni ih |iíiji iiiln n í iieaFj i«c ílíI iDnif f‘ho fb la Dircccjon 

„i ij 1 d di i„iji iilliira, luibulriL) y t ’omcKiO el que lo
' lii llfii I ¡iiiiMira^ D, Ji -ii Pn'-t'a'-i i dr* Escoriaza.-..

iclíeiii...
'• i ibi i i i i  ilii-ii D n iiiiln á lri Vdmiüi tí rji n n maiL mi del E —

I iioi i!i 1 ib lili MUIIri ] ro|jiur-id ]jm D. Lino Almerli y 
S ii  iiiiM mili j MCif-triii de la ói den cb'i lif piniiL ib 1 
ifm iijinili Al l í  \gii b fb 187ÍI que dírlfiró um cCar
iiiiii|iii nili l i o  I II la \L‘jit II lii I lia jinr el E^lanr las res- 

b 111 j Ii 7  liI n III r 11ri ri ’ r]f f ipi iiis inon i U' ],<roecdcmes
I I  I j i i i i i  l i i M  d i  i C i i i l í i i i l  f i r  h r i / r i  -  Idem:.

iMfi I iliniifmii lililí ,11 iri órlijiiiiistracii ijt deJ E n t lo  m le óo-
III iJiiiliDi iiilir'ifjiiii *.1» |joF II, \t(  iicio ñ rizques, y  declarari-
10 liiiiiii li uiili n iiJlr Ja Ri grjn ¡i rlrl Reino ui G do J u 
no de loJli I ' |ii ilijíla por el Mini^ti ido de Bacirnsbi, que

11 ilriiieqi ] n firopierlail rlr cIíjIfi \iíríp  de ixircno.—

Do araliud’hi julm a 11  ̂diijíiii^hirjrloii deJ Estado de lade -  
nidufli fJnlnriíld por Id eomuiiiflad de PrcCjíleros bene- 
iciridijs lili Ifj i^li sía de l h laf contra l,i rtrdcn de la lio-  

mili la ilfl Ib i no de 96 dr No\ieinb,x d< 1860', que do- 
fhi]aj ri fi ia^ flucras sujetíu" á la pcfanuiacion,—

Gliri ilejiiifln sin rfecin li órdrn  del Regente del Reino 
mí 19 íle ^„rittüf!c 1879, reclam ada por el A yuntam ien- 
re 7 Af cilios de Id inerindarl rlc Soto de Cuevas, y que 
di ^mniiíjíj la r\cc]iCiou de vnita^^ de ciertos terrenos y 
Kínitf' prTictjfxncutes á dicha mrrindarl. -Idem.

En 07.- D^ci ido ’ adiiiitieirdo Ids dinó^ionr^ p rc.m n be da. s por 
i'S rínljrniafirr’ps c i\iles  de lâ  p ro \inc jas de Batiajoz,
" ogroiin V ecgoiría , 7, nombrando para estos cargos á  

J Grnmjd Tcivcjo ,'t D Jo^’c C aiabias y  D 'Jo sé  
G 1 1 L C 'dDrurlo. - Aún?. a79, 

s 1 elevando de sus earg'os ó. dos M inistros togados del 
 ̂ r i ^cjo Suprem o do la G uerra.—Idem.

Otro nom brando Asesor m ilitar de la clase de togados cM 
Consejo Suprem o de la G uerra áD . Manuel León y xMoii- 
cas¡.---Ideai.

Otro nom brando M inistro togado del Consejo Supremo de 
la G uerra á D. V icente Romero Girón.—-Idem.

Ditro nom brando F iscal togado del Consejo Suprernode la 
G uerra á D. Antonio V alera y Moríteagiido.- Idem.

Oti^o concediendo la Gran CDiiz del IMérito m ilitar al B ri
gadier D. Antonio T errero  y Díaz de H erre ra .- W n i. 

fV'-'j oreando una Junta, para, '.a vcño.e¡doi\ do unas Orde

na nzru' gevíorai ac i a A rm ada, coiapaesia de las per
sonas que en él so expresan.-—Idem.

Otro derogando el Real decreto de 6  del actiual, relativo á 
la  instrLiccn.on 3* desixudio do los expedientes de reso lu
ción del Ministrí' de Tíafñenda, y declarando en toda su 
fuerza y vigor vi de 1 .” de Agosto de ÍS7I.-—Idem.'

Otro nom brando Jefe de ■ A dm inistración de segunda clase 
con destino á la Dirección general de R entas á D. F au s
tino B er 1! ando. Ideín.

Otro nom brando Subinspector de Hacienda á D. Múreos 
ífornandez de la Escalera..-—Ideai.

Otros declarando C('sa:ne al Jelb del Departam ento de L i
quidación de la Dirección general de la Deuda pública, 
y nom brando para esto cargo á D. Manuel A rrió la .— 
ídem.

Otros declaran.do cesante á un Inspector de Hacienda, y 
nom brando para  este cargo á D. José Plácido San
són.—Idem.

Orden trasladando á la cátedra de L atin  y Castellano, v a 
cante en el Institu to  de segunda ejiseruinza, á D. A nto
nio E spantaleon y Carrillo, que desempeña la m ism a 
asignatu ra  en el de G ludad-Real.—Idcua..

Otra reponiendo al Gatedrático de la Facu ltad  de Medi(.d- 
na de la U niversidad de Santiago D. Casim iro T orre de 
Castro en el cargo de R ector áe la m ism a Escuela .— 
Ide?n.

O tra resolviendo que el Catedrático de hi F acu ltad  de 
Ciencias do la U niversidad de Santiago D. Antonio Ca
sares cese en el cargo de Rector do la m ism a E scuela .— 
Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración pública de la 
dem anda contencioso-adrninistrativa in terpuesta por Don 
Santiago Martínez, liquidador de la Sociedad Herrera her
m anos y Pineda, sobro revocación de la órden del P o 
der E jecutivo de 94 de Mayo de 1869, que declaró á las 
m inas de Gamargo sujetas al pago de derechos de su - 
perílcie.—Idem.

Otra declarando im procedente la v ia  contenciosa, y  que 
no há lugar á la  demanda, intorpiiesta por D. Joaquín 
H ysern contra la A dm inistración del Estado sobre re 
vocación de la FbCal órden de I.° de A bril do 1871, que 
dió })or term inado el expediente de registro  de la m ina 
La Constane. a.—Idem.

Otra absolviendo á la A dm inistración del E stado de la 
dem anda deducida á nom bre de D. A ntonio Castellar 
c<.)iitra la Real órden de 9 de Marzo de 1869, re la tiva á 
la  compra por el m ism o d-e una finca.—Idem.

O tra declarando que no há lugar á  decidirH-a dem anda 
propuesta en nom bre de D. Éusebio Galón je contra la 
órden de kt R egencia del Reino de 16 de D iciembre 
de 1869, que desestim ó cierta solicitud de aquel.--Idem .

O tra dejando sin efecto iaR ea l órden de 8  de Mayo de 1868, 
reclam ada en nom bre de la Sociedad francesa de co- 
bres de ITuelva Vietor MerHcr y  conipañia, que declaró 
la caducidad do 90 m inas llam adas Tharsis.—Idem.

E n  98,—Decreto declarando mal suscitada y que no há lugar á 
decidir la com petencia entablada entre el G obernador de 
la provincia de Vai'adolid y el Juez de p rim era in s tan 
cia de Olmedo sobre in terd icto  do recobrar.—•Aúm. 180.

Otro disponiendo sean repuestos en sus cargos los Jueces 
de prim era instancia  y Prom otores fiscales que desde la 
prom ulgación de la ley provisional sobre organización 
del poder jud tciat hnbieseTi sido declarados cesomtes sin 
• tU '^ d'b ampicrt'- J( ' tifieada.'—Idem .

hoiubr. LUí nto^ de dote i ios, Escribanos de a.eíiiaciones y 
' ivdihí ! es dr { u 'o- v()riílcados en el mes de Mayo 
 ̂ ióxium pe — ce,...

D usx tos lioc ! 'ic G1 cj les do la clase de prim eros del 
MniiPíCLb d( la “̂ ols m /uon á D, José Gabriel B alcázar 
j  i D. J(mf d'T c  ̂ brcf n .—Idr/n.

Olio ]ipmb’'. 'i  (  ̂ f ere bii lo del Gobierno de M adrid á Don 
batu rn ino  Ce lo n o  y Hubin.-—Idem.

Otro nom braudo Diretúor del Museo N acional de P in tu ra  
y E scu ltu ra  á LK Antonio G isbert.- -Idem.

O ó‘(ís di dmxui'Ui á rb-.. O ficiales do la  c lase de
(Ci'cr'c (i d íi' u i " ' a í b ,  Ui^rcanaiv y ncrmlorando p a ra  
X tos ( a ’7' " <! I ' f ' e .00  ' " x ’i'n y D. Ju l iá n  Góm ez y  
G c . r c í a . — ídeno

Oó o di p mSí odo ocac ci el de pedio intnrino de la Sub-
.^el -hiVntrrio d'- I l ram ar el rpie lo ha des-

n q r úm  ¡  ̂ p .
Cu i( I ffi ¡̂ ¡ IV 1 ( ci el puerto do Málaga un

b i í-i > o icieu) I or Ciieiita iic i.‘̂ Il 'e ien .d a , su je- 
r -1 "r mstauicion y adun iiis lrn  bu» á las í l rd s -  

i ni c  ̂ m m c \Ú lre a  Idem.
O ua ie i ¡ r , 1 i ic^hdc" e d'-'l TribuiuB ble Cuentas 

k i  ii j 1 1 uri'b.ij <' (. " d bcn siij'M'.i'-'c las opo--' 
!í í i I ' '' D }h a írH S , Oíleiaje '-aux ilia res

j   ̂ - lUa h( í n Tj.l < na '.--ideaí.
S " n i  1 D (í o uiuiL ]' ónb n di l Crbiorno P rev i-  

i d .V )  ̂ f ( n  OI o t a 1? VI, ]*cciaeo')da á nombre do 
i# LüU 1 L 1 d-'' ia Pena.,, sobre rVAncii^^-icion por 
Ci E^i dio (lol c -r  iivonto de Triiiitcirios descalzos de 
toeviHci.— lúe ¡ib.

E n 9 9 .—Decretos declovando disuoltos el  ̂ 1 Congroso
de los Diputados; convocando Córte t i  j 1 > para el Id 
de Setiem bre, y fijando la fecha d( bu c nes en la 
Pen ínsu la  é islas adyacentes y P uerío -itieo  o i do Agos
to próxim o.—Núm. 481.

Otros adm itiendo las dim isiones á los G obernadores c iv i
les do las provincias de H uelva y al electo de la  de 
Huesca.—Idem.

Otro {ie(*iáiendo á favor do la Adniinistraciori la com pe
tencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Zaragoza y el Juez de p rim era in stancia  de Caspe.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión á un  M inistro togado del Con
sejo Suprem o de la G uerra,—Idem.

Otros declarando cesante á un Inspector de Hacienda, y  al 
A dm inistrador Jefe de la F ábrica  de tabacos de M adrid.— 
Idem.

Otro nornl-rando A dm inistrador Jefe de la F áb rica  de ta 
bacos de Madrid á. D. Ignacio E scobar.—Idem.

Otro declarando^ cesante á un Jefo de A dm inistración de 
tercera clase de la Dirección general de Contribucion(3s.— 
Idern.

■ Otros declarando cesante á un Jefe de A dm inistración de 
tercera clase do la Dirección general de Propiedades y 
Dereobos del Estado, y nom brando para dicho cargo á 
D. José VclascG.—Idern.

Otros declarando cesante al Jefe de la A dm inistración 
económica de la provincia de Málaga, y nom brando para 
este cargo á D. Juan  Loreri.---Idem.

Otros declarando cesantes á los Jefes de las iV lm in istra- 
clones ecoíinmicas de las provincias de Sevilla , Cádiz y 
Valencia.- -■'ídem.

Otaos dcck¡*ni.n,do cesante al A dm inistrador Jefií de la F á 

brica de tabacos de Sevilla, y nom brando para este cargo 
á D. Ram ón Rodríguez-— íd(^?u.

Otro reorganizando el cuerpo de Orden público de 'hía- 
ávid .--Idein .

Otros nom brando Oficiales de la clase de segundos del Mi
nisterio  de Fom ento á D. Pedro Cristino Menacho y Don 
M anuel A llustante y Lobez.—Idem.

Otro derogando el Real decreto de 9 de Febrero últimc», 
relativo al nom bram iento de Delegados del Gobierno 
cerca de los Bancos de emisión y descuento.—Idem.

Orden disponiendo que S. M. ha visto con agrado la pu
blicación de Ja obra titu lada Derecho adm inistrativo v i -  
gente en E spaña, presentada en el M inisterio de Fo
mento por su au tor D. F rancisco  F re ixa  y C lariana.— 
Idem.

O tra nom brando R ector de la U niversidad de Sevilla á 
D. Antonio Machado.-—Jdem.

Decreto dejando sin efecto el nom bram iento hecho á fa\ or 
de D. Rufino L uis López de Sagredo para Secretario  del 
Gobierno superior civil de la isla de Paerto-Rico,- - 
Idem.

Sentencia absolviendo á la A dm inistración del Estado en 
la dem anda in terpuesta  por D. Manuel López P ag a  so
bre revocación de la órden del R egente del R eino 'de 97 
de Mayo de 4870, que le denegó cierta  indem nización 
por derechos sobre un patronato .—Idem.

En 30.—Decretos adm itiendo la dim isión presentada por el Ca
pitán  g e n e ra l, Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba, D. Blas de V illate, Conde de Valrnaseda, y encar
gando in terinam ente de dicho m ando al Segundo Cabo 
de la m ism a D. F rancisco  de Ceballos y  Vargas. -— N u 
mero 489.

Otros relevando del cargo al Capitán general, G obernador 
superior civil de P u e rto -R ico , D. Ram ón Gómez P u li
do, y nom brando en su lugar á D. Sim ón de la T orre y 
O rm aza.—Idesn.

Otro declarando que no h a  debido suscitarse una  compe
tencia entre el Gobernador de la provincia de B arcelona 
y el Juez de p rim era instancia  del d istrito  de San Pedro 
de la capital.—Idem.

Otros relevando de los cargos de Oficiales de la  clase de 
segundos del M inisterio de la G uerra á D. Ju lián  Can
tero y O rtega, D. Miguel Tuero y M adrid, D. Serafín 
Olave y Diez y á D. Manuel Velasco y B re ñ a —Idem .

Otro relevando del cargo de Oficial de la clase de terceros 
del M inisterio de la G uerra á D. José Gil de León y Gó
m ez.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la clase de terceros dcl Mi
n isterio  de la G uerra á D. José O lañeta y Bobos y  Don 
E nrique  B uelta é Ibañez. —Idem.

Otros jubilando á D. Pedro Borrajo, P residente de las Co
m isiones de H acienda de E spaña en el extranjero , y nom 
brando para  este cargo á D. R am ón López de Teja da.- 
Idem.

Otro nom brando D irector de Contabilidad ó In terven to r 
general de la A dm inistración del Estado á D. F élix  
B ona.— Idem.

Otro declarando cesante á D. Indalecio Morales Setlcn, 
A rcliivero-B iblioíeeario del M inisterio de Hacienda. - 
Idem.

Otro disponiendo que las elecciones o rd inarias de Sena
dores y D iputados á Córtes en la provincia de P u e r to - 

#R ico se v e ritiq u en  con a rreg lo  á  las p re scrip c io n es del
Rea ! decreto do 4.° do Abril do 487(7. -Jdcuu
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Los CÓDIGOS ESPAÑOLES.—SE IIA PUBLICADO EL T(:-MO O.fi |<:S?A 
en prensa el 4.“; y sigue abierta  la  siuTrícion e.' pi*'  ̂

cipales lib rerías y en la  del editor A . de Bcin Mm hu . Cu x  . 
del Bol, núm . 6, M adrid. \  9(V9 h
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S a n to s  d e! ciia.

La Conraemoradon de San  P a U o . Apóstol: San MoríSat, 
Ohispo , y Santa  'Emiliana , virgen.

Gyacéuta Horaa en la parroquia de San Podro

«coooc-aso

E spectáon los..

y  sUe I j fa fS r I í i .- -  A las ociio y media de la
n o c h e .— Funcioí'» 46 de abono. T urno 4.'' par.- U ltim a
función de ia com pañía ita lian a .—Don Cáfios, ópera en 
cuatro  actos.

©isaü'éllKi €Sel B iae ia  I te tM 'ís .—A las ocho y  imadia do la. 
n oche .— E l P rincipe  -—Baile. — Interm edios por
boaida m ilitar.

d e  —A las nueve de la no
che : Un paseo d Bedlam.—B aile.—.A las nueve j  m e
dia: Revista europea.— B aile. --A las diez y inedia:
Iiiromiento de Casimiro. -  -LjOaIo.—A las once y media: 
Revista europea. -Baile.

d©  • W arieslacS eííi. — A las nueve do la im chí;...
G ran soirée de Mlle. B enita A nguinet y del panoram a 
eléctrico de Mr. Mordann.

Mar^BSB (Santa Brígida). —■ A  las nueve de la mo
che.—Función  ex trao rd inaria  á beneficio de I). V icente
Yañez.—H ija y m adre , d ram a en tres actos. El sopista
m endrugo , sa inete .

€aisap®íi§ —G ran baile campestre desde .«as cinoa
de la tarde hasta  las dos de la  m añana.

f i e  T w ® * , -  - H o y , á las cinco y rnedia, en p.xQto 
de la ta rde , si el tiem po no lo im pide, se veritleara la 
undécim a corrida de toras de la tem porada , lidianuose 
rseis de la ganadería  del Exemo. Sr. Diujuo de Veragíia.

C irT O - te a tF O  e le  F r i e e .  — A las cuatro y m edia do la 
tarde y nueva de la }ioch8.~~Gixindes y variadas fuii” 
cienes Ue ejercicios ecuestres y g im násticos, on las qm^ 
tom arán  parte  los íámosos indios Rajar- y Snmjó.
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